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Cumpliendo lo ofrecido en el prim er número de nuestra revista, hemos puesto a la venta 

el prim er folleto municipalista de la Biblioteca T IE M P O S  N U E V O S , que lleva por título

IN T E R V E N C IÓ N  SO C IA L IST A

E N  L O S A Y U N T A M IE N T O S ,
PO R  N U E ST R O  CAM ARAD A

A N D R É S  S A B O R I T

E l precio del folleto es el de cincuenta céntimos, haciéndose un descuento del lo  por lo o  a quie­

nes soliciten, como mínimo, diez ejemplares, y  del 20  por 10 0  a los que pidan más de veinte.
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3 L A  E X P O SIC IO N  D E  M U EB LES N U EV O S  M . M A L D O N A D O , CONSTRUCTOR 

V A R I E D A D  ^  S O L I D E Z

Inmenso surtido en camas de hierro y  bronce - M obiliario para oficinas - M aterial escolar

D E S P A C H O S  - C O M E D O R E S  - D O R M IT O R IO S  - T A P IC E R IA  M O D E R N A  (gran confort)

PRECIOS DE VERDADERA ECONOMIA

Talleres: CO N D E-D U Q U E, 48 
Teléfono 420^6

Despacho: L E G A N IT O S, 4 
Teléfono 13294
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d i o s  SO CIA LISTAS M U N ICIPALES TIE
NUEVOS A N D R E S R I T  C O L O M E R

Redacción: R O L L O ,  a - Tc I c íono  27942

Nuestro programa municipal
A l  m o s i i ' i i m o s .  p u c .s , p a r í i d i i r i o s  

d e  t)u<‘ v a y a n  n ' ¡ ) r e s e n ! a i i t r s  s o c i a -  

l i s i a s  a l  F a r l a m e n iu '  ci a  !u s  c iu 'r -  

p o s  a d i n i n i s t f a t i v o s ,  n a  i ' i i l r a  e n  

n u e s t r a s  e d í c u l o s  s a c a r  de. e l l o s  la  

i r a n s f o r m a c i ó n  d e  l o s  in s t r u m e n lo .s  

d e  t r a b a j o  e n  p r o p i e d a d  c o i n i i n ; 

l o  q u e  i n t e n t a m o s  c o n  e s o  e s  c o n -  

i r i l i u i r  d a s d e  a l l í  p o d e r o s a m e n t e  a  

la  f o r m a c i ó n  d e l  e j é r c i t o  r e v o l u c i o -  

mudo.
P.Un.O ICI.ESIAS.

^  T U ncx hornos lonido otro concepto de nuestra
/ \  / niisión en el Parlam ento v en el Municipio. 

■ X. yL Pitra nosotros estar en estos cargos sin ma- 
yorja no es gobernar. E s  oponernos a quo 

Jíohierne contra el interés del proletariado. Y  si la 
^derie nos depara un;i m ayoría, es preciso convencer a 
‘‘ masa proletaria dt* que en un Municipio, un .\vun- 
‘‘miento socialista no puede gobernar, mejor dicho, ad- 
miiisirar con arreglo a los intereses del proletariado, 
'•"de hacer i;is eostis rectamente. No |>uede hacer más 

eso, A no puede hacerlas m ás que en la medida que 

las C(Dnsi..nt;in. Si por casualidad se intercala 
‘̂multades del Ayuntamiento la imposición de un 

puesto sobre la renta, eso se gan a. Nada más. 
ueden, sin em bargo, los concejales y alcaldes hacer 

•\| obra. E stá  pendiente de aprobacitín una ley
unicipal. E s obligación de los concejales conocer el 

j . teto y señalar los defectos que presente. E.slán a 
puerta unas elecciones: serán recias. No iitibrá ni el 

elemental respeto a la  decencia electoral. Pero liay

(|ue afrontarse con ellas. Y a  sabemos que la burgucs'a  
com prará votos, utilizará la guard ia  civil y las m añas 
propias de su educación política. Nadie lo duda. Pero 
nadie duda de que para nosotros las luchas electorales 
son actos de la lucha de clases. ¿Quién pensó otra cosa?  
Nadie.

Si nuestra función en un Municipio no tuese en lodo 
momento función de revolución ; si nuestra contienda 
electoral no fuese puramente acción de clase que Irti- 
baja  para si en oposición al voto que se da a la  bur- 
guesíít, que es voto que favorece al burgués y  perjudi­
ca ;il que lo emite, nosotros no precisábam os ni la  ad­
ministración ni la acción política. Pero no es asi.

E s cierto que no estam os satisfechos de la función 
adm inistrativa que nosotros hacem os en estos organ is­
mos ni los com param os con el ideal y con el Municipio 
socialista. Pero aquí hay un gran  error. Los ideales no 
son prácticas, y los Municipios de hoy son creados y 
sostenidos por la burguesía para sus intereses. Mode­

larlos para nosotros es nuestra obligación.

E l pJirangón de resultados de nuestra obra en ios M u­
nicipios ha de hacerse pensando en lo que ha hecho y 
haría una m ayoría burguesa y  en lo que hace uiia mti- 

yoría  socialista con k y e s  burguesas.
E s  indiscutible que todo lo que haga hoy una m a­

yoría  socitilista en un Ayuntam iento puede hacerlo una 
m ayoría burguesa, l ’ ero también es verdad que no lo 

hace. El burgués lo es siem pre. El socialista no podrá 
obrar en socialista porque la ley no se lo autoriza ;
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pero cumple con su deber con respecto a la ley y a su 
clase obrera.

De este modo pudimos ver en España comedores 
de asistencia social, cantinas y roperos escolares, co­
lonias veraniegas, etc. Esto no es socialista, es social ; 
pero no se ha hecho nunca ni se baria si los socialistas 

 ̂no estuvieran en los Ayuntamientos.
Nuestro programa municipal no está ni comenza­

do. No hay nada fijo ni definitivo. No podemos conten­
tarnos con lo alcanzado porque nuestra misión como so­

cialistas la señaló Iglesias en las palabras que copio al 
principio de este trabajo. Pero tampoco podemos, so 
pena de desertar de los puntos de lucha, abandonar el 
escaño municipal por poco o nada que hagamos.

Cuando hace unas semanas sosteníamos que a nos­
otros como clase no nos interesaba nada la economía 
del Municipio burgués, se han sorprendido camaradas 

tan destacados como Prieto, De los Ríos v Besteiro. 
.\quel criterio nuestro no lo abandonaremos jamás des­
de el campo socialista. Porque velar desde el Parla­
mento por el engrandecimiento de la hacienda muni­
cipal burguesa es una posición antisocialista. Al fin 
la burguesía vota lo que le conviene. SÍ necesita un 
principio de nuestro programa o vota con nosotros es

por la evolución social de los intereses. Nunca porque 
crea que debe atender nuestras aspiraciones.

Debemos estar siempre a la reciproca. No vamos a 
los Ayuntamientos por otra cosa que por los intereses 
de nuestra clase. Si coinciden con la vecindad toda, 

tanto mejor ; pero nada más.
Sertía muy conveniente que el Partido se interesara 

por la gran labor que han hecho los concejales y al­
caldes socialistas. Estamos seguros de que seria un 
asombro para muchos. Y  si abandonando la ilusión 
del instante hacemos méritos de lo que han intervenido 
nuestros alcaldes en las luchas sindicales, nos conven­
ceremos de que las palabras de Iglesias son una pro­
fecía.

Besteiro ha dicho que todos los días liacemos un 
poco de Socialismo, de revolución, hasta llegar a ob­
tener la comi.inidad de los medios de producción v de 
cambio.

Lo malo está en que hay jtuic Iio s  que por no haber 
hecho nada lo quieren hacer todo de una vez. .Esta es 
la capacidad de los incapaces. El que lo pide todo pnc- 
dc quedarse sin nada. El cjuc lo gana es seguro que 
lo defiende.

■Manuel (iO N Z .V L E Z  R A M O S
Diputado a Corles.

Fuencarral, M A D R ID
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La nueva ley Municipal
(Continuación.)

8̂ . CoiUralacióu directa:

Podrán concertarse directamente por 
los Ayuntamientos, o ejecutarse por ad­
ministración, sin necesidad de subasta 
o concurso:

i.° En Muircipios mayores de Iiabi- 
tanles loo.ooo, los contratos que no ex­
cedan de 25.000 pesetas, o de 2.500 p<‘- 
setas las entregas anuales, que no po­
drán exceder de j o ; en Municipios ma­
yores de 30.000 y menores de joo .ooü 
habitantes, los que no excedan de ]>e.se- 
tas 15.000, por una \ez ; en los mayo­
res de 10.000 y menores de 30.000 habi­
tantes, 5.Ü00 pesetas ; en los de 4.000 
a 10.000, 2.500 pesetas, y en los meno­
res de 4.000, J.ooo pesetas; siendo di: 
aplicación proporcionalmente la escala 
de anualidades.
_ Los contratos relativos n opera­

ciones de Deuda, negociación do efec­
tos c) traslación material de fondos.
_ .V® Los contratos en que no sea po- 

s’ble concurrencia.
4-° Los contratos de reconocida ur- 

iíoncia, que el Ayuntamiento podrá de- 
uarar jjrevio informe de los técnicos, 
cuando causas imprevistas exijan la rta-
izacion de un servicio sin tiempo para 

cumplir los trámites del concurso o su­
basta.
. 5-® Cuando se hayan declarado de- 

>-icrtas dos subastas consecutivas o vni 
‘ oncurso, siempre que la contrata se 
<?j€cutc en las mismas coiKÜciones.

S5. Requisitos para las subastas y 
rancursos ;

sc anunciarán en la Ga- 
 ̂ •«' y liohtin Oficial, conjuntamente, 

su cuantía excediera de 50.000 pese­

este caso asistirá un nota- 
anuncio se hará constar lu- 
hora en que hayan de \er¡- 
consignará el ¡diego de con- 
un extracto del mismo, y

tas, y en 
rio. En el 
gar, día y 
carse y sc 
iliciones o 
esta inserción se hará con veinte días, 
por lo menos, de anticipación a la ce­
lebración de la subasta, la cual sc ad- 
iudicará al mejor jjostor que reúna lias 
condiciones requeridas, y, en el caso de 
que no aceptara, pe rderá la fianza y 
será responsable, ailemás, de los ])cr- 
juicios que sufra el Ayuntamiento por 
ia nueva adjudicación acordada en otra 
subasta o concurso.

Para los concursos se oíjservarán 
análogos requisitos, en cuanto las ca­
racterísticas <lel proyecto lo permitan.

Las suba.stas o concursos inferiores 
a 50.000 pesetas se anunciarán en el 
Boletín Oficia] de la provincia respec­
tiva y en lia tablilla de anuncios del 
.\yimLamiento.

BA SE X X II

])K  LA CONTRATACIÓN DE EMl’RfiSTITOS 
Y OTRAS OPERACIONES DE CRfíDlTO

S6. Tramitación a seguir:
Los Ayuntamientos, para concertar 

empréstitos 11 otra forma de anticipos o 
¡jréstamos, suscrhdr acciones u obliga­
ciones, comenii- consersiones do Deuda 
y contratar o subvencionar obras y ser­
vicios, deberán adoptar acuerdo en se­
sión extraordinaria ckl Pleno, con asis­
tencia de las tres cuartas partes y el 
voto favorable de los dos tercios de los 
concejales que formen legalmente la 
corporación. El acuerdo será expuesto 
al público y quedará nulo si se opusie­
ra a éll el 20 por 100 de los electores del 
término municipal.

87. Garanh'as;
En el expediente que se incoe al iJec- 

tü se demostrará que el total cumpli­
miento de las obligaciones contraídas 
queda asegurado con inmuebles, crixli- 
los, valores o rentas, ijrecisamente de­
terminados, los cuales no podrán apli­
carse después a otra finalidad. Cual­
quier acuerdo en contrario será nulo.

88. Autorización;

Eli ministerio de Ilaciencla, oyendo 
al de la Gobernación, será quU'n con­
ceda en plazo de dos meses la necesa­
ria autorización para realizar la ope­
ración proyectada.

BA SE X X III

DE I,A MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS

89. Regulación:
Los Ayuntamientos podrán municípa- 

Hzar todos aquellos servicios que ten­
gan carácter general, sean de primera 
necesidad y se presten, principalmente, 
dentro del término municipal, sean o 
no obligatorios. Entre otros, podrán si r 
administrados directamente y munici[)a- 
lizados, con monopolio o sin él, los de 
abastecimiento de aguas, electricidad, 
gas, alcantarillado ; limpieza de calles, 
recogida de basuras y su aprovecha­
miento ; mataderos, nii rcadus, cámaras 
frigoríficas, hornos y ¡lanaderías ; pom­
pas fúnebres ; autobuses, tranvías y fe­
rrocarriles hasta una distancia de 30 ki­
lómetros desde el límite de la pobla- 
ck'm. También jjodrá realizarse la mu­
nicipalización (1<‘ playas naturales ; ¡jero 
se pj'ccisa, además de los trámites que 
señala esta ley, la autorización especial 
de los ministerios respectivos.

^^^^^^^^ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Estado demostrativo del producto bruto, neto y liquido de la red tranviaria
de Madrid en los últimos doce anos

Ejercicios

M u s t r la lw

>921-22. •9 2 2 -2 3 ..; •923-24..9 25 -2 6 .. 
^ - 27.,; ‘ •927-28 
1928-a ......

^30-31.. •• 
•932-^......

R ec a u d a c io n es

Pesetas

G astos
d e  e x p lo ta c ió n

Pesetas

f t  

V 2

© 2
© ^
:  a

C a rgas
fin a n c ie ra s

Pesetas
O

P ro d u c to  n e to

Pesetas

B e n e f ic io  l íq u id o

Pesetas

e

1 1

f s '
:  O

T a sa  m 

S C o m p a ñ ía

Pesetas

iin ic ip a l

S / A y u n ta m ie n to

Pesetas

19.220.321 12.011.595 62,49 2.274.775.05 25,80 8.813,459.25 6,538.684,20 8 h >

20.836.721 13.533.306 &1,94 2.534.099,58 29,47 8.598.180,16 6.064,080.58 7 » »

22 492 445 13.758.970 61,17 3.585.307,70 37,98 9.439.255,78 5.853.948,08 7
21.710.298 14.096.075 68,06 3.827.923,11 45,47 8.417,069,75 4.590  946,64 6 > >

22.403.897 14.361.490 64,10 3.696.904,87 44,31 8.341.561,10 4.644.656,23 6 3 %

24.218.244 14.744.747 60,88 3.830.596,49 38,92 9.940.136,63 6  009.540,14 7 5 9

25.437 77Ü 14.990.271 58,92 3.102.139,41 28,84 10.753.383,21 6.962.715,79 8 688.528,01 850.(B0,91

26.183.926 15 667.377 59,83 2.308.066,25 21,47 10.749,068.12 7,015.695,86 8 1,425.306,01 1.457 940,10

26.225,766 16.080.455 61,31 2,449.433,56 23.33 10.495,057,66 6.371.318,23 8 1.674 305,87 1.701.551,12
26.708 972 15.801.317 59,16 2.128  088,46 18,89 10.907.655,82 7 .477.229,54 8 1.659 195,03 1.688.(B0,42

27.397.342 17.005.632 62,07 2.349.831,76 22,61 10.391.709,56 6 .891.116,93 8 1.483.886.80 1.494.904,84

27.812.954 18.514.973 66,57 1.932.284,25 20,78 9.297.981,27 6 .517.071,07 8 959.703,02 961.235,18
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90. Condiriones

E l Ayuntamiento, in la Memoria que 
eleve al ministerio de Hacienda solici­
tando la autorización para munidpali- 
zar un servicio, expresará si éste ha de 
realizarse con carácter de monopolio, y 
el ministerio, <n vista de las razones 
alegadas, concederá o no el permiso 
para monopolizarle, pudiendo autorizar­
se la munici])alización sin este carácter.

En el desarrollo de la presente ley se 
establecerán los trámites a seguir en 
ambos ca.s«)s, así como los sistemas que 
puedan a<ioptarse ])ara su administra­
ción, que podrá ser directa por los 
.Ayuntamientos o mediante consorcios 
con Empresas debdamentc capacitadas.

Para que líos Ayuntamientos puedan 
usar de la facultad a que se refiere el 
párrafo primero de esta ba.se, .se preci­
sará acuerdo de la corporación, adop­
tado en sesión extraordinaria por las 
dos terceras partes de los concejales de! 
Pleno o por la mayoría absoluta del 
mismo en segunda convocatoria.

91. Garantías v expropiación:
Si el servicio a nninicipa’ izar afecta 

a varios términos, ba.stará el acuerdo 
del .Ayuntamiento en que se -preste, en 
proporción superior al 50 por icx) ; pero, 
en la! caso, se asegurará a las demás 
corporaciones la continuación de! ser­
vicio en condiciones no inferiores a las 
que existían con anterioridad a .su mu- 
niciparzación. Para estos fines, los 
.Ayuntamientos ])odrán expropiar in­
muebles con arreglo a la legislación vi- 
g<‘nle en la materia, y  el acuerdo mu­
nicipal llevará anc'ja la declaración de 
utilidad pública y la de la necesidad de 
la ocupación ; pud'endo del mismo mo­
do los Ayuntamientos acordar la ex)>ro- 
piación de las Em])resas y declarar el 
rescate de las concesiones existente.s, 
siempre que hubiera transcurrido, al 
menos, la torcera parte deil plazo do 
su duración.

92. Plazo para niunicipnlizar :

El acuerdo de municipalización, cuan­
do afecte a una Eni[)resa comercial n 
industrial, no podrá llevarse a cabo 
hasta después de transcurrido un pla­

zo no inferior a seis meses ni superior 
a un año, a contar desde la modifica­
ción del acuerdo.

93. Vaioración ;

La  valoración de las Kmpre.sas se 
hará a elección de la corporación mu­
nicipal, atendiendo, ya a la capitaliza­
ción del promedio de los beneficios 
líquidos obtenidos durante el último 
quinquenio, ya al precio justo de ttidos 
los elementos que integran la explota­
ción con arreglo al valor normal que 
debieran tener en el mercado.

qq. Indeninización :

Cuando .se trate de expro¡)‘ar Empr<‘- 
sas que no lleven e.X]>lotando e! servi­
cio, al menos, la tercera parte de! pla­
zo de la concesión, la indemnizaefón se 
fijará capitalizando al b por 100 el be­
neficio líquido obtenido durante el últi­
mo quinquenio. Si no alcanzasen cin­
co años de existenc'a, el cálculo se 
hará loniando por base del valor me­
dio que tí'ngan en el mercado durante 
los seis meses anteriores las acciones 
o títulos representativos dcl capital.

95. Justiprecio v arbitraje ;

En <‘l justiprecio de !a Empresa, que 
se efectuará por técnicos designados pnr 
ambas partes, se hará la debida compu­
tación de' los plazos pendientes de la 
conex'sEiii, así como de los compromi­
sos ele re\'ersión en favor de los Ayun­
tamientos. En caso ele discre()ancia en­
tre los peritos del .Ayuntamiento y ilos 
de la Empresa, ejercerá el arbitraje el 
ministra de la Gobernación, previo in­
forme d(! los organismo.^ técnicos que 
considere' oportunos. Si el pago no se 
verifica al contado, see asegurará efieaz- 
mente a la Em|)rcsa, con garantía Iv- 
potecaria.

t)6. Autorización :

La autorización definitiva para muni- 
cipalizar un se-rvicio la concederá ¡a pre-- 
riele-ncia del C'onsojo <le ministros, oído 
el min’slerio de Hacienda y previo in­
forme de! Conse'jo de E.stado.

B.ASE X X 1\-

DE I-.\S ORDENANZAS .ML'NICU'ALES

97. Aprobación ;
Las ordenanzas municipales serán 

redactadas por la Comisión |>ermaiien- 
te, y una vez expuesta.s al público, 
aprobadas por el Ayuntamiento pleno, 
que resolverá las reclamaciones que pu­
dieran presentarse. El acuerdo .será 
ado|)tado en sesión extraordinaria, con 
el voto favorable de las dos terceras 
partes del-número legal de concejales'. 
Aprobadas, entrarán en vigor, sin per­
juicio de líos recursos legales interpues­
tos contra sus príceptos.

98. M ullas:
Los Ayuntamientos sancionarán las 

infracciones de las ordenanzas munici­
pales con mullas, cuya cuantía será 
hasta de 250 pesetas en los Municipios 
de primera categoría, hasta 150 pese­
tas en los de segunda y de dos a 75 en 
los de tercera.

BA SE XXA'

OULniACtO.NES DE LOS AYUNTAMIENTOS

99. Sanitarias

Los Ayuntamientos temirán las obli­
gaciones mínbnas sanitarias que ini- 
poiíga la ley de Sanida<l local, a cuyo 
efecto estarán obligado,s <i consignar en 
sus presupuestos los créditos necesarios, 
que, en todo caso, no |)odrán exceder 
dél 10 por -loo de sus ingresos anuales.

100. Beneficencia municipal :
Para asistencia djC enfermos agudos 

y curación de heridos existirá una 
Casa de .Socorro en cada Municipio ma­
yor de 15.000 habitantes, aumentando 
el número do aquéllas en jjroporción a 
su vecindario y presupuesto.

]Oi. Sociales y agrarias:.
Como atención de índole social y 

agraria, los .-Ayuntamientos tendrán 
aquellas obligaciones que las leyes e.s- 
tablezcan, .sin que en ningún caso se 
puedan establecer nuevos servicios que

■ A j . J . J t T J t J K g J g g g s T r ' S i i g . i g g ' J U u t J J t i Y T X J t a j . J t g  B i Y T Y Y Y T T

i Ginés Navarro e Hijos
C O N S T R U C C IO N E S 5. A

D O M IC ILIO  SO C IA L:

M a d r i d  = F l o r i d a b e  a n c a , 3
l Y ¿ J . Y Y Y Y T X T T Y Y Y J n t  A K g I T I T  g g Y X Y Y Y g g X X Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y T T T T T T Y Y Y T Y Y Y T T T Y Y Y Y I

Ayuntamiento de Madrid



■vos TIEMPOS NUEVOS

■ES

í«iran 
laiicii- 
iblicu, 
plcnu, 
le i>u- 

scrú 
I ,  con 
rcera.s 
?jales. 
1 per- 
rpucs-

n lâ  
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reprc»utUt^n oaryas ccunumicas, s; no os 
por medio de una ley, en la que, a la 
vez, se proveerá a la obtención de los 
recursos económicos correspondientes.

102. De enseñanza:
En materia de enseñanza subsi.stirá 

la obligación de dotar de locales ade­
cuados a <las escuelas nacionales, para 
cuyo fin los Ayuntcunicnlos podrán con­
certar |)réslamos con el Instituto Na­
cional de Previsión, quedando liberados 
del pago de casa-habitación a los maes­
tros.

BA.SE X X V I

CONTKOI. VKCIS'AI.

103. Petición :
Los Ayuntamientos tendrán que so­

meter sus propios acuerdos a ratifica­
ción por los electores del término, an­
tes de ponerlos en ejecución, cuando se 
i'ormuie petición expresa por una terce­
ra |;arlv del número legal de conceja- 
U‘s u de la vigésima de electores.

104. E fectos:
Formuiada la petición del control ve­

cinal, quedará en suspenso la ejecución 
de] acuerdo hasta que sea ratificado o 
rechazado por la votación popular. En 
el segundo caso, no podrá reproducirse 
la ])ropucsla ha.sla transcurridos tres 
años. I’ ara la ratificación del acuerdo 
será preciso que tome parte en la vo­
tación el 70 por 100 del censo y que 
recaiga el voto favorable de la mayo­
ría lie los volantes.

105. C'oi’o.s' de aplicación :
.Sin perjuicio de lo dispuesto en la 

base X X, .será preciso someter al con-

Fundición Tipográfica 
Nacional, C. A,

M a t e r ia le s  en 

g e n e r a l  p a r a  •
i  la s  A r t e s  g r á -  B A R C E L O N A  

¡ ¡c a s . C o n s e jo  d e  C ie n ­
to , 265
T e lé fo n o  ■ ^ 0 6 0 4

a  I  L  B  A  O

( i r á n  V í a ,  2 6  
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Lrql vecinal los acuerdos de enajenar o 
gravar bienes de aprovechamiento co­
mún, o aquellos cuyo importe exceda 
del 20 por loü del presupuesto ordina­
rio de ingresos de la corporación. A.si- 
mismo se precisará para otorgar con­
cesiones de obras, servicios o aprove­
chamientos por más de veinticinco años, 
y en los demás casos que señale esta 
ley.

B.ASE X X \ 1I

ff.N ’ClONCS DE L.AS JL'.NT.tS VECINALES 
Y COMISIONES INTEKMUNJCIPALES

iü(). J^ersonolidud y competencia :
La Junta vecinal, que ha de adni‘- 

nisirar el patrimonio de la entid.ad lo­
cal menor, tendrá per.'onalidad en nom­
bre de ésta para aprobar ordenanzas, 
conservar el patrimonio municipal, cui­
dando del mismo, y perseguir a su.-i 
u.>urpadures ; entablar acciones judicia- 
k s  y promover acciones administrati­
vas o de otro género. Tendrá asimis­
mo a su cargo todo lo relativo a la po­
licía de caminos rurales y vecinales, 
montes, prados, fuentes y ríos, con 
arreglo a las disposiciones legales en 
vigor.

Las Comisiones intermunicipales ejer­
cerán aquellas funciones que les estén 
c.xproamente atribuidas en los estatu­
tos de la agrupación correspondiente.

lU .SE X X X 'Ill

Fl'NClONES DE LOS .U.CAI.DES

107. Alribnciones ;

Los alcaldes, conforme a lo estable­
cido en la base X, son jefes de la ad­
ministración municipal y presidentes de 
los .■ \yuntamientos, correspondiéndoles 
las siguientes atribuciones :

j . “ Convocar y p restir las sesiones, 
lijando el orden de la discusión, qiu* 
decidirán con el voto de calidad en caso 
de empati'. Ejecutar y procurar el cum­
plimiento de los acuerdos del Ayunta­
miento, que podrán suspender en pla- 
■/Áí de diez días bajo su responsabilidad.

2. "‘ Representar al Mimiclpio y es­
tablecimientos que de él dei>cnclin, y 
conferir mandatos para ejercer esa re­
presentación, cuidando que el .Ayunta­
miento cumpla todas las disposiciones 
lígales y los deberes que las mismas le 
impongan.

3. '' Presidir, dentro de su jurisdic­
ción, los actos públicos a que asista, 
y los remates y subastas did .Municipio.

4. ® Ordenar todos los pagos con 
cargo a fondos munlc'pailes v rendir 
cuentas de la admini.straclón tíe] patri­
monio munlci]}al, establecimientos que 
de él dependan y  la de la gestión de los 
presupuestos.

5. ”' Ins(>eccíonar los servicios y obras 
munici[)ales, dirigir todo lo relativo a 
policía rural, urbana y de subsisten­
cias ; dictar bandos y adoptar la.s me­
didas a que haya ilugar. Cuidar de que 
se presten los servicios de bagajes, alo­

jamientos y otras cargas públicas pre­
vistas en las leyes.

6. *̂ Cumplir de manera laxativa 
cuantas obligaciones se imponen a su 
autoridad en materia de régimen jurí­
dico en la presente ley, y cuidar asi­
mismo de que el presupuesto municipal 
sea aprobado por la corporación dentro 
de los plazos legales.

7. “' 'i'oclas aquellas obligaciones que 
les atribuyo'n las leyes, orelenanzas y los 
acuerdos municipales que sean ejecu­
tivos.

108. Responsabilidad:

Como ordenadores de pagos, los al­
caldes serán responsables cuando dis­
pongan pagos no incluidos en lia dis­
tribución mensual o cuya procedencia 
no esté debidamente justificada y auto­
ricen los de carácter voluntarlo en per­
juicio de los que son forzosos con arri- 
glu a esta ley, o los créditos no fueran 
suficientes para satisfacer lo ordenado.

También serán responsables cuando 
dispongan de recursos espcc'ales para 
fines distinto.s de aquellos para los que 
fueron autorizados, especialmente 
destinados a servicios de empréstitos o 
préstamos.

109. Multas :

Será facultad de los alcaldes la im­
posición de multas con arri-glo a la es­
cala prevista im la base X X IV .

jio . Representación gubernativa :
En todos los Municipios que no sean 

capital ele provincia o cabildo insular, 
los alcakles ejercerán la representación 
del Gobitrno de la Ro¡>ública, bajo la 
diri'cción de! gobernador civil respecti­
vo : pero tal refiresentación Ies podrá

iS S l t a  f lX J  J i i i  a g  g  g g  B
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ser retirada, Lenipural o definitivamen­
te, s:n mengua de Jas facultades qu<“ 
les competen, como jefes de la Admi­
nistración munici})al.

BASK X X I X
rCNCIONAKlOS Dli I.A ADMINISTRACION I.O- 

C.U..— DISi'OSIClONtvS ÜENERAI.KS

1 11 .  Kslalulo de finiiioiuxrios lücules 
y princi[>ios en que ha de inspirarse :

Se díctaró por ley un Estatuto de fun- 
ciunario.s de la Ailininistración local, en 
que se regule lodo lu relativo a los 
i'ucrpos o servicios comprendidos en 
<'sta categoría y a los derechos y delx>- 
res de sus Indi\iduos ; siendo principios 
cardinales de dicho ICslatuto los que 
con.'gna la pri senté ley, y en especial 
la autonomía de las corjxiraciones lo­
cales, la estabilidad y garantía de los 
funcionarios y el límite máximo que 
en los presupuestos n s[)ectivos piuxian 
alcanzar Jas atenciones para personal de 
P-_antilla de las distintas clases, que se 
lija en el 25 por 100 d(‘ los ingresos me­
dios efectivos durante el quinquenio.

1 amb'én se i-stublecerá cuanto af<‘cta 
a sueldos, quinquenios, [XTinutas, licei 
cías, excedencias y tierei hos [)asi\'os

1-

113. Carácter preferente de las lía- 
aeres del persüiHil ;

Eos halieres de ttxlos los f'uneíunarios 
locales tendrán el caráeter de obligacio- 

ptelerenti s, ineurriendo en res[.>o;.- 
>abUidad personal y directa el ordena­
dor di- pagos que autorii'e, con olvido

de tal precepto, libramientos para aten­
ciones de otra índole.

Cualquier funcionario perjudicado por 
este concepto podrá reclamar de la Al­
caldía el cumplimiento de dicha obliga­
ción, considerándose denegada la soli­
citud si en el plazo de ocho días no se 
ha hecho efecina aquélla.

Contra dicho acuerdo denegatorio, 
tácito o expreso, cabe la  acción civil 
ante los Tribunales correspondientes.

113- Reglamentos de lorden interior :
Las corporaciones locales formarán 

reglanuTitos de orden interior para des­
envolver, en esta materia, las disposi­
ciones de la presente ley y las del Esta­
tuto d<‘ funcionarios locales que se die­
le. En dichos reglamentos no podrán 
desconocerse los derechos hoy adquiri­
dos.

114. Clases pasivas de los funciona­
rios locales :

El In.stituto Nacional de Previsión 
preparará un proyecto de Estatuto de 
Ciases Pasivas para funcionarios loca­
les, en el plazo de seis meses, tomando 
como base las reglas que hoy rigen con 
respecto al i>ersanal del Estado. Las 
corporaciones y los funcionarios debe­
rán contribuir con las cuotas que se 
fijen a la implantación y sostenimiento 
del servicio, que .se calculará según téc­
nica actuariai, y al que podrá el Estado 
subvencionar con la cantidad pruden­
cial que consienta la marcha de los pre- 
.supuestos generali's.

r
lííw ' H

d. U Viga,‘‘ *1 vi*jg M adrid, lia-
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Se iTspetarán los derechos adquiridos 
por los funcionarios actuales y se dará 
opcion a los mismos para mantener el 
sistema presente o adiierirse al futuro.

Igualmente se respetarán las Asocia­
ciones u organismos oficlalnunte cons­
tituidos al tiempo de publicarse esta Ley 
por los actuales funcionarios con idén­
tica finalidad.

115.  .li'Ocf'acíüJíCi- o Colegios de tus 
funcionarios locales :

Los funcionarios locales ¡lodrán orga­
nizarse en Asociaciones o Colegios de 
carácter profesional para la defensa de 
los derecho' o inlerese.s de sus indivi­
duos, con sujeción a las normas'consti- 
tueionales y legislativas que, con carác­
ter general, regulen este género de en- 
rdades.

Podrán las referidas .\sodaciones o 
Colegios ser oídos j>or la Administraciim 
cuando ésta considere eumiaiiente co­
nocer su criterio. Asimismo podrán 
aquéllas recurrir ante los Tribunales 
contra los acuerdos que vulneren dere­
chos de sus asociados.

XJS

lió. Escuela de .4 </i;iíiM'.v/r«cíoi) l<>-
caJ

iCl I'istadu podrá orgtmizar una E s­
cuela central de .Admini.stración local, 
así como Delegaciones ngionales de 
elia, en las condiciones y con los efec­
tos que fije un decreto acordado en Con­
sejo de ministros, y del que .'C dará 
cuenta a la.s Cortes.

' i
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Í17. P ro h ib ic io n es  ¿n  p u n to  a  m eri- 
tem poreros y 'fo r m a s  a n ó m a la s  de  

retribución :
A los electos de esta ley se coíisidera- 

ra lunciunariü a quien preste servicios 
prolesionajies y perciba haberes consig- 

ados en el presupuesto de la corpora- 
n ; quedando prohibido el nombra­

miento de meritorios y también el 3e 
emporeros, salvo cuando se trate de 

'crvxios eventuales, extraordinarios o 
En todo caso, los tempore- 

^  <^onsiderarán con otro derecho 
vft • f  I la remuneración con-

"m'urrirá en responsabilidad el 
enador de pagos que autorice i>erc¡- 

, L  ® con cargo a fondos de
^ tminbién el que autorice la 
como obreros, jornaleros o en 

lias ^̂ 1° personal de ofici­
nales servidos propiamente profesio-

rfarfes’- en punto n iiiterini-

plantilla no podrán 
los accidentalmente sino por

^ 4>->icnes reglamenta- 
aunen sustitución, y
iones íi  ̂ \ personal ajeno a los escala- 
tiese I • ‘^°^P?ración, «i aquél exis- 
■ más'cln'̂ v i” ^̂‘''imidades no jxidrán durar 
Concia imeses, salvo caso de exoe- 
«’Ursü cxjrediente o pleito en
convonr^^"^. rebase ese plazo sin 
'̂ 0 pla/-i o concurso o proveer
miria definitiva y roglamen-
¿ireccirin su provisión a la

^erá rA Administración.
personalmente de la 

de este precepto y vendrá

ol)ligado al reintegro a los fondos mu­
nicipales del importe de los haberes sa­
tisfechos por más de seis meses, por el 
concepto de interinidades en plaza va­
cante, el ordenador de pagos. También 
compartirá la responsabilidad eil inter­
ventor, si no formulase la advertencia 
legal correspondiente.

BA.SE X X X

DE LOS SECRETARIOS

119 . Obligatoriedad y carácter del 
cargo :

En cada Ayuntamiento habrá un se­
cretario, que lo será del Ayuntamiento 
pleno, de la Comisión permanente y de 
la Alcaldía. Formará parte de la corpo­
ración municipal, de la que será feda­
tario, y ejercerá la jefatura de los ser­
vicios y del personal jurídicoadminlstra- 
tivo del Ayuntamiento.

En las capitales de provincia y -Mu­
nicipios de más de 50.000 habitantes, 
podrá tener la Alcaldía un secretario es­
pecial, pagado con fondos municipales.

120. Funciones del secretario conw 
miembro de la corporación:

funciones del .secretario como 
miembro del cabildo municipal serán 
las siguientes :

i.^ Asistir, sin voto, a las sesiones, 
que no podrán celebrarse sin su pre­
sencia o la del funcionario que regla- 
mentarianieiite le sustituya; llevar los 
libros de actas, cuya custodia le será 
confiada, y expedir certificaciones de to­
dos los actos y documentos oficiales a 
su cargo.

2^  Ejecutar, de orden de la Alcal­
día, todos líos acuerdos municipales, ges- 
tionar aquellos asuntos <lel Ayuntamien­
to que sean de su cbm]>etencia, y pu­
blicar los extractos que obligatoriamen­
te se han de formar de cuantos acuerdos 
sean adoptados por la corporación.

121.  Funciones del secretario como 
¡efe de los servicios piiridicoadmiti^^tra- 
^vos :

Corresponderán al .secr-etario, por te­
ner a su cargo la dirección de los .ser­
vicios jurídicoadministrativos, las si­
guientes atribuciones :

Organizar y vigilar las oficinas 
municipales a su cargo, dirigiendo a 
los empleados de lias mismas para la 
mayor eficacia de sus funciones, y pro- 
curar el cumplimiento de cuantas obli­
gaciones recaen .sobre los Ayuntamien­
tos, impuesta.s por las leyes vigente.s en 
los diversos órdenes de la administra­
ción del Estado, y en especial en lo re­
lativo a reclutamiento y reemplazo ddl 
ejército.

z.*' Preparar el des|iaeho de expe- 
diento.s, obtenÍen<lo los informes nece­
sarios, y .anotar las resoluciones y acuer­
dos que se adopten, .^sinrsmo, cuida­
rá del archivo, «i no hubiere archive­
ro encargado de su custodia.

122. Casos en que excepcionalmente 
tendrán a su cargo Zps servicios econó- 
micoadininistrativos :

En los Ayuntamentos donde no exista 
el cargo de intei'ventor, conforme a las 
disposiciones de la presente ley, estarán 
atribuidas a los secretarios lias funcio­
nes que por aquéllos se encomiendan a 
los interventores.

BA SE XXXI

NO.MBRAMIENTO, CATEGORÍAS, INCAl'ACIDA- 
DES E INCOMPATIBILIDADES ’ DE LOS SE­

CRETARIOS

123. Cuerpo de secretarios; Catego­
rías, clases y derechos adquiridos :

Se dechtra constituido el cuerpo de 
.secretarios de la Administración local 
con los actuales funcionarios en propie­
dad y en situación de excedencia, y con 
los que tengan el título de secretario.

E l cuerpo de secretarios estará divi­
dido en tres categorías : la primera, in­
tegrada por ios secretarios d̂ - c rgani.s- 
mos provinciales, cabildos insulares y de 
Municipios de más de 8.000 habitantes ; 
la segunda, por lo.s de Municipios de 
501 a 8.000 habitantes, y la tercera, por 
los de 500 o menos habitantes.

Los secretarios que actualmente inte­
gran la primera y la segunda catego­
rías continuarán formando parte de 
ellas, sin mengua de los derechos ad­
quiridos.

Los secretarios de primera categoría 
que sirvan en Ayuntamientos de menos 
de 8.000 habitantes conservarán todos 
sus derecho.s para concursar plazas de la 
categoría a que pertenecen ; iguales de-

1"
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redui» i-i>nscrvai:in lu?, de f^egunda ca- 
teguría que sirvan <-n Ayuntamientos 
menores de 500 haliilantes.

Las Secretarías de primera y segunda 
categorías se dividirán en tres clases : 
de entrada, ascenso v término.

124. .\oiiibrainieiito dcl sccrelario :

Cada Ayuntamiento tendrá derecho a 
nombrar en sesión extraordinaria su pro­
pio secretario, previa oposición o con­
curso ; siendo requisito indispensable que 
el nombrado pertenezca al cuerpo y ca- 
legoría re>i«-eti\o», auolectendu de nu­
lidad todo acuerdo que infrinja este pre­
cepto y todo acto o documento munici­
pal en que intervenga como secretario 
quien carezca de aquella condición esen­
cial, excepto en los casos de sustitución
reglamentaria.

El Estatuto de rtincionarios locales 
determinará las formas y  reglas a las 
que ha de acomodarse el Ayuntamiento 
para resolver las oposiciones v con­
cursos.

dades ■
e incoinpatibili-

podrán ser secretarios de un 
■ Ayuntamiento los notarios o secretarios 
judx'iales en ejercicio y las personas 
que desempeñen cargos de Justicia mu­
nicipal ; los empleados del Estado, re­
gión,̂  provincia o Municipio, si no re­
nuncian al cargo ; los que tengan con- 
ratas q concesiones de obras, servicios 

> suministros con el Ayuntam'ento o 
las Juntas vecinales v ('omlsiom'?

inteimunicipales, o con el Estado, re­
gión o provincia, dentro del territorio 
de esta ultima ; ios que tengan ¡jendien- 
le contienda administrativa o judicial 
con cualquiera de los organismos muni­
cipales o establecimientos que se hallen 
bajo la dependencia o administración del 
Ayuntamiento; los deudores de fundos 
municipales u responsables subsidiar'a- 
mente, y los que hubieren sido conde­
nados por delitos de falsedad o de in­
fidelidad en la custodia de documentos 
o por delitos elretorales mientras no ha­
yan sido rehabilitados, asi como los que 
estuvieren procesados por cuale.squiera 
de estos del:'to.s hasta que recaiga fallo 
absolutorio.

BA SE X X X l l

DEL INGRESO EN EL CUEREO SECRJÍTARIAL 
Y PROVISIÓN DE VACANTES

12b. Oposiciones y pruebas de apti­
tud para el ingreso en las diversas cate­
gorías :

Para el ingreso en la primera catego­
ría del cuerpo spcretaríal se establecen 
dos turnos : uno de oposición restringi­
da entre secretarios de segunda cate­
goría que sean letrados, que lleven diez 
años, ])ur lo menos, de. smúcio conl'- 
nuado en el cargo, y otro de oposición 
libre, para las que precisarán título de 
letrado, y que se oefebrarán en la capi­
tal de la República.

La.s oposiciones para ingreso en la 
^egunda categoría se celebrarán en la 
capital (le las demarcaciones d(‘ .•\udien-

cia Lerrilurial, y preci.^anin título do pe­
rito mercaiuií, maestro de primera en­
señanza, bachiller u otros análogos que 
eJ Estado determine.

Los exámones de aptitud para secre­
tarías de tercera categoría no precisa­
rán título alguno, y  tendrán efecto en 
las capitales de provincia.

AI afearse la Escuela de funcionarios 
de la Administrac:6n local, los títulos de 
capacitación profesional expedidos por 
ésta determinarán el ingreso en las di­
versas categorías del cuerpo s^re'ta- 
rial.

127. Provisión de las vacantes de en­
trada y ascenso :

Las vacantes de entrada y ascertso de 
primera y segunda categoría se cubri­
rán en la forma que establezca el Es­
tatuto de funcionarios municipales.

J28. Escalafón :

La Dirección general de .Administra­
ción formará los escalafones de secreta­
rlos en sus distintas categorías, aten- 
diéndose a la antigüedad y  al orden ob­
tenido en el ingre.so mediante oposic‘>ón 
de los funcionarios que actualmente per­
tenecen al cuerpo ; los procedentes de 
oposición serán induído.-' por el orden 
preferente de antigüedad de la oposición 
y mejor puntuación obtenida.

A los secretarios de primera catego­
ría se los computarán ocho años de ca­
rrera, a los efectos de su jubilación, y 
cuatro años a los que sean bachilleres o 
tengan título análogo y a los de segun-

d. (os al-
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''ecindario.
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da oalcgoría que hayan predsiado de 
título para su ingreso con arreglo a esta 
ley.

Para regular ,1a categoría administra­
tiva que corresponde por asimilación a 
los secretarios se tendrá en cuenta, 
como base, el sueldo que disfruten, sin 
que t n ningún caso pueda ser inferior a 
la de jefe de negociado de tercera clase, 
cuando se trate de secretarios de pri­
mera categoría, ni de oliciaj tercero, si 
se trata de segunda.

B.ASE X X X III

SANCIONKS

129. Faciúüades de las corporaciones 
o autoridades •.

Las corporaciones y sus presidentes 
podrán sancionar cuantas faltas, leves 
o grases, cometan los funcionarios. E! 
Estatuto de éstos calificará ,las faltas 
que puedan cometerse y las sanciones 
que se deban imponer.

130. Apercibimiento y suspensión :
E l alcalde podrá apercibir al secreta­

rio cuando éste no cumpla puntualmen­
te sus obligaciones o incurra en desobe­
diencia a órdenes recibidas. La  Comi­
sión permanente podrá acordar la su.s- 
pcn.sión del secretario, como sancióji, 
cuando incurra en fallas graves reitera­
das. l^a su.s]>ensión no pwirá durar más 
de treinta días, ni reiterarse en un mis­
mo año. Durante la suspensión cobrará 
el secretario la mitad del sueldo.

131. Expedientes de destitución :
.Acordada la suspensión del secretario 

por la Comisión permanente, como me­
dida persecutoria, quedará sin efectó de 
l>leno derecho si dentro de los diez días 
siguientes al momento de acordtirla no

se hubiere instruido expediente de desti­
tución o separación, en el que necesa­
riamente figurará el pliego de cargos pa­
sado al int'eresado y la contestac'ón de 
éste, terminando con la propue.sta del 
Ayuntamiento, que habrá de acordarse 
en sesión extraordinaria y dentro del 
plazo de un mes. Para proponer la des­
titución o separación se necesitará la 
conformidad de dos tei'cios del número 
legal de concejales.

132. Acuerdo de destitución :
Una Junta residente en la capital de 

la República, presidida por un magistra­
do del Supremo, y de la que serán voca­
les un catedrático de Derecho de la Uni­
versidad Central y un abogado del Es­
tado del ministerio de la Gobernación, 
y secretario, sin voto, el jefe de la Sec­
ción correspondiente de lia Dirección gt- 
ncral de .Administración, será el único 
organismo competente para resolver los
e.xpedientes de destitución o separación, 
y  SU.S fallos causarán estado en la vía 
gubernativa, debiendo dictarse en plazo 
máximo de tres meses.

133. Respon^o-bUidades con motivo 
de destituciones:

Desde que se inicie el expediente, 
secretario sólo percibirá el 50 por roo de 
su sueldo, y si el fallo declarase impro- 
ceclentc la destitución o separación, los 
concejales que votaron Ja propuesta en 
(al sentido responderán personal v soli­
dariamente de los haberes no percibidos 
por el secretario.

Pilando se compruebe que un secreta­
rio ha sido destituido dos vece.s quedan­
do firme el acuerdo, perderá todo su de- 
rccho a ocupar nueva plaza <luranlc seis 
años como mínimum y diez como má­
ximum. Si fuera destituido (xir l(‘rcera 
\'cz será haja en el escalafón.

Cuando un .Ayuntamiento haya pro­
puesto en plazo de seis años dos desti­
tuciones de secretarios no confirmadas 
en definitiva, quedará privado de todo 
derecho a nombrar secretario durante 
seis años ; correspondiendo el nombra­
miento a la Dirección gimeral, previo el 
oportuno concurso.

BA SE X X X I\-

Dli LOS INTLRVKNTORLS

134. Existencia del car^o :

Los Ayuntamientos cuyos presupue.>  ̂
lo> anuales, computados por di proine- 
ilio del último quinquenio, no bajen ele 
too.000 pesetas tendrán obligatoria­
mente un interventor de su administra­
ción económica. Los Ayuntamientos cu­
yo presupuesto sea inferior a dicha ci­
fra podrán también establecerlos.

Ciabrá, asimismo, la organización tic 
agrupaciones a estos defectos.

135. C uerpü de interventores y re. 
ijuisitos para el ingresio :

El cuerpo de interventores de Ja Ad­
ministración local estará formado |>or 
los individuos que en la actualidad per­
tenecen al mismo, y por ilos que ingre­
sen en lo sucesivo metliante oposición 
pública, cuyas condiciones regulará el 
Estatuto de funcionarios locales, con­
servando cada uno su actual categoría 
y ios derechos adquiridos.

Será requisito indispensable para to­
mar parle en las oiiosiciones poseer el 
título de profesor mercantil o licencia­
do en Derecho, acreditando estos últi­
mos dos años de prácticas de contabi­
lidad.

136. Naturaleza de! cargo :
I.os interventores serán funcionario^ 

d(“ !a .Aclminisif.'icióji locrd, encargados

de asesorai' a las corporaciones respec­
tivas en su calidad de técnicos en las 
cuestiones de orden económico de la 
corporación, y fi,scalizadores de Jos in­
tereses de la misma en dicho orden.

BA SE X X X \ ’

FCNCIONKS DK LOS INTKRVRNTORliS ,

137. Actuación y carácter de los in­
terventores :

Los interventores ejercerán el debido 
control de Ja administración económica 
ele los organismos locales, en la forma 
en que en esta ley y en los preceptos 
complementarios .se determinen, y 'sin­
gularmente ]Jor medio de la contabili­
dad, cuya organización y dirección les 
estarán atribuidas expresamente.

Serán, además, por .su carácter téc­
nico, jefes de lo.s servicios y del personal 
econémicoadministrativo de di'chas cor­
poraciones, teniendo, en su consecuen­
cia, función propia y responsabilidad por 
ííu desempeño, correspondiéndoles, cer­
ca del personal aludido, las mismas fa­
cultades atribuidas a Jos secretarios res­
pecto del jurídicoadministrativo.

^Isi'sfem-ía a sesiones :

_ I-os interventores serán citados en 
'gua! forma que los concejales, a las se­
siones del IMeno y Comisión permanen­
te que la corporación celebre, y en ellas 
tendrán voz |)ara informar cuando sea 
í^olicitado .su parecer, así como para 
cumplir la obligac'ón de formular ad- 
'ertencias, siempre que Jos concejales 
'<\van a adoptar un acuerdo de carácter 
económico que infrinja alguna disposi­
ción de orden legal.
.̂ 1̂ no formulase advertencia u opnsi- 

ciun legal, compartirá con los miemhro^ 
<lc la corporación la responsabilidad que 
'•e derive de los acuerdos que en el or- 
clcti económico se adoiiten.

139. Notificación a ¡a Delegación de 
Hacienda de los acuerdos que se esti­
men ilegales :

E! interventor dará traslado, por con­
ducto de las Secciones de Administra­
ción local, a la Delegación de Hacienda 
de todo acuerdo ilegal, a su juicio, que 
se adopte por Jos organismos y autorida­
des municipales, desoyendo su adver­
tencia u oposición.

En el plazo de quince días la Dele- 
gación de Hacienda resoilverá lo proce­
dente, pudiendo ordenar al fiscal de lo 
Contencioso en la provincia que entable- 
recurso ante la jurisdicción contencioso- 
administrativa. En otro caso se enten­
derá ratificado y firme el acuerdo mu­
nicipal de que se trate.

140. Intervciítores de agrupaciones :

Las funciones de los Interventores de 
agrupaciones .serán análogas a las que 
anteriormente quedan enumeradas.

B.A.SE X X X V I

NOMBRA.MIliNTO, DERKCHOS Y SANCIONES 
DE LOS INTERVENTORES

141. Nombramiento;

Los interventores serán nombrados 
por el Ayuntamiento, previa oposición 
o concurso, en igual forma que los .se­
cretarios, y acomodándose a las reglas 
que eil Estatuto de funcionarios deter­
mine. .Se clasificarán en cinco catego­
rías, resiietándose el sueldo mínimo ac­
tual.

142. D erechos:

Serán aiilicahles a los interventores -lo 
.Administración local los preceptos refe­
rentes a sueldos, quinquenios, permu­
tas, licenci-as, excedencias y derecho-  ̂
pa.sivos, abonándo.se.les ocho o cinco años 
(le carrera, respectivamente, a los que

Recaudación comparada del ultimo en el Ayuntamiento madrileño

al ingresar en el cuerpo ]>oseyci'an el 
título de abogado o el de profesor mer­
cantil.

143. Sanciones :

Serán asimismo aplicables a los in­
terventores de .Administración local las 
disposiciones que contiene la base 33. 
por lo que respecta a las sanciones y su 
tramitación.

BA SE .XXXVII
DE LOS DKI’OSITAKIOS MUNICIPALES

144. Extinción del cuerpo de depo­
sitarios :

Se declara a ex’inguir el cuerpo de 
depositarios de fondos municipales.

145. Libre nombramiento para estos 
cargos ;

Dicho cargo, a partir de la promul­
gación de la |)re.sente ley, podrá recaer 
en concejales o en personas ajena.s a 'a 
corporación que ésta libremente desig­
ne. En tcxlo caso los nombrados ven­
drán obligados a  constituir una fianza 
no inferior al 3 por 100 del pre.siipuc.sio 
medio en el último quinquenio.

146.
siewn :

Depositariios ingresados por opo.

Se respetan los derechos adquiridos 
]jOr los deposharlos ingi-esados ¡)or opo­
sición y |)or aquellos que lleven tres 
años de servicios con anterioridad a esta 
ley. Uno.s y otros continuarán en el des­
empeño de las plazas que ejerzan en 
propiedad, no pudiendo ser destituido^; 
ni separados de su cargo sino mediante 
faltas graves y  previa formación de ex- 
I>edipnte, en el que se cumplirán iguales 
trámites que. para el cese de secretarios 
c interventores.

Los opositores al extinguido cueCpo 
de depositarios que no hayan ingresado

CAPITULOS

Rentas................................. ...........................
Aprovechamiento ae blenc»............................
Subvenciones................................................. .
Servicios municipales.................................... .
Eventuales y extraordinarios........................ .
Arbitrios con fines no fiscales.........................
Contribuciones especiales...............................
Derechos y tasas..............................................
Cuotas y participación en tributos nacionales
Imposición municipal.......................................
Multas..............................................................
Mancotr unidades.............................................
Entidades menores..........................................
Agruoación forzosa del Municipio..................
Existencia en C aja ..........................................

Resultas del año anterior incorporadas., 

Totales........................

Recaudado
en

1 9 2 8

Pesetas

308.198
242.346

.821.868
115.893

1.555.560
1.512.022
.677.123
429.029

4,346.164

73.008.203
3,255.350

76.263.553

EJERCICIO DE 1929

Recaudado

Pesetas

321.652
170.018

2.066.761
130,617

18.549,392
18.470.601
33.886.236

607,870

5 .5 5 9 .0 ^

79.762.782
3.515.742

83.278.524

Diferencia con 1928

Pesetas

+  13.453
-  72.327

4 -  244.893 
+  14.724

»
-I- 3.994.372 
—  1.041.420 
-f- 2.206.112 
- f  178.841

+  1.212.931

-t- 6,754.579 
- f  260.392

+  7.014.971

Tanto 
por 100

+  4,36 
-  29,84

+  13,44 
- f  12,70

-f- 27,44 
-  5 ,33 
+  7,20 
4 -  41,68

4 -  27,92

4 -  9 ,25 
4 -  8

4 -  9 ,20

EJERCICIO DE 1930

369.473
752.528

1.510.468
63.718

18.714.178
19,421.459
37,277.906

218.740

2.200.000

80.528 470 
15.898.455

96.424.925

D ife ren c ia  (»n llí

J^RCICIO DE 1931 

*»<«odado

Pesetas

í 47,821
582.510

_  582.510
1)6,895

-p  164.246
-t- 950.858
4 -  3.391.670
_  389.130

-  3.359.095

-u  765.688 
4 -  12.380.613

4 -  13.146.401

ly  ̂ «̂eias 
pot.

1^272 
98 685 »

3.147.455 
77.554

' í - 78).5fn
l t | g

<¡62.612

I — ■̂ 99.486 

‘“ <27 554

Diferencia con 1930

Pesetas

■* 120.798
S54.843

I

t  1-636.987 
+  13.836

t  2.075.415 
t  4-460.978 
T 239,929 
+  43.871

~ 700.513

t  7 187.462 
6.513.099

+ 43.718,561

Tanto 
por too

4 -  32,70 
—  8,702

4 -1 0 8 ,3 8  
+  21,720

- r  11,09 
+  22,969 
t- 1,553 
T  20,05

-  31.84 Í

4 -  8,95 
40,972

4 -  14,227

EJERCICIO DE 1932

Recaudado

Pesetas

393,625
26.395

3.483.771 
86.657 

3 38  640 
21.421.411 
23.734,363 
,38.714.729 

343.030

88  545.221 
21.605  972

1 1 0 . I5 U 9 3

Diferencia con 1931

Pesetas

47.647
72.289

336.315
9.102

338.640
631.817
158,074

1.196.892
80.418

1.499.486

829.289
821.582

7.707

T a n to  
por 103

10,82
73,315

-i- 10,685 
4 - 11,736 
■( 100 
I 3,039  -  0,66 

-T 3 , t 9 ( í  
4 -  30,623

-  100

0 ,9  
3,662

EJERCICIO DE 1933

Presupuesto

Pesetas

412.357,6Í 
3  296,100

5.899.115,8£ 
60.000 

260.000 
22.388 516,92 
23.448,412,61 
38  507.500 

351,000

8 . 200.000

102.823.003,1 (
7.723.466,25

0,006 110.546.469,35

Recaudado

Pesetas

414.576,68
203.111,04

5.875.155,99 
103.761,15 
130.000 

20.827 290,63 
2 3 .9 5 8 .«2 ,4 4  
37,771.941,66 

285.804,83

8 200.000

97.770.094,44
5.871.393,64

103.641.488,08

Diferencia con 1932

Pesetas

20,951,66
176.716,04

Tanto 
por 100

4 -  5,322 
4 -  669,505

4 -  2.415.344,8E 4 - 
4 - 17.104,15 4-

208.R4G 
594.120,37 
224 089,44 4 - 
942.778 

57  2 ^ ,1 7

4-  8 ,200.000

-I- 9.224.873,44 
-1 5 .7 3 4 .5 7 8 ,3 6

-  6.509,704,92

69,332
19,737
61,611

2,773
0,944
2,435

16,682

- 1-  100

4 -  10,416 
-  72,825

Diferencia con 1928

Pesetas

-f-

-h

106.388,66
39.234,96

4.053 287,99 
12.131,85 

130,000 
6 .271 .730,6? 
4.446.430.44 
6 .094  818,66 

143.224,17

4 - 3.853,836

+24 .76 1 .8 81 ,44  
+  2.616.043,64

—  5,909 +27.377.9 ,35,08

Tanto 
por 100

EJERCICIO 
DE 1934

Presupuesto

Pesetas

+  34,51 
-  16,168

4 -  222.488
-  10,468 
4 -  100 
4 -  43,088 
■L 22,786 
+  19,24C
-  33,383

4 - 88,673

-L  33,916 
4 -  80,362

482.357.68
3,627.600

2.5.33.404,09 
90  000 

260.000 
24,008  016.92 
22.876.545.61 
‘43.007 .5ÍX) 

601.000

650.000

98.136 424,30 
12.821,943,42

35,899110.958.367,72

Ayuntamiento de Madrid
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Nacimientos y defunciones, comparados con la población, 
de Madrid, correspondientes a los años a 1933

Añ<M P o b la c i6 n N a c im ie n to s T a n to  p o r  m il D e fu n c io n e s T a n to  p o r  m il

. 1914 614.106 16.814 27,380 16.313 26,564
1915 623.950 17.148 27,483 15.451 24,763
1916 615.075 17.115 27,826 15.492 25.187
1917 624 303 17.178 27,515 15.557 24,909
1918 6 3 4 . ^ 16.958 26,737 18.974 29,916
1919 639.163 16.508 25,828 18.330 28,678
1920 645,387 17.928 27,779 18.055 27,975
1921 678.738 19.321 28,466 16.215 23,890
1922 686.316 19.557 28,496 16.228 23,645
1923 697.486 19.928 28.571 16.208 23,238
1924 708.646 19.934 28,130 15.297 21,586
1925 766.552 19.399 25,307 15.575 20,318
1926 773.318 19.911 25,747 16.076 20,788
1927 728.860 19.601 25,037 14.900 19,032
1928 794 924 20.811 26,218 15.264 19,202
1929 809.400 21.456 26,509 15.775 19,490
1930 824.927 22.270 27,000 14,767 17,900
1931 893.223 22.334 25,020 16.805 18.810
1932 905.893 23.545 26,000 15.392 1 7 ,(0 0
1933 929.940 22.706 24,m 15.807 16,987

hasta la fecha londrán los derechos que 
les reconoce el deci'eto de 27 de febrero 
de 1934.

B A SE  X X X V III

KMin.EADOS MUNICIPALES EN GENERAL

147. CJasificación y reglamenw \
Los funcionarios 11111010:4)3103 se ob- 

siíicarán en los grupos siguientes :
a) De Administración.
bj De Contabilidad c  Intcn^ención.
c) Facultativos.
d) Técnicos especiales ; y
e) Subaltei-nos.
Cada grupo de funcionarios podrá te­

ner en su respectivo Municipivi un esca­
lafón independiente, y subdividirse, a su 
vez, en las Secciones ni'cesarias.

148. Nowbramiento :

Compete el nombramiento de esto.s 
funcionarios a las respectivas corpora­
ciones, mediante oposición previa o con­
curso, que resolverán Tribunales o Co­
misiones formada.s por clemento.s de l;i 
corjxiración, representativos y técmicos 
de|iendientes de la misma, y personas 
ajenas a  ella, en proporción prudencia'.

149. Sanciones :

Para imponer sanciones a b s  emplea­
dos municipales en general se seguirán 
reglas análogas a las señaladas en la 
base 33 ; pero con estas variantes :

a) El secretario y el 'interventor po­
drán ai>ercibir a los funcionarios a .sus 
órdenc.s, y el alcalde, a todo.s los de[)cn- 
dientes del Ayuntamiento.

b) La Coinisujn permanente tendrá 
derecho a su.si>ender a estos empleadas 
por término máximo de quince días, sin 
instruir expediente de de.stitución ; éste 
será obligatorio cuando la su3t)€nsión .«e 
acuerde por más tiempo y también 
cuando se reitere dentro del mismo ejer­
cicio económico o cuando se decrettii 
tres .suspensiones en dos años.

c) E l empleado suspenso no percibi­
rá haberes mbntras tanto.

d) Xo pcjdrá acordarse ninguna des­
titución sin qué -se incoe í'xpedientc, .se* 
forme pliego de cargos al interesado y 
se oiga su defensa escrita.

e) E l Ayuntamiento pleno podrá acor­
dar las destituciones, y contra su acuer­
do no cabrá recurso alguno en vía gu­
bernativa, pudiendo utilizarse por los 
agrav'ados el contenciosoadnunistrativu.

BA SE X X X IX

ACfERUOS DE I.AS AVTORIDADICS LOCALES 
Y I’ÜSIBIJ-IDAD DE St.'Sl'lCNSlÓN

150. Carácter firme y ejecutorio de 
los acuerdos :

Los acuerdos que adopten los alcal­
des y corporaciones locales serán fir­
mes y ejecutorios, sin que contra ellos 
quepa recurso en vía gubernativa, y a 
reserva de la susi>ensión de los mismos 
cuando legalmente proceda y se decrel<‘.

151. Siisjyí’nsión por los alcaldes :
Cuando las corporaciones o autorida- 

il s munie'pales obren con oxtralimita- 
ción, adoptando acuerdos en materia ex­
traña a su com¡>etencia privativa, el al­
calde tendrá la obligación de susi>endcT- 
los bajo .su ro.sponsabilidad, comuni­
cándolo innu’diatamente al gobcTnador 
civil, con rem'wión de los antecedentes 
oportunos.

Los golxTiiadores civile.s podrán <‘u 
todo caso, de oficio o j)or denuncia, o 
])or requerimiento que se les diriia, re­
cabar del Tribunal provincial de lo con- 
tenciosoadministrativo que se declare si 
un determinado acucado se- adoptó o no 
con extralimitación ; a tal objeto, den- 
Iro de líos diez días siguienh*-; a balxT.se 
aquél dictado se planteará la cuestión 
ante el Tribunal, resolviendo éste en 
término de otros quince días, y con 
audiencia de la corporación o autori­
dad re<pecti\a, si procede la suspensión 
de! acuerdo por extralimltación.

152. Suspensión por los Trihuimles :
Los Tribunales de cualquier jurisdic­

ción que tramiten recursos contra acuer- 
dos municipales podrán acordar su sus­
pensión, sT'mpre a petición de parte y 
con audiencia de la corporación ; siendo 
preciso para ello la realidad de un grave 
perjuicio, de reparación imposible o di­
fícil, y exigiéndose en todo caso fianza 
suficiente para responder de los daños y 
perjuicios que la .suspensión pueda cau­
sar.

B.\.SE X L

KESrONSABILlDAD Y ACUERDOS

153. Oniénes son responsables ■,
Serán responsables de los acuerdos:

1 . '* Cuantos los hubieren adoptado.
2. “ Los concejales que, sin disfrutar de 
licencia oficial, no manifiesten su voto 
en contra dentro de los sk’t(‘ días natu­
rales siguientes. 3.” El secretarlo y el 
inter\’entor que no huburen salvado 
o|)ortunamente su opinión, invocando 
los preceptos legales que se oponían al 
acuerdo respectiivo.

Las corporacÍonc.s locales v su presi­
dente serán responsables en vía civil y 
perjuicios que causen con sus acuerdos. 
Kn vía criminal lo serán individualmeii- 
le cuantos hubieran atloptado éstos con 
su voto.

154. Rcfilas especiales en materia de 
responsabilidad civil v penal :

Para exigir responsabilidad civil en 
materia municipal no será necesario el 
[)rev:o requerimiento escrito que esta- 
l>lece la ley de 5 de abril de 1934 en su 
artículo i . “

Lo> jueces municipales no podrán co­
nocer de las responsabilidades de orden 
penal contraídas en Iri actuación de las 
corporaciones locales, salvo las diligen­
cias urgentes ineludibles, entre las que 
nunca entrará el procesamiento de los 
presuntos culpables.

J35. Responsabilidad administrativa '■
Los alcaldes y i'oncejalrs pueden in­

currir en responsabilidad administrativa 
por negligencia, exlraümitaclón o des- 
obedienc'a en el cumplimiento de las 
obligaciones que tienen como delegados 
del Gobierno, y lo.s gobernadores podrán 
corregir a Io.s alcaldes, o a quienes b<>- 
gan sus veces, por los actos u omisiones 
que realicen en el cumplimiento <le la> 
expresadas obligaciones, con multa d<’ 
25 a 500 jícsetas, atendiendo a una es­
cala proporcionada al número de habi­
tantes ; multas que, prev'a consigna­
ción, i)ue<Ien ser recurridas por el inid-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ESTAURANTE BlARRITl

X  V  AMPLIOS Y CÓMODOS S A L O S ^  
ACMA^VSA, (CUATRO CAMINOS)

Ayuntamiento de Madrid



/ o s TIEMPOS NUEVOS *5

de

Proceso dt ia recaudación por billetes de la 
red tranviaria de Madrid en los últimos trein­

ta y dos años

A ñ o i

R e c a u d a c io n e i

Pesetas

A u m e n t o  
s o b re  e l  a ñ o  a n te r io r

Pesetas

1902......... 4 .9 7 0 .0 8 1 9

1903......... 5 .2 7 2 .0 5 6 3 01 .975
1904.......... 5 .5 6 0 .3 0 9 2 88 .253
1905........ 6 .1 3 1 .1 4 6 570 .837
1906______ 6 .5 7 9 .1 1 9 447 .973
1907......... 6 .9 92 .01 1 4 12 .892
1908.......... 7 .1 6 0 .9 7 1 168 .960
1909......... 7 ,2 1 8 .9 4 3 57.972
1910.......... 7 .9 2 6 .1 4 3 707 .200
1911......... 8 .5 5 9 .5 6 5 6 33 .4 2 2
1912.......... 9 .1 7 6 .9 4 0 6 17 .375
1913....... 9 .8 0 9 .5 1 7 6 32 .577
1914.......... 10 .25 0 .3 44 4 40 .827
1915....... 10 .72 0 .9 72 470 .628
1916......... 11 .32 3 .1 73 602 201
1917.......... 12 .040 .896 7 17 .723
1918.......... 13 .16 0 .8 49 1 .1 1 9 .9 5 3
1919.......... 1 4 .6 9 2 .6 5 ! 1 .5 3 1 .8 0 2
193)......... 15.963 .731 1 .2 7 1 .1 0 0
1921.......... 8 .9 8 5 .5 6 5 »
1921-22 . . 19.220 .321 >
1922-23. 20 .536 .721 1 .6 1 6 .4 0 0
1923-24.. 2 2 .4 9 2 .4 4 5 1 .6 5 5 .7 2 4
1924-25 . . 2 1 .7 1 0 .2 9 8 782 .147
1925-26 . . 2 2 ,4 0 3 .8 9 7 693 .599
1926-27.. 24 .21 8 .2 44 1 .8 1 4 .3 4 7
1927-28.. ^ .4 3 7 .7 7 9 1 .2 1 9 .5 3 5
1928 2 9 . 2 6 .1 8 3 .9 2 6 746 .147
1929-30. 2 6 .2 2 5 .7 6 6 4 1 .84 0
1930-31 . . 2 6 .7 0 8 .9 7 2 483 .206
1931-32. • 2 7 .3 9 7 .3 4 2 688 .370
1932-33 .. 27 .81 2 .9 54 415 .612

lado ante el Tribunal provincial de lo 
Contenciofioadministrativo.

lambicn los alcaldes pudi'cin nuillar 
a los concejales por faltas no justifica­
das de asistencia a las sesiones, en la 
cuantía que los preceptos compleménta­
nos <le esta lev determinen.

HASE X L II

KKCL'RSOS CONTRA ACUERDOS DE CORPO­
RACIONES LOCALES

158. En materia de actas, etc. :

Contra las resoluciones que se adop­
ten por los Ayuntamientos en materia 
de actas, renuncia, pérdida, incapacidad, 
incompatibilidad y excusa del cargo de 
concejal no cabrá más recurso que el de 
nulidad ipi»r infracci<’m de íey, ante la 
Sala de lo Civil de la Audiencia terri­
torial correspondien'.le, que habrá de re- 
-solverlo en el plazo de tres meses.

159- 
dos :

Por agravio de derechos priva-

Ciialquier persona individual o colec- 
tVa que sufra agravio en sus derechos 
privados n virtud de acuerdo de corpo­
raciones n autoridades locales podrá 
acudir a los Tribunales ordinario.s ; ]kto 
no cabrá interponer ni tramitar inter­
dictos cuando se trate de acuerdos dic­
tados dentro de la competencia de quien 
I0S adoptó.

1Ó0. Con-tra sanriones municipales de 
orden p en a l:

Contra las multas y demás sanciones 
de orden penal que inijx>ngan las auto­
ridades municipales cabrá alzada ante el 
juez de instrucción correspondiente, que, 
previa la prueba que juzgue oportuna, 
resolverá sin ulterior recurso, atempe­

rándose al procedimiento para las apela­
ciones en jircio de faÜtas.

161. Contra acuerdos administrativos 
o econóinicoadininistrativos :

Contra lodo acuerdo administrativo 
que no tenga establecido trámite o re­
curso especial cabrá el i'onteneiosoad- 
ministrativo ante e! Tribunal ])rovincial 
que se regula en la base siguiente ; sien­
do, desde luego, ¡irocedente también di­
cho recurso cuando .se trate de impug­
nar los acuerdos relativos a vecindad, 
dictados por los jefes de estadística, o 
de combatir las multas gubernativas im­
puestas, así como en las cuestiones re­
lativas a derechos del personal y garan­
tías fiscales.

162. Acuerdos de destitución o sepa­
ración de ciertos funcionarios :

Contra los acuerdos de la Junta de 
Gobernación en materia de destitucio­
nes o separación de seci'etarios, inter­
ventores y depositarios cabrá recurso 
contencioso ante el Tribunal provincial 
del territorio donde el funcionario pres­
to sus servicios, y a dicho objeto, notifi­
cado d  acuerdo de la Junta en el tér­
mino de cinco días, el intere'^ado presen­
tará escrito ante la m‘sma, anunciando 
su propósito de inlerponor H recurso, y 
la Junta, en plazo de cinco días si­
guientes. remitirá el ex|)ediciite al refe­
rido Tribunal provincial, notificaiulo al 
interesado la i-emisión para que en los 
qulncp días siguientes al recibo de la no- 
tificación comparezca <'t' aviles e Inter- 
ponga el recurso.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

rea :

gmi'
iniil-

BA SE X L I

l^El. EJERCICIO DE .ACCIONES I>OK LAS 
CORPORACIONES LOCALES

156. Condiciones hora dicho eicrci- 
cio: ‘

'Las corporaciones locales podrán ejer. 
«llar civilo , penales, adminis-
liativas y contenciosoadministrativas, 

ncce>idad de autorización superior 
^guiui; pu‘0 con dictamen ¡irevio de 
¡i'Hetrado y acuerdo del Pleno, ('uando 
'•I acción se destvslime v se hubiese acor­
dado entablarla contra la opinión del 
i'lfado informante, ilos gastos causados 

el ])rocedimiento serán exigibles, 
personal, directa y solidar’amente, a los 
oncejales que adoptaron el acuerdo.

eipaí atitonomin iniini-

V 'r estimasen in-
autonomía por eiialyui<‘r dis- 

Gobii 'rno podi'án solicitar su 
’̂'a  gubernativa o ante el 

‘Supremo de lo Conteneio.so- 
i , ^'’ '̂T *̂''ilivo, o entablar recurso de 
Pr-i ante el Tribunal de
_ -‘,i;aniiaR. si se trata.se de normas le- 
f' ''-alnas o asimiladas.

inUrnado aiuD Ícipal Autonio de Solís, en A lc a lá  de Henares: Preparando la comida
a las niñas madrileñas allí acogidas.

Ayuntamiento de Madrid
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Cubiertas y Tejados, S. A.

C  o mp a n í a  g e n e r a l  

de C o n s t r u c c i o n e s

C O m R A T A  D E O B R A S E N  TODA E SP A Ñ A

M AD RID

Alcalá, número 6o 
Teléfono i66og

BA RC ELO N A  

Paseo de Gracia, i6  
Teléfono i64go

VALEN CIA

Plaza Canalejas, 12  
Teléfono lo^-^h
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BA SE X U I

DBL RECURSO CONTENCIOSOADMINISTRA- 
TIVO EN MATERIA MUNICIPAL

163. Reglas especiales de tramitación 
y resolución :

Se tramitará con sujeción a la ley de 
22 de junio de i8gi, salvas las siguien­
tes modificaciones :

i.° Podrá reclamar cualquier habi­
tante que sufra agravio en sus derechos 
admrnistrativos o lesión en sus intereses 
de igual clase.

2.0 El plazo de interposición se redu­
cirá a ^quince días naturales, desde la 
fecha siguiente al día en que se practicó 
la notificación o se dió a conocer el 
acuerdo mediante su anuncio al público 
en forma debida.

3-° Se usará en las actuaciones paj>cl 
del seljo de ofic'o, y no se devengarán 
derechos de .Secretaría.

4'" El procedimiento se iniciará me­
diante un escrito, documentado, de inter­
posición ; se reclamará sin demora el 
•'xpediento, que deberá remitirse en tér­
mino de diez días ; se dará in.strucción 
de aquél en Secretaría, y por quince días, 
como máximo, a las partes ; se ccTebra- 
'á  tan pronto como las circunstancias lo 
(onsientan. y nunca después de otro.s- 
quince días, una comparecencia, debien­
do las partes presentar al día siguiente 
d<- su celebración nota sucinta en que 
'•onsten los hechos alegados y los moti­
vos jurídicos en que respectivamente se

apoyen. Los 'JVibunales quedan autori­
zados para señalar el tiempo máximo 
que pueden durar los informes orales de 
dichas comparecencias, así como para 
interrogar libremente a las partes en tal 
acto. También podrá el Tribunal acordar 
que se practique prueba, sin que en nin­
gún caso se invierta eni ello más de 
veinte días, sobre los extremos que le 
ofrezcan duda. E l fallo se dictará dentro 
de los cinco días siguientes al último 
trámite, y contendrá, sin i-esultandos ni 
considerandos, expresión concreta do ios 
siguientes extremos : liechos probados, 
derecho aplicable y parte dispositiva, con 
imposTión «le costas, en su caso. Los in­
cidentes se resolverán en la sentencia, 
pudiendo imponerse sanciones a quienes 
tiinerariamente los promuevan.

5.® El Tribunal se formará, cuando 
se ventilen asuntos municipales, con un 
magistrado de la .Audiencia jirovindal, 
un catedrático de la l'acultacl de Dere­
cho, si la hubiera, o del Instituto en otro 
caso, y un funcionario, con título «le 
abogado, que ])r<‘ste st'rvicio en el Go- 
l.'ienu) civil o en la Delegación de ?Ia- 
eienda, y qu«* no haya int«T«eiiÍdo por 
ningún concepto en la trainitacbm del 
expeeiii nte. Para la tlesignación del Tr¡- 
lumal so rf'daetarán cada bienio las opor- 
lunas listas, pudiendo organizarse, cuan­
do ('1 volumen de asuntos lo inquiera, 
más de una Sala, y también designarse, 
en lixlü caso, siiplent<-s. La Secretaría 
correrá a cargo d«'l jx-rsonal de la .\u- 
(liencia respectiva. La  Mancominrdail

provincial consignará anualmente, y 
abonará por dozavas partes, una canti­
dad proporcionada a su presupuesto de 
ingresos para atender a los gastos del 
Tribunal.

6. ® N’ o cabrá aj>elaciim cuando la 
citantía del asunto no pase de 5.000 pe­
setas. En los casos de cuantía supc'rior 
indeterminada, y cuando se trate de des­
titución o separitción de empleados, ca­
brá siempre apelación ante el Tribunal 
Supremo mediante un escrito de la par­
te recurrente, exponiendo concretamente 
sus alegaciones con respecto al fallo dic­
tado.

7. ® El Gobierno procurará aumentar 
una Sala de lo Contenciosoadministra- 
ti\’o en el Tribunal Svtpremo, jiara que 
se despachen con rapidez las a|)elacioiies 
que se entablen en materia municipal y 
los recurso.s en defensa de la autonomía, 
en su caso. Mientras tanto, y al ol>j<‘to 
de que los recursos relat’vos a funciona­
rios ilocab s se resuelvan con toda cek'- 
ridad, la Sala do gobierno del Tribuna! 
Supremo designará entre los magistra­
dos que forman jiarle de las Salas de lo 
C«>ntenc'ioso tres, que Integrarán una 
Sala de urgencia, que tendrá a su cargo 
exclusivamente e! conocimiento y reso­
lución de las apelaciones inleri>iieslas en 
dichos asuntos.

8. " Las corporaciones locales no po­
drán reclamar su (k'fensa por el fi>cal do 
lo (?ont<mc''Oso, sino que habrán de ;te- 
luar con rcpresimtación o di'b'iisa libre­
mente «iesignada. Los alcaldes, y fun-

H

[ T I I Z T E T i ;

V I L L  A V E R D E ,  C  A E V  O Y  M U N  A R

.-íO ̂

e:

V

Á
Vi ^

P J ‘ -̂

. b

.mb.
■fK'

Graa Sala Exposición: |IJA N  DE A U STRIA , 15 - Telefono 35749 
[lo  B t f TTB B g g g g f f l g g g g f T T Y Y  Y Y t  g MI T  g g YT~T

3  C O O P E R A T I V A  , D E  
: M A TER IA LES DE  5z4- 

X E A M I E N T O  Y EON- 
=  TAÑERÍA  =

Especialidaíl en

M A T E R I A L  
S A N I T A R I O

para grupos escolares, hos­
pitales, sanatorios, asilos, 
hoteles, cuarteles, prisiones, 
fábricas, talleres, hanos pú­

blicos

CATÁLOGOS GRATIS

.S-.I.VT'.I K M ' r R A C f A .  . D  

Te/. - - Ipar/. foojy
Te-leí'rainas: S A N F O N T A

M A D R I D
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donarlos del Avunlamicnlo [X )drán  lle­
var la  voz de la corporación para estos 
efectos.

Q." Tanto el Tribunal Contencioso 
I)rovincial, en aquellos asuntos contra 
ios que no calx* apelación, como las Sa­
las de lo Contencioso del Trilninail Su- 
]>remo en los apelados, tendrán facul­
tades para sancionar a los alcaldes y 
concejales que tomaran acuerdos noto­
riamente injustos o reveladores de ig­
norancia manifiesta o de negligencia in­
excusable. A tal efí-cto cabrá imponcr 
nniltas de 200 a 500 pesetas, suspensio­
nes de un mes a seis meses y destitu­
ción. sin i>erjuicio' de la responsabilidad 
c'vil exigible a los concejales que adop­
taron el acuerdo por razón del perjuicio 
inftnifiesto que hayan causado al recu­
rrente.

10. El Gobierno podrá acordar la in­
ejecución de las sentencias en los casos 
que csnecifíca el artículo 84 de la ley de 
22 de Junio d.e 1804 mediante decreto, 
de! que dará cuenta a las Corles.

BA SE X L IV

CfESTIONES ENTRE DIVERS.As ENTIDADES
m iin ic t p a i .es

164. Entre Juntas vecinales, Comi­
siones intennnnicipalesi. etc. :

Las cuestiones entre Juntas vecinales 
de un mismo Municii>io serán resueltas 
por acuerdo del Ayuntamiento, que ul­
timará la vía gubernativa. Las que se 
susciten entre Juntas vecinales de dis­
tintos Municipios, entre una Tunta ve­
cinal y el Ayuntamiento del Mun'einio 
a que pertenezca, entre Comisiones in- 
tci municipales o entre éstas v los Ayun­
tamientos y otras corporaciones admi­
nistrativas que pertenezcan a una mis­
ma provincia, serán resueltas por eJ 
Tribunal provinrvill conlenciosoadmlnis- 
Irativo. V si wrtenecen a distintas pro­
vincias. por el Tribunal Supi^emo do lo 
Contenclosoaclminist'rativo.

165. Casos en que la re.f.olución co­
rresponde n los Trihiinales ordinarios :

Cuando las desavenencias o cuestio­
nes impliquen interpelación de contra­
tos que afecten a propiedades o derechos 
de los patrimonios civiles, corresponderá 
su tramitación y resolur’ón a líos Tribu­
nales ordinarios.

B i a g g 'r

N
Sociedad A. 

Cooperativa

In

a
Primera manufactura española

 ̂ d e  M A Q U I N A S  D E  C O S E R h

Pedid m¡ catálogo a

Máquinas Je  coser A L  h A

L IB A R  (Cuipúz^coa)

■‘i t i t a s z z t t  iT r-i  ¥ « g & a a
jb(). Delenuiiiación de la conipeien- 

cia :
Cuando se trate de acuerdos adopta- 

ilos por las Comi.> îones interniunicipaks 
o por su.s presidentes, conocerán del 
asunto los Tribunales y autoridade.s que 
sean componentes con respecto al Ayun­
tamiento constituido en capital de la 
agrupación.

B.ASE X L V

KKC.IMKN JURÍITICO EN MATERIA DK I'ACXa,- 
TADIC.S DEI-KOADAS

167. Recursos en esta materia-:
Las providencias que los alcaides dic­

ten en uso de las atribuciones que les 
correspondan como delegado.s del Poder 
central podrán ser impugnadas con arre­
glo a las leyes especiales que rijan la 
materia.

168. Sufspensión y privación de facul­
tades delegadas:

El Gobierno podrá retirar a lo.s alcal­
des las funciones delegadas del Poder

central cuando compruebe fundameiita- 
damente su culpa o ineptitud en el des­
empeño de la delegación confiada. A 
virtud de propuesta del gober.sador ca­
brá la suspensión inmediata en dichas 
funciones, y oído el interesad.o y me­
diante orden adoptada en Consejo de 
ministro.s, podrá privarse definitivamen­
te de tal misión a los alcalde.s, publi­
cándose el acuerdo en la Gaceta de Ma­
drid.

169. Nombramiento de delegados :
El Gobierno, sin menoscabo de la.s

funciones que como alcalde le correspon­
dan. designará 1111 delegado, que nun­
ca será concejaJ, debiendo recaer e! nom­
bramiento en un funcionario público, y 
de no haberlo en la localidad, en perso­
na de reconocida honorabilidad, pro­
puesto por el gobernador civil. Al dele­
gado le dará posesión el juez municipal, 
quedando desde aquel momento a «us 
órdenes todos los agentes de la autori­
dad.

BA SE XTAT

DE LOS RECURSOS CONTRA El- REFERÉNDUM

170. .ámbito del recurso:
Contra los acuerdos ad.oi>tados en re- 

reréiulum no ,se dará ot̂ ro recurso que 
('I jurisdiccional, ni cabrá discutir cues­
tión alguna relativa al fondo, sino lan 
sólo las que se refieran a la observan­
cia de las formalidades prevenidas.

Contra la revocación de alcaldes en 
(leci.sión ]x)pular sólo cabrá recurrir en 
vía contenciosoadininistrativa por los 
mismos motivos antes indicados.

BA SE X t-V II

HACIENDA Ml NIClrAI.

17 1. Bienes y recursos que la inte­
gran :

Constituyen la hacienda nuinicipal las 
propiedades, rentas, valores, acciones y 
derechos pertenecientes al jjaírimi'nio de 
los Municipios, as} como los demás me­
dios económicos cuya exacción autoricen 
las leyes.

En consecuencia, la,s corporaciones 
municipales dispondrán para el cum])H- 
mient'o de sus fines propios de los si­
guientes recursos :

i.° Rentas, productos o intereses de 
bienes muebles, inmuebles, derechos

M

Herramientas de todas clases

A T O C H A ,  4 2

A L M A < • E .N1- PF H í E K R 0  Y F K R  R  E  T H R 1A

T e l e f o n o  1 1 2 0 4 jí iÓ Ítffl!0 íÍ QE‘ P DE lOMTUñ ^
M A D R I D
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ite-

Ingresos por recaudación anual y número de 
viajeros transportados en el Metropolitano de 

Madrid en los años c[ue se detallan

Anos

R e c a u d a c ió n  a n u a l

Pesetas
N ú m e r o  d e  v ia je r o s

1920......... 2.207.642,91 14 627.466
1 9 2 1 . . , . 2.981,531 ,.39 20.633.886
1 9 2 2 . , . . 4 .805.591.49 30.130.202
1922........ 5 .879.412 34.923.264
1924 ........ 7.531.991,37 I2 .3 2 8 .tó7
1925......... 8.100.015.04 48.443.359
192fi . . . . 10.007.304.02 67.664.276

10.875.400,18 64.527.526
1928........ 12,057.217,32 70.748.539
1929 . . . . 13.772.433,30 80.118.271
1930 . . . 15.337.828„35 90.256,327
1!W1........ 15,769.323,84 93.897.397
1932......... 16.493,543,29 99.876.380
19,33.. 17,426.128,39 106.621.471

loaio-s, iii.scfi[)i,-iones y cualcjiquiura otros 
títulos (Je DouíJa, crcklllos y demás de- 
rcrjios iniegrantcs del Palrimoiiio nui- 
tiK-i[)al, ü de los establecimientos que 
dependan del Ayuntamiento, salvando, 
en cuanto a estos últimos, el ejercicio 
del Patronato.

K1 rendimiento de aprovecha- 
nuento de bienes comunales cuando pro­
ceda su í'iiajenación o distribucicJin a 
titulo oneroso entre los vecinos.

3'“ Ims productos de redención de 
censos y enajenación de bienes que 
acuerde efectuar el .Ayuntamiento.

I-as subvenciones o auxilios que 
obtengan para obras, servicios pú­

blicos o atenciones sociales en el Muni- 
^pio, con cargo a los presupuestos del 
bstado, la región o la Mancomunidad
provincial.

I-as herencias, legados y donati-
favor del Municipio v de los esta- 

ijeciinientos municipales de bencficen- 
^'a e instrucción, o para la institución 
o sostenimiento de cualquier servicio 
' '̂•■ nicipal.

El rendimiento líquido de los ser- 
’cios municipaiizados. que no se ad- 

aimistren ilirectamcntc por el Avunta- 
aiiento.

7-® Las 
autoricen

‘--ualesquiera otros ingresos o ar­

bitrios tjue se hallaren en vigor en el 
Municipio y los que autoricen venide­
ros preceptos legales.

172. Recursos de las entidades loca­
les m enores:

Las entidades locales menores ten­
drán iguales medios que los Munici­
pios, si bien no podrán utilizar simul- 
ráneamente las exacciones que hayan 
í̂ ido impuestas por el Ayuntamiento 
para toijo el \ecindario. Esto no obs­
tante, podrán establecer todas las de- 
má'. no utilizadas, así como un recargo 
hasta el 10 por 100 sobre los arbitrios 
y cuotas del repartimiento que satis­
fagan los vecinos y hacendaíios en ¡a 
entidad local, previo acuerdo de los dos 
tercios de aquellos.

Los recurso.s económicos de las enti­
dades locales se invertirán:, necesaria­
mente, en obras y servicios exclusivos 
de las mismas.

. í-ns que tengan carácter do barriada 
o anexos urbanos de grandes poblaciones 
podrán concertar con el Ayuntamiento 
el ¡)agü de uno o varios cupos alzadc’S 
de todas las exacciones municipales 
exigibles a sus habitantes, subrogán­
dose en las facultados rclati\-as a orga­
nizaciones de la Hacienda, estableci­
miento y recaudación de exacciones mu­
nicipales.

J73. Recursos de las agrupaciones :
L  a s agrupaciones intermunicipales 

dispoiídrán d(í aquellos recursos que se 
prevean al acordar su constitución.

B.ASE X L V III

1) lí 1. I' A T R I M O N’ I O

17.], Bienes que lo constituyen:
El patrimonio municipal, base pri­

mordial de la hacienda de los Munici- 
¡>ios, lo con"tituye <‘l conjunto de bie- 

acciones que pertenecen

exacciones legales que 
por la presente lev.

se

al mismo, al común de sus vecinos o a 
los establecimientos municipales.

En análoga forma se constituirá el 
de las entidades locales menores.

175. Bienes de uso ptiblico o patri­
moniales :

Todos los bienes que, pertenecientes 
a los Municipios, aun los adquiridos o 
costeados con sus fondos, puedan sor 
usados libremente por todo el que lo 
necesite, sea vecino o forastero, se 
considerarán como de uso público. Los 
demás bienes son patrimoniales, esti­
mándose comunales los que se utilicc'u 
gratuií’a y exclusivamente por los veci­
nos, con exclusión de los forasteros, y 
cuva división, aprovechamiento y dis­
frute regula el Ayuntamiento, y de pro­
pios, los destinados directamente a sa­
tisfacer necesidades dcl Ayuntamiento 
o a la realización de servicios munici­
pales.

Se exceptúan de este último concep­
to los solares procedentes de reformas 
urbanas y las parcelas sobrantes c'c ali­
neaciones de la \’ía pública, que acci­
dentalmente pasarán a ser bienes ])a- 
trimoniales, en tanto el .Ayuntamiento 
proceda a enajenarlos libremente, sin 
otro gravamen ni otra limitación que 
la de cumplir los preceptos relativos a 
contratación municipal, con arreglo a 
su valor.

176. Catalogación e inventario;
Todos los bienes, derechos y accio­

nes que constituyen el patrimonio de­
berán estar catalogados y vaIoradt)S. 
siendo obligatorio para los Ayuntamien­
tos publicar anualmente el inventario 
de los mismos. Dichos inventarios se 
rectificarán anualmente, y tanto su 
aprobación como las rectificaciones co­
rresponderán al .Ayuntamiento pleno.

El inventario será revisado siempre 
que se constituya nuevo Ayuntamien­
to o Junt'a vecinal, consignándose al 
pie del mismo su resultado, a los efec- 

nes, derechos v acciones que pertenecen tos que procedan.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000
Los señoritos desocupados se prestan a ser concejales honorarios. Pero 
hatf casos en <̂ ue los ''honorarios”  son para los señoritos concejales.
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BASTO S Y  CIA., S. en C.
IN G E N IE R O .’i

Cámaras frigoríficas. Motores Diesel. Bombas centrífugas. Depu­
ración Je  asnas. Instalaciones de acondicionamiento de aire.o

M A D R ID : Paseo de Recoletos, i2.-Tel.
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V E H IC U L O S IN D U ST R IA L E S

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12  toneladas de carga útil

C O N  M O TO RES A C A SO LIN A  Y A C EITE PESADO  

DE ALTA PRESIÓ N  CO N  A R R A N Q U E E N  ERÍO

\

Camión modelo CUB, 

especial para el servicio 

de limpiezas.

Auto escala telescó­

pica automática para

el servicio de incen­

dios.

R E P R E S E N T A N T E S  E X C E L  S I  V O S :

P E T R O L I L E R A  T R A N S P O R T E S ,  S .  A .
Avenida Pi y  M argall, ^ , 3.* 

Teléfono 18 '̂^'^
M A D R I D

A l c á n t a r a ,  n ú m e r o  / 
Teléfono

crij
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Copias df loti inveiuarius v de sus 
rectiíicaciones ord.inarias o cxiraordina- 
rias se remitirán a la Seceión de Ad­
ministración local.

177. Admmislración del palrinianio :
Lus .\yuntamieiitos podrán estable­

cer Hbremento reglas para la adminis­
tración de su patrimonio ; pero no ptv 
drán prescindir del requisito de subas­
ta cuando concierten el arrendamiento 
de inmuebles por más de cinco años.

Los valores mobiliarios se custodia- 
rán_ en la Depositaría, bajo la respon­
sabilidad del titular de la misma, qiu 
tendrá la obligación de cuidar del co­
bro puntual de cuantos ingresos pro- 
duzcan.

Kl uprotechiimiento de los bienes co­
munales y la acción de l o s  Ayunta- 
inientos sobre los demás bienes del pa­
trimonio .se acomodarán a lo estable­
cido en la base X X  de 'esta ley.

BA.SK X L IX

•>!•: 1-\S KXACMONKS M rN IC ll’At.KS 

''íi clasificación ;

_ Las exacciones municipales serán las 
•■ iguiemes :

t C o n t r i b u c i o n e s  especiales.
Imposiciones.
Derechos.
Multas ; y

áA Arbitrios con Tines no Císcales.
|X)drá imponerse ninguna otra 

exacción ordinaria ni <-xlraordÍnarÍa 
niietilras lui >ea especialmente autori­

zada por una ley. El acuerdo de impo­
sición será adoptado por el Avunta- 
miento pleno al fonnar.se el presupues­
to, requiriéndijse mayoría absoluta dcl 
número legal de concejales. Toda exac­
ción municipal, excepto las multas, 
será objeto de una ordeminza, en 'a 
que constarán necesariamente lo  ̂ re­
quisitos exigidos en la presente ley.

Los acuerdos de los Ayuntamientos 
relativos a exaccioites municipales «úlo 
podrán ser suspendidos por el Tribu­
nal Conteiu'iosoadministrati\’o, a peti­
ción del interesado legítinui que tenga 
tormuiada reclamación, v en todo cast> 
exigiéndole lianza en la cuantía nece­
saria para indemnizar al Ayuntamien­
to de los daños y perjuicios que la sus­
pensión pudiera irrogarle.

BA SE L

CON’TRIBl’CtO.NliS KSPliCI.-U.KS

170. Su coticel>lo y afilicaciún :
Los Ayuntamientos establecerán con­

tribuciones especiales e n razón de 
übrtts, instalaciones o servicios por ellos 
ejecutados que beneficien a jxirsonas o 
clases determinadas o se provocaran de 
un nuido e.special por las mismas, según 
los conceptos siguientes :

A) Apertura de calles y plazas, en­
sanche, alineación y jirolongadón ile 
las existentes.

B) Rectificación de- rasjintes <n 
cuíinto mejoren sensiblemente las con­
diciones del tráfico.

C) Instalación de ¡larques, jardines 
V paseos.

Dj Construcción d.e alcantarillas.
E) Primer establecimiento de aceras 

y su renovación, salvo que la mejora 
afecte solamentt- a su duración.

E) Primer establecimiento dcl pavi- 
niento de calles y plazas y la sustitu­
ción o renovación del mismo ; y

C) Primer establecimiento de alum­
brado y su ampliación.

Los Ayuntamientos superiores 8.000 
habitantes y las agrupaciones de IMu- 
nicipios en los inferiores a aquella ci­
fra podrán establecer contribuciones es­
peciales por razón de los siguientes 
conceptos :

_ a) Establecimiento y mejora de ser- 
viciü.s de e.x'L¡ncÍón de incendios y su 
entretenimiento.

b) Plantación de arboladtj.
c) _ Desmonte, terraplenado y cons- 

tirucción de contención, cierre o va­
llado.

d.) Construcción de viaductos, as­
censores y pasos subterráneos ; v

e) Cualesquiera oíros de naturaleza 
análoga.

L! acuerdo del Ayuntamiento relati- 
\() a la ejecución de obras o instalacio­
nes o a la implantacicHj o tnejora de 
servicios no será ejecutivo mientras no 
lo .s<-a el de la imposición de la coníri- 
biu'ión, a menos que el .-\yiinlamiento 
asigne cantidad bastante para dotar el 
gasto, aun en el caso de que no pros­
perase la imposición.

Las contribucione.s por razón de los 
anteriores conceptos no podrán exceder 

 ̂en ilingún caso de las cuatro quintas 
f jiartes del coste total de la obra o ins­

talación, y dentro de aquel límite se

.U

d. AI«U,

P'ovísÍoojI, 

«posar lo, r« . 

García
" ‘ «ánde, ,*> a Cuyo

“ “ *1 Municipio 

construyó
“  ‘ ^PUs correpoo. 

<lientes.

(7
ítt'i,

u

1 " W
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atenderá, pura deierminar la parte alí­
cuota del coste que ha de ser cubierto 
mediante contribuciones especiales, a 
la importancia relativa del interés pú­
blico y de los particulares que concu­
rren en la obra o instalación de que se 
trate.

Estarán exentos de esta contribución :
1 . ° El Ayuntamiento de la imposi­

ción.
2. ® E l Estado, por razón de los ser­

vicios que inmediatamente interesan a 
la defensa nacional, con excepción de 
ios apartados D), E), F) y G) del pri­
mer grupo y aj del segundo.

3. ” Los edihciüs de las iglesias y cv- 
learales, y los terrenos propiedad de 
aquéllas destinados a la construcción 
de iglesia.s y catedrales, mientras no- 
sean objeto de otro aprovechamiento, 
y sóilo por ei plazo de tres años. Trans­
currido éste sin empezar la construc­
ción, cesará la exacción.

Los Ayuntamientos establecerán con­
tribuciones especiales cuando por defecto 
de la ejecución de obras, instalaciones 
o servicios por 61 realizados obtuviesen 
ciertas tincas un determinado aumento 
de valor. E l importe de la contribu­
ción, que habrá de medirse por el del 
incremento de valor de la finca benefi­
ciada, no podrá exceder nunca ni del 
yo por 100 del aumenlo del valor ni de 
igual tanto por ciento del coste total 
de la obra, instalación o servicio ; com­
putándose el de los derechos patrimo­
niales que en las obras o instalaciones 
se conceda eventualmente a los propie­
tarios de las fincas mejoradas, siem- 
]>re que tales derechos representen un 
beneficio cierto, aunque futuro. Tratán­
dose de obras subvencionadas por el 
.\vuntamiento, .se deducirá del efectivo 
el valor del capital de las prestaciones 
a que por otros conceptus vengan obli­
gados los propietarios para la ejecu­
ción de las mismas obras.

BA SE L 1

180. Del /u'.ífo )' excepciones de las 
conlribnciones especiales:

Las cuotas por contribuciones espe­
ciales para obras o instalaciones se de- 
víMigarán y serán exigiblcs ¡>enódica- 
inente en la proporción que vaya re­
quiriendo el gasto y en los plazos que 
.señale el Ayuntamiento, y cuando se 
trate del establecimiento de un servi­
cio, desde la fecha en que comience a 
prcstar.se.

Están obligados al pago de cuotas :
A) De las contribuciones impuesta.s 

por razón de explotaciones industriales 
y comerciales, las personas por cuya 
cuenta y riesgo gire el negocio ; y

B) De las contribuciones impuestas 
por razón de bienes, el dueño. SI los 
bienes se hallaren gravados con censo,

.1/. de San Martin,

Sucesor de

Casa Fernández Rojo

Grabados

Fábrica de sellos de caucho 
Precíalos - Numeradore< y 
fechadores de caucho y metal 
R O T U LO S ESMALTADOS

Fuentes, 7 Tel. 10281)
.1/ j  /> A’ i  n

E S V I O S  A P R O V I N C I A S

estará sujeto al [)ago el dueño del do­
minio ú t il; .si la finca re.soltase mejo­
rada o los bienes estuviesen gravados 
por algún derecho de usufructo, u«o_ o 
habitación, la indemnización de la dis­
tribución de la mejora entro los dueños 
del dominio útil y el directo y la forrna 
de reintegrar el usufructuario, usuario 
o habitador al propietario será la que 
e.sta ley regule.

Los ingresos por estas contribuciones 
estarán especialmente a>ignados a la 
ilutación de los gasfus de las obra.s, ins­
talaciones o servicios ¡rara que aquélla? 
fueran exigidas.

Las cuotas de .las contribuciones es­
peciales, sobre increm<'nto de valor y 
por cualquier otro concepto son com­
patibles entre sí, aunque recaigan so­
bre una persona y .se impongan por ra­
zón de ¡la misma finca.

Sic‘in]Me que para la ejecución de ;d- 
guna obra, instalación o servicio pro­
cediera la imposicirVn simultánea de 
contribución por aumento de valor con 
otra contrilniclón es]MVÍal, .se hará un 
señalamiento previo y provisional de 
las cuotas por aumento de valor y de­
más conceptos.

El hnporte de las cuotas por aumen­
to de valor beneficiará, en primer lugar, 
V en su caso, al Ayuntamiento, hasta 
.■ lindar su a[>ortación ; y si exceduTa de 
ésta, el ristü sí‘ aplicará a reducir las 
cuotas de tinlos los contribuyentes, sin 
distinción de conceptos porque fueron 
especialmente gravados [lara las obras, 
instalaciones o .servic'os, y en propor­

las regiones, 
o agrupaciu- 
que pertenez- 

mientras .se

ción estricta a! importe d-e las rt‘sjx;cü- 
vas cuotas en el primitivo señalamiento.

Estarán exentas de e.stas contribu­
ciones :

1 . ” Las propiedades del Estado.
2. “ Las del Ayuntamiento de la im­

posición.
3 . " Los inmuebles de 

organismos provinciales 
nes de Ayuntamientos a 
ca el de la imposición, 
halle destinado a un servicio público ; y

4. ” Los inmuebles afectos a la explu- 
tacVm de servicios de utilidad pública 
que sean propiedad de las Emprc'a? 
concesionarias de los mismos, sieiin)re 
que tales bienes hayan de revertir al 
Estado o al Municipio de .ia imposición 
o a la -Mancoiniinidad municipal sin n- 
liemnización de su valor, a no ser que 
el coste total de la.s obras, instalaciones 
) senados no fuese cubierto íntegramen­

te por los propietarios obligados al pago, 
t-n cuyo caso el .Ayuntamiento podrá ha­
cer objeto a las propiedades exentas de 
un señalamiento espec'"al.

BA-SE L l l

DE I..A IMI'OSICIÓN .MUNiCIPAJ.

181. Da constiluyeii ;
A) L as contribuciones e impuestos 

generales eedidos total o pardalmeiue 
por el Estado a los Ayuntamientos.

B) Los recargos iminicipales que so­
bre las contribuciones o impuestos an- 
■ oricen las leyes.

C) ivOs arbitrios sobre las sigiceii- 
les materias :

1. Eil rendimiento neto de las explo­
taciones industriales y comerciales.

2. Solares.
3. Plusvalía.
4. Circulación de carruajes, caliall'- 

rías de lujo y bicicletas.
5. Consumo de bebidas espirituu-as, 

espumosas, alcuhórcas y gaseosas ; al* 
cohole.s, c a n il  s  frescas y .saladas, aves 
y caza, y pescados y  mariscos.

6. Inquilinatos.
7. Productos de la tierra ; y
8. Pompas fúni.'bre.s.
D) F-1 renartimiento general.
E) La pri'>>tac¡ón personal.

BA SE L U I

l>E I..VS CONTRinCClONES E IMprKSTO.S Ol-- 
NKR.M,i;S CEDIDOS ÍMTEOK.VMMNTl-: ,V 

AYt'NT.XMlENTOS

1H2. Das contrihnciones e inipnesloi- 
cedidos iniegrainentc a los .’lyiiHb'- 
inieiitos son ;

a) Cédulas personales.
b) Casinos y círculos de recreo.
cj Carruajes de lujo.

^ A D R I A N  F I E R A M A D E R A S
m T T Y r T T T Y Y T B  g gg B g T T T T T T  i'j

Ayuntamiento de Madrid



os TIEMPOS NUEVOS
^ 3

im-

183. JJei impuesto de cédulas persu- 
ualcs ;

Este impuesto com sponderá íntegra­
mente a líos Ayuntamientos a partir de 
1 de enero de 1935, y cada Alunicipiu 
formai'á su padrón y recaudará direc­
tamente este ingreso. La  cédula cons­
tituirá una carta de identidad, a to­
dos los efectos públicos.

Estai'án sujetos al pago del ¡inpues- 
10 todos los españoles y extranjeros de 
ambos sexos, mayores de catorce años, 
domiciliados en los iMunicipios de ré­
gimen común, y territorios de sobera­
nía de Africa.

be exceptúan de este impuesto :
1. " Los pobres inscritos como tales 

en el padrón de ia  Beneficencia muni­
cipal y los acogidos en establecimien­
tos de Beneficencia púbilica.

2. " Los penados durante el tiempo 
de su reclusión ; y

Los demás hospitalizados en Ma­
nicomios.

Existirán las tres tarifas siguientes : 
por rentas de trabajo, contribuciones 
directas y alquileres, y su cuantía será 
objeto de revisión en el desarrollo de 
esta ley.

Los jornaleros y sirvientes de ambos 
speos pagarán cédula de la clase infe­
rior, sunipre que por motivo distinto 
al de su jornal no les corresponda otra 
de olase superior.

Los contribuyentes solutos, varones, 
mayores de veinticinco años vendrán 
obligados al pago de recargo de solte­
ría. Se establecerán bonificaciones, que 
podrán alcanzar al 50 por roo de la cé­
dula del marido y a la  re baja :a la últi­
ma clase de la cénlula de la mujer ca-

Los Ayuiitainientos vascongados 
se han decidido a luchar contra el 
Gobierno en pro de la defensa 
del concierto económico que tiene 
aquella región. E l cual no se halla 
conculcado según dice el Poder 
central. Pero ahora resulta que 
son las Comisiones gestoras, nom­
bradas directamente por el G o­
bierno, las que protestan ante éste 
por la misma causa. S i pedimos 
un poco de formalidad al Go­
bierno en sus declaraciones, ¿es 

pedir demasiado"^

0000000000000000000000000

sada, cuando el número de hijos exce­
da de cuatro.

Una ordenanza general determinará 
los casos de defraudación y la penali- 
ilad exigióle.

184. Del impuesto sobre casinos y 
circuios de recreo :

Este impuesto subsistirá en la for­
ma actuail, pudiendo ser tj-ansformado 
a voluntad de los Ayuntamientos en 
una participación en el producto de los 
recreos autorizados o que se autoricen, 
que podrá llegar al 15 por loo como 
máximum, y en un 5 por 100 sobre las 
cuotas de entrada de los nuevos socios.

1S5. Del impitcslü de carruajes de 
lujo :

El impuesto de carruajes de lujo de 
IraLción animal corresponderá al Mu­
nicipio en que se use el carruaje.

BA.SE L l\ '

D E  LiVS C O N T R IB U C IO N E S  E  IM P U E S T O S  

C E D ID O S  P A R C IA L M E N T E  A  L O S  
A YU N T A .M 1E N T O S

186. enumeración ;

Los Ayuntamientos percibirán como 
ingresos cedidos por el Estado :

1 . “ E l .20 por lüo de las cuotas di‘l 
Tesoro de la contribución territorial, ri­
queza urbana.

2. ° Ei 20 por 100 de las cuotas del
'lesoru de la contribución industrial y 
de comercio. '

3. ° Los -Ayuntamientos de población 
menor de S.üüü habitantes percibirán 
el 5 por lOü de la contribuciém territo­
rial, riqueza rústica, de sus respectivos 
términos.

187. De la participación de los Mu­
nicipios en el rendinijenlo de la patente 
iHiciona! de circulación de automóviles :

Los Ayuntamientos tendrán una par­
ticipación del 35 por 100 en la recau­
dación total de la patente nacional de 
circulación de automóviles, cuya distri­
bución v ]>ago se hará <ie acuerdo con 
los ])receptos de la ley de 22 de junio 
de 1032-

(Continuará.)

¿1-
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SEGOVIA

i i^

ro.ui edilicadu sobre un peñasco, en las derivaciones 
de los montes Carpetanos, y una de las más caracte­
rísticas de la vieja Castilla. La formidable pena sobre 
la cual se asienta levántase 200 metros sobre el nivel 

de la corriente del Kresma,

S o p o v ia . OtiUnii'CÍ. Abftsde

I  ** \

P-vír

■ m

que la ciñe por el Norte. Des­
trozadas sus antiguas mura­
llas, conserva todavía algu­
nos restos de ellas, con siete 
puertas y dos portillos.

Es ignorado el origen del 
nombre de Segovia y, aun­
que se supone antiquísima 
esta ciudad, sólo se la en­
cuentra citada por primera 
vez noventa y  ocho años an­
tes de Jesucristo, situándose­
la en la región de los aréva- 
oos. Por haber opuesto tena­
císima resistencia contra el 
dominio romano, el cónsul 
1 ito Livio Nepote la mandó 
arrasar: pero fué pronto re- 
coiTstruída, y de la importan­
cia que llegó a adquirir más 
tarde da testimonio la obra 

, colosal del acueducto, famo­
sa construcción romana, la

más importante cpiizá d í  cuantas existen en su género; tiene su doble arquería superpuesta entre dos montes, que 
distan dos kilómetros. Î a obra es de piedra berroqueña, sin argamasa, a pesar de lo cual sus sillares están perfec­
tamente unidos. Se cree, aunque no se está de acuerdo, que fué construido en la época de TVaJano o en la de 
\ espasiano. El acueducto tiene su principio en el Caserón, sólida torre situada en el arranque del camino que

conduce a La Gran-

v’i a .A  isTa del A c iie d u c lo

aS-'"-

■ “i

■’ "I.

ja. El declive es de 
uno por ciento y la 
altura que alcanza 
la doble arcada, al 
cruzar la calle prin­
cipal de la ciudad, 
es de 30 metros.

La p o b la c ió n  
tiene aspecto ve­
tusto y  la maj-oría 
de sus calles son 
angostas, tortuo­
sas, mal empedra­
das y pendientes, 
iva plaza principal 
es extensa y de for­
ma ir regu la r ,  te­
niendo en uno de 
sus lados, (juo está 
])orticado, el sen­
cillo, pero elegan­
te, e d i f i c io  del

"T

A

\

1

.\yuntamiento. Algunas plazas más, el bonito paseo llamado El 
Salón y la multitud de edificios y monumentos del mayor inte­
rés artístico que se hallan por todas partes contribuyen al em­
bellecimiento de esta ciudad, en tantos conceptos notable.

Es digna de elogio la catedral, construida en 1520, cuando 
el levantamiento de las Comunidades de Castilla, y reconstruida 
en 1525 por Juan Gil de Ontañón y  su hijo Rodrigo; siendcí la 
última obra de importancia que se conserva del estilo gótico 
llorido. VA claustro, reconstruido en 1524 por Juan Campero, e.s 
de estilo gótico puro. Su imponente torre cuadrada, cubierta

con una cúpula de media na­
ranja, con escamas; el retablo 
mav'or y  el altar del trascoro,

 ̂ , <le mármoles de colores de
 ̂ ;.í « s  4  Tarifa y Tolosa; el magnífico

retablo de Juan de Juni; los 
riquísimos taj>ices ílamencos, 
y un precioso crucifijo de 
Alonso Cano, (jue se venera 
en un curioso altar de az.ule- 
¡ería, son verdaderas joyas 
de arte, ilignas de admira­
ción, así como los sej)ulcros --
del infante don Pedro, hijf) 
de Í'hiri(]Lie II; de Co\arru- 

I  _  t bias, muerto en 1576, \' de
María del .Salto, joven judía 
c[ue, acusada de adulterio, fué 
despeñada, salvándose.

En un extremo de la po­
blación, irguiéndose sobre la 
peña, aparece la soberbia 
mole del Alcázar que mandó 
construir, en el último cuar-

h' del siglo XI, el rey don .Mlonso VI, como fortaleza para oponer a los moros. Doña Catalina, madre de don 
Juan II, le hizo ampliar, \- don hmrique IV le mejoró, convirtiéndole en palacio para sir residencia, en 1458. En 
'■̂ tr Alcázar fueron ])roclamados reyes de Castilla Isabel y I'ernando.

Kn el Itinerario Romano se cita a Segovia como una de las mansion{*s militares del camino (jue conducía di- 
Mecida a Zaragoza,

r-

im-

ViO'.l-

Ik0ovi«v Purria la l^HtencisIct •.H.

T'“''*U.usitania. l-.n 
época obtuvo 

'lereclio de acu- 
iv.onrda. S»m

'"^yí'scasaslas no- 
del período

^sigodo.som etién-
dose a los moros
sin la

^^ncia.hast 
reco  
Alf,

menor resis­
ta que la 

''^Suistó don 
lonso \’I en el 

íO«5 - Reunié- 
ronse Cortes clu- 

varios años, 
■‘ ‘bordándose en 

‘ le las últimas 
Moe se estableciese 
" "  ella la
‘  '‘ 'icillei-í;,

í s t f y o v  l a . -
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Alzado del nuevo Viaducto de M adrid proyectado sobre la calle de Segovia.

♦
utnoa rmanos

\
< •. II

. . i .lk\^ '■ \ \ .,
m '.

e j|

Construcciones de toda clase de ohras

t .

Especialidad

en

hormigón armado

PA M PLO N A : M A D R ID :
Leire, número 2 ♦ Ságasta, I if 3

Te/. 287J Tel. 45167

Detalle de una pila con ascensor y arranque de los arcos.
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Importancia de la estadística en la vida

municipal
L o s  d a to s  e s t a d ís t ic o s  s o n  d e  e x t r a o r d in a r ia  

u t i l id a d  c u a n d o  s e  r e c o g e n  s in  p a s io n e s  y  s in  in ­
te n c ió n  d e  q u e  p r e v a le z c a  u n a  id e a  p r e c o n c e b id a .

OS ¿riegos, al asentarse de manera definitiva en 
la ciudad de Atenas, como tenemos indicado, 
realizaron los estudios más importantes en ma­
terias sanitarias e higiénicas que jam ás en pe­
ríodo alguno de la historia de la Humanidad 

les fué superado, siendo al propio tiempo sus mayores de­
fensores, no obstante las luchas que en su principio tuvie­
ron que sostener, debido a la ignorancia de sus conciuda- 
ilanos, para poder combatir las enfermedades, por conside­
rar que la potencia y energía de la ciudad dependían del vi­
gor de sus habitantes.

Asunto de vital interés para esta raza fueron, repetimos, 
lo.s estudios de cuanto pudiera estar relacionado con la sa­
lud, estimando su conservadbn como el más preciado te­
soro, para lo cual procuraron por todos los’ medios incul- 
ear lili la jjoblación este principio desde la niñez, comen­
zando para ello por instalar sus escuelas al aire libre y 
también baños públicos y todos cuantos servicios pudieran 
mejorar y prolongar la vida.

Hace aproximadamente un siglo nuestra vecina Repú­
blica formalizó sus primeros cuadros demográficos, y rc- 
>-ultado de sus estudios fueron más tarde la serie de refor- 
ma.s de todas clases para mejorar la  ciudad, que, en unión 
de la higiene, trajeron su prosperidad y bienestar, eonvir- 
tiéndoia en gran centro de la erudición y del placer, qui’ 
•'ilrayendo a los forasteros enriquece a sus laboriosos ciu­
dadanos, que es lo que debe procurar toda población que 
•'stime sus intereses y su bienestar.

i ixias las generaciones ticaien que liquidar una cuenta 
‘ <>11 la muerte, deuda que se origina al nacer, y el saldo de 
'■ lia consiste en buscar el perfeccionamiento de la salud 
l»ar.'i qm* p, Humanidad- alcance la mayor longevi<iad posi­
ble, cuyo Uieal sería que todos los fallecidos figurasen com- 
la'eiididüs dentro de las rúbricas de cincuenta a sesenta 
anos en adelante, que sus coeficientes a la vez sean lo más 
riducidos con relación a la población, lo cual da indicios 
de una raza no solamente vigoro.sa, si que l;unhién que la 
higiene ha producido opimos- frutos, debiendo a su vez la 
'fatalidad encontrarse en proporción superior a la de mor- 
lalidad en las expresadas edades, 

l'-n la estadística de t<Hla población ocupa lugar <!<■ pre­

ferencia lo relativo a la mortalidad, por recogerse de su.-' 
estudios amplias enseñanzas' para el cumplimiento de la 
misión que se halla encomendada a sus administradores ; 
siendo a su vez base y apoyo fundamental las observacio­
nes que de aquéllos se obtengan para el desenvoh’iiniento 
de la merlicina social, pues que ésta, a pesar <ie los ade-

ptvL v \ ^ c c -
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Causas principales de defunción, clasificadas según el estado civil y  por grandes grupos de edades

Í'RINCIPALES 

CAUSAS 

bp. DEFUNCION

D e  15 a  19 a ñ o s D e  20  a  39 a ñ o s D e  40  a  59 a ñ o s D e  60  en  a d e la n te S in  c la s i f ic a c ió n TOTAL GENERAL
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Causas defunción, clasificadas por grandes grupos de edades

P R I N C I P A L E S  C A U S A S  

D E  D E F U N C I O N

J
d «

Viene re s
a ñ o

D e  
3 4 a

I
ñ o s

D e  
a  19 a

5
ñ o s

D e  20 
a  39 a ñ o s

D e  40 
a  59  a ñ o s

D e  60  a ñ o s  
en  a d e la n te

S in  c la s i f i ­
c a c ió n

T O T A L E S
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V . H . T o t a l V . H . T o t a l V . H . T o t a l V . H . T o t a l V . H . T o t a l V . H . T o t a l V . H . T o t a l V . H . T o ta l

Clasificación de los fallecidos, por meses, según el día en que tuvieron efecto

D IA S

M  É S  E  S

E n e r o F e b r e r o M a r z o A b r i l M a y o lu i i io ju l i o A g o s t o S e p t ie m b re O c tu b re N o v ie m b r e D ic ie m b re

Relación entre la mortalidad y las profesiones de los varones

P R O F E S I O N E S
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8
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y  p u lm o n ía

•o

8

B r o n c i 'n e u -  
m o n ia  
y  o ir á s

S en ec tu d

8

lantos de la técnica moderna, tiene que partir siempre de 
las historias clínicas, siendo la demografía, en toda aglo­
meración humana, la única encargada de suministrarle 
aquel material, por lo cual en las urbes que se hallan a la 
cabeza de la civilización se perfeccionan cada vez más las 
instituciones que tienen a su cargo servicios de tan Iras- 
<-endental importancia.

Para nadie es una novedad que la muerte se encuentra 
influenciada por conskierable número dtt concausas, siendo, 
por consecuencia, deber de la Administración pública estu-

'n>í/ix>teó 5 iv\)Oi

diar las enfermedades con ella relacionadas bajo diversos 
aspectos, por tener importancia suma tanto en el orden so­
cial como en el económico y político, por lo que habrán de 
ser tenidos en cuenta, al realizar la recopilación de antece­
dentes, los correspondientes a la edad, al sexo, el estado 
civil, la [)rofcsión, las temperaturas y el día y mcj», en que 
los óbitos tuvieron efecto y sus causas, formalizando los 
cuadros respectivos en relación con cada uno de los aspec­
tos enumerados.

Los grandes centros <ie población, especialmente aque-

M D R T R L I D R D  'b it  0.̂ 0  ̂ pe<v -
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bre
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*9
Mus i-n que existen suiiatorius y hospitales, oí'rect-n un 
contingente cxtraordinurln de enfermos, procedentes de 
otros términos municipales, que, buscandd su curación, dan 
lugar a un considerable aumento de mortalidad, por cu­
yas razones, para concer con exactitud las proporciones de 
mortalidad en relación con el número de habitantes de todo 
término municipal, es indispensable proceder a su exclu­
sión, pues que no pueden ser considerados como sus re­
sidentes.

Diversos procedimientos vienen utilizándose por los es­
tadísticos' para llegar a la determinación de la vida media 
en el género humano. Suelen unos incluir, para ello, al 
realizar las olasificaciones de la mortalidad por edades, 
a tod̂ )s los fallecidos; por el contrario, otros, de los cua­
les somos partidarios', lo verifican prescindiendo de los pár­
vulos; es decir, de los compretKÜdos hasta la edad de los 
cinco años; para efectuar esta operación habremos de va­
lernos <lc dos datos' que nos son conocidos y totalmente 
exactos, pues que se obtienen ílirectamentc de los regis­
tros civiles: son éstos el número total de los óbitos ocu­
rridos en el año y el de las <'<lades que aquél!o> reproen- 
lan, para cuya determinación se realizará una pequeña di­
visión, la cual nos dará a conocer la i Xjiresada nvdi.a 
de vi<la.

bupongamos que durante el año han ocurrido 15.863 tle- 
funciones de personas mayores ele cinco años y que el total

DEFUNDDNE5 ^ oc be cboCM*

RIRLiDflD- P D R  G R R N D E 5  G R U P  □  5  

D E  P R G F E S I D N E B

8

le -

% i - Q» 5 -15
--------- i? -----

“f"

de edades de éstas se elevó a la cifra de 714.963 años; para 
señalar la media dê  vida i'fectuaremos la siguiente opera- 
ci'in : 7i4.pí)3: 15.8<>3 =  45ó’7< vs la media de vida.

Importancia extraordinaria, para un sinnúmero de pro­
blemas de carácter ecoiu'miico y social, tiene la determina­
ción de la meília <le \ itla con relación a la edad en los adul-

Los que ejercían profesiones relacionadas con la agricultura, la industria o el comercio

profesiones

P R I N C I P A L E S  C A U S A S  D E  D E F U N C I O N

T) m -.0 n CD

o

»< K

n
0 3 ? «i?ei 3.

vas análogos al precedente para: I,os que ejercían profesiones y artes liberales. Los que ejercían oficios o artes mecáni-
fiue desempeñaban empleos burocráticos. Los que sin ejercer profesión vivían de rentas o pensiones. Lo.s (jue sin 

f prolesión no disfrutaban rentas o pensiones.
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to s ; poro «o le va en xagn la relativa a la nicíHa con rela­
ción a la e<Ja<l en la morlalidad infantil hasta los cinco 
años; y siendo el número <ie fallecidos 4.182 y sus eda­
des 4.917 años, para determinar la repetida media de vida 
realizaremos operaciones análogas, si bien reduciendo pre­
viamente a im'scs sus edades: 4.917 x 12 =  59.004; 5<).oo4: 
4.182 =  14 meses, o sea un año y dos meses.

El cuadro y gráfico que insertamos a continuación nos 
demuestra de manera clara, mucho más elocuente que cuan-

HabitantcS) fincas y cuartos fiabitadoS) clasificados 
por quinquenios, en los últimos cincuenta años

A ñ o s V a r o n e s H e m b r a s T O T A L F in c a s C u a r t o s

1875 173.731 186.942 360.673 9.473 60.037
1880 216.687 233.180 449.867 1 0 .0 ^ 70.648
1885 227.308 248.773 476.081 10.898 90.065
1890 230.895 251.921 482.816 1 1 .3 ^ 96.537
1895 233.684 256,485 487.169 11.531 101.748
1900 246.945 282.039 528.984 12.184 109.215
1905 258.394 289.005 547.339 12.452 128.817
1910 274.865 309.252 584.117 12.853 138.748
1915 288.794 326.277 615.071 14.977 146.310
1920 314.917 363.821 678.738 17.569 151.252
1924 357.673 408.879 766.552 19.323 179.438
1930 416.641 476.552 893.223 24.655 201.626
1932 431.660 498 280 929.940 25.092 205.028

lo pudiéramos decir, el progreso * xtraordinario que ha lle­
gado a alcanzar en (odos los órdenes la población de Ma­
drid en el período de los cincuenta últimos años, debido pre­
cisamente al considerable número de reformas realizadas 
en los diversos aspectos: urbanístico, cultural e higiéni-

— e' rr ^xts/^nA^r <-/7 Ja s  —
io m>e>s.~'c/¿xríAc‘aa^ ĵfo^^a^acfrííf~^ r̂ r̂-.

M J S

QUI NQUENI OS-

■ jjt.
QUI NQUENI OS

oosanitario, cuyas mejoras trajeron una disminución in­
sospechada de la mortalidad, que hab.'a alcanzado el extra­
ordinario coeficiente del 42,64 por i.o<x) en el año 1875. la 
cual ha quedado reducida en el que acaba de finalizar al 
1(1,42; con lo cual queda demostrada la con\cnii'ncia <!<' 
realizar los estudios demográficos en relación con la pobla­
ción, pues que dios habrán de revelarnos' las deficiencias 
que en ella existen y los medios que deben ser puestos en 
práctica para pod'er resolver, con verdadero conocimiienlo, 
los inti'incados y complejos problemas que encierra todo 
pueblo con orientaciones modernas en materia urbanística, 
cultural! e higiénicosanitaria.

Que las medidas de carácter higiénicosanítano influ- 
ven de manera extraordinaria en la evitación y propagación 
de considerable número de enfermedades, muy especial­
mente de aquellas que la ciencia médica ha compreniüdc 
dentro de las clasificadas como evitables, nos lo comprue­
ban las epidemias variolosas que en <listintas épocas azo­
taron la capital de la República española, plaga que <'ii el 
mes de novic-mbre do 1905 llegó a alcanzar la exorbitanic 
cifra de 509 defunciones — en su inmensa mayoría, de ni­
ños comprendidos dentro de ¡la edad de cinco años — , conio 
piuxle comprobarse por el gráfico que figura a continuación. 
Afortunadamente, para bien del vecindario, cabe la .sati.s- 
facción a la .Administración pública de consignar con orgu­
llo que ha desaparecido totalmente enfermedad tan repug­
nante de las rúbricas' de su demografía desde hace vario.’’ 
años. Precisamente pudo ser ganada esta batalla por las 
mcdi<Ias enérgicas adoptadas en materia hígíénicosanita- 
ria para combatirla.

En los estudios correspondientes a toda estadística nu

r/7

/diT\
"»• !•« C)>.

q u i n q u e n i q s  —

yn .
Q U I N Q U E N I D E
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deben limitarse los trabajos a la recogida de antecentes y 
su consignación en los cuadros v gráficos correspondien­
tes; por el contrario, aquéllos deben ir acompañados de 
un estudio de conjunto en que se analicen las significacio­
nes de sus cifras, destacando sus consecuencias y reali­
zando comparaciones para que el lector pueda sacar resul­
tado positivo de su análisis.

•Además de cuanto en materia de estadística demográfica 
queda indicado con relación a la vida del hombre, la esta­
dística abarca otro sinnúmero de estudios no ya difíciles, 
'ino imposibles de poder aquilatar en los límites tan redu­
cidos Olíales son los de una reviista de estudios .sooiaiies, 
tan importantes como los de carácter político, social, mo­
ral, industrial, económico y financiero, y dentro de cada 
una de aquellas materias los correspondiemtos al urbanis­
mo, transporte por ferrocarril y carretera, asentismo rural, 
jornales, abastos y a>sto de ia 'áda dol obrero, huelgas, 
íiccidentcs del trabajo, seguro obrero, Cajas de ahorro, etc.

Otro de ¡los estudios estadísbicos, eir los momentos ac­
tuales do impoi'tancia extraordinaria, es el relativo al paro 
forzoso oibrero, por los trastornos que ello produce en sus 
aspprtos social y econóniico, ]>ara realizar los cuales es de 
I i h Io  punto indispensable ¡la formación de censos patrona­
les en ílos que habrá de eonsignar.se. a<leni/is del nombre 
de! patrono, la clase de la industria en explotaoiim, núme­
ro de obreros que en la misma trabajan, con indicación de 
varones y hembras, j>r(>dueción (diaria, semanal, mensual 
o anual) y salario qine ]>erci'be,n, e igualmente los cori'espon- 
dientes a profesiones. compUsnento uno del o tro ; siendo 
mdis¡K'nsahle, dada su im]X>rtanoia, el expiiesar los verda- 
dw)s oficios, y únicamenite al no -poder concretarlos .se con­
signará el genérico ele jornalero, para de este modo poder

foi'mar verila'dei'as estadísticas, en las que se recojan los 
antecedentes contenidos en los censos, y llegar de ese modo 
a precisar con verdadero coiKK.'imiento y sin apasionaimien- 
tos ])or ninguna de las partes coníenilientes las cau.sas ori­
ginarias del paro, ,st ollas son debidas a  exceso de .pixxluc- 
ciiHi, fallía de consumidai'cs, valor excesivo del producto, 
exceso de brazos en determinadas industrias, etc., sin cuyos 
antecedentes en manera alguna [>od.rán «eii- resucitas, con 
xerdaden'o conocimiento y de forma definitiva, las luchas 
que puedan .sc'i* entabladas entre patronos y obreros.

A n t o n i o  SABO RID O

H

H

Radio - Electricidad
Aparatos ij materia­

les eléctricos ij radio

♦
C A S A  R I C A R D O

( H I J O  J U L I Á N  T E J E I R O j

♦
Lámparas de filamento metálico 
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j Líi LO SETA D E  ASFALTO  p„,me»(o ¡*«i
C O M PR IM ID O  C. P. A. p a r a  interiores

--Í v¡íi,*i

TT

Almacén de la fábrica de cervezas EL A G U ILA , pavimentado con loseta de asfalto comprimido C. P. A.

Pavim ento para sótanos, mataderos, patíos, az.oteas, mercados, garajes, talleres, fábricas, calles, paseos,
puentes, plaz-as, aceras, etc., etc., es...

L a  L O S E T A  D E  A S F A L T O  C .  P.  A .
Presupuestos gratis, jollctos ilustrados, muestras; pídanos referencias p cuantos detalles necesite.

ESPECIALIDADES EN TODOS LOS TRABAJOS DE ASFAf.TO

Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, 21 - MADRI D  - Teléfono 1 1246

^  BARCELONA: Vía Layetana, número 28. Teléfono 11673.
^  VALENCIA: Avenida del Puerto, número 219. Teléfono 30 1̂29.
^  SEVILLA: América Palace. Teléfono 3*656.

FABRICAS EN
M A D R I D  - B A R C E L O N A  - V A L E N C I A  - S E V I L L A  

r a  B M B B B
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El Congreso munícipalísta de Gíjon

Urbanismo y Expropiación forzosa

j  A Punencia designada por el 
Congreso para dictaminar 

4 sobre el tem a: «Urbanis'mo 
y Kxpropiacidn forzosa» ha 
desarrollado su trabajo te­

niendo a la vista como base de sus dis­
cusiones la ponencia suscrita por los 
consejeros de la Unión de Municipios 
Sres. Saborido, Frontera y Paz Maro- 
to, presentada al Congreso, y previa 
una detenidísima discusión, acuerda di­
vidir su labor en dos partes: Urbanis­
mo la una y Expropiación forzosa la 
f>tra, y proponen las siguientes bases:

Bases át Urbanismo

Hase Será obligatorio para todo 
Municipio de más de lo.ooo almas, y 
parji aquellos que, teniendo menos po­
blación, tienen carácter artístico, his- 
lói ico, los que tengan consideración ur­
bana o estén dentro de la zona de in- 
Huencia de una ciudad importante de 
crecimiento normal, la redacción, en el 
plazo máximo de cuatro años, de su 
proyecto de ensanche y urbanización 
general.

La ejecución del proyecto dentro del 
p azo obligatorio será' subvencionada 
P '̂ el Estado con aportaciones t'aria- 

entre el 25 y el 75 por 100, en 
unción de la importancia del presu­

puesto municipal y cargas financieras 
Mue tenga. Pasado dicho plazo se pro- 
‘'«'erá por ol Estado a la redacción de 
' ’^bos proyectos; corriendo, tpor tanto,

importe a cargo de los Avuntainien- 
tos.

Se crearán Conisejn.s 
'■ 'pales v repinnalíie
los

JOS muni-
y regionales de Urbanismo, en

\. tendrán siempre mayoría los
^t'cipios afectados; pero en los' que 

rlo''rf "  '’^P^'^sentaciones de los usua- 
s de todas clases y elementos técni- 
s y administrativos del Estado. 

ncB Consejos se crearán por regio-
jj¡ .. ® '^_^facterísticas urbanas y de tra- 
f'l p ”. y serán sostenidos por
nfr. Municipios v entidades
aiectadas.

cin asimismo un Consejo na-
orjl^ • de Urbanismo como
m.A supremo, integrado en for-

r   ̂ que los regionales.
serán los encargados 

'■ ar las normas urbanísticas a tono

con la cvolucHHi del urbanismo, trami­
tar y aprobar los proyectos y velar por 
ia ejecución de los mismos. Sus fun­
ciones se reglamentarán en forma a ob­
tener la má.xinia eficacia y rapidez en 
las resoluciones.

Base 5.* Fijación del plazo de quin­
ce años para desarrollar los Municipios 
la obligación de abrir y urbanizar con 
sus servicios anejos' las vías de acceso 
a las viviendas que se pretenda edifi­
car, para poder exigir que se sujeten 
a las alineaciones y ra.santes previstas 
en los proyectos' de extensión, con obli­
gatoriedad, por su parte, de votar los 
créditos correspondiente.s en caso de 
hacer efectiva didha exigencia.

En caso contrario, se concederá la 
licencia sin sujeción a dichas rasantes 
y alineaciones o se expropiará el te­
rreno.

Base 4.  ̂ Todos los ]>royectos de en­
sanche, extensión o urbanización se 
cstablecei'án sobre el principio do di­
visión en zonas de uso v de volumen, 
<lctcrminándose clara y concretamente 
la.s ordemanzas de cada zona que serían 
obligatorias.

Base 5."' Se |x>dirá el reconodinien- 
lo a los Municipios o Mancomunidades 
de los mismos, .según los caso.s, la fa­
cultad de proyectar, construir y explo­
tar, bien sea directamente, bien me­
diante concesiones, las vías de comu­
nicación urbanas e intierurbanas de to­
das c la s e s :  ferroviaria, tranviaria, 
viaria, e t c . ,  con derecho a todas las 
subvenciones reconocidas ¡wr el Esta­
do y con facultad de afectar a efectos 
de expropiación o plusvalía fajas de in­
fluencia señaladas v justificadas en los 
proyectos.

Base 6.  ̂ Subrogación en los dei'e- 
chos del Municipio a favor de Asocia­
ciones o entidades públicas que preten­
dan urbanizar y construir grupos ur­
banos dentro de las líneas generales de

redes y áreas, previa aprobación de los 
proyectos y sujeción a las ordenanzas 
de !a zona en cuestión.

Derecho del Municipio, en este caso, 
de exigir reservas de espacios libres y 
terrenos para edificios y .servicios pú­
blicos en esa zona.

Base 7.^ ,En todo proyecto de urba­
nización, reforma interior o ensanche 
debidamente tramitado y aprobado' go­
zará de los beneficios de la reparcela- 
cióii voluntaria de solares para amol­
darse a las ordenanzas de volumen. Si 
'Csta redistribución no es voluntaria se 
impondrá forzosamente, con arreglo a 
un procedimiento justo que se regla­
mentará debidamente.

Base S.“- El Gobierno decretará, a 
Ijcíición de los Ayuntamientos de las 
ciudades rodeadas de pequeños Muni­
cipios, la constitución de Comisiones es­
peciales en las que los intereses de los 
.Municipios afectados estén debidamen­
te ponderados, así como los de los usua­
rios y del Estarlo, a fin de redactar los 
planes regionales y de extensión de las 
grandes urbes cuando su término mu­
nicipal sea insuficiente. El cometido y 
alcance de estas Comisiones se deter­
minarán al constituirse, y so delimita­
rán en forma de no interferir en asun­
tos privativos de los Municipios sin re­
lación con los intereses generales de 
la extensión.

Asimismo, y teniendo en cuenta la 
necesidad apremiante de que exista una 
legislación especial de urbanismo que, 
respetando l o s  principios de • carácter 
municipal reseñados en estas bases, es­
tructure de modo orgánico y coordine 
las acti\’idades en dicha materia pro­
pias del Estado, regiones y .Municipios, 
se permiten proponer una base adicio­
nal que diga :

•Se r'stima indispensable la redacción de 
ima ley de Urbanismo que, recogiendo la 
lendencia aceptada por la ley Municipal en 
cnanto a urbanizaciones, coordine y regla­
mente la.s accion'-s del K'ladu, región y Mu­
nicipio.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

El Gobierno ha tenido un «éxito» con la leí) de Coordinación sanita­
ria. Los Municipios grandes procuran salirse de la mancomunidad.
Los pequeños protestan de las cargas que se les imponen. Todos jun­
tos manifiestan su animadversión a la leí). Pero ésta se impondrá.
Para algo hai) en Gobernación un ministro «defensor» de la autono­

mía municipal.
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Bases de expropiación forzosa

fíase /."• La aprobación por parte ele 
las Municipalidades de los planes de 
reforma urbana o de extensión que 
afecten en su trazado a zonas que no 
figurasen con anterioridad en el plan 
municipal llevará como anejo el esta­
blecimiento de una servidumbre de uso 
público para los terrenos que deben s<-r 
objeto de apropiación por el Ayun'.a- 
miento para su realización en las con­
diciones que se determinan en el apar­
tado c) de la base 3o'’

Base 2.^ Simultáneamente a la apro­
bación de estos proyectos, los Ayunta­
mientos formarán relaciones valoradas 
de los terrenos afectados por la refor­
ma. Los valores se determinarán en ra­
zón de su situación al estudiarse el 
proyecto. Para los Ayuntamientos que 
tengan aprobados índices de valoracio- 
m's de terren.-s síMTirán éstos de base 
para la formación de dichas relaciones 
valoradas.

Base Los Ayuntamientos podrán 
proceder para la ejecución de estos 
proyectos a :  i.® Expropiar por zonas.
2.® Formar Asociaciones colectivas con 
los propietarios afectados para, conjun­
tamente, realizar la obra sobre la bas<' 
de una redistribución de los terrenos ; 
y 3.® Expropiar únicamente el suelo 
afectado por la n<-cesidad pública, con 
facultades de extender dicha expropia­
ción a fajas de influencia, con arreglo 
a la legislación vigent<“.

a) En el primer caso, la expro])ia- 
ción .se llevará a cabo por los medios 
que determina la legislación vigent«-, 
pudiéndose verificar el pago en metáli­
co o en valores municipales, st se acep­
tasen por los propiel'arios. El \ alor que 
se Ies asigne .se fijará de acuerdo con la 
conclusión segunda.

b) Si optare jwr la segunda solu­
ción, se constituirá una Asociación co­
lectiva con fines singulares por los pro­
pietarios de los terrenos de las zonas 
a que afecten los planes y el .Ayunta­
miento, repretsentados lo.s primeros por 
<‘I valor (le sus propunlades, de acuerdo 
con lo dispuesto en la conchisióvn se­
gunda, y el Ayuntamiento, p{>r el valor 
de las mejoras que repre.senita el ]>lan.

La Asociación, con .«u especiíd carac­
terística, imervencirá en la ejecución de 
los. proyech¡s y en la administración; de 
la obra, y una vez terminada prt)cede- 
rá a la redistribución del tnreno so- 
brante entre los ]jr!mitivos propleta- 
ri(ts, teniendo en cuenta los nuevos va­
lores asignado> al suelo más el interés 
legal del valor de sus aportaciones por 
e! tiempo que duras<; la ejecución de 
la obra.

La ejecución de ios planes con arre­
glo a este si.stema llevará aneja la ex­
tensión de las conltibuciones especia­
les que en otro caso les correspondiera 
satisfacer.

c) Caso de utilizarse la tercera fór­
mula, el Ayuntamiento, una vez acor­
dada la aprobación del plan con los 
requisitos señalados, entre ellos la re­
lación valorada de los terrenos a expro­
piar como con.-íecuoncia de la declara­
ción de utilidad pública de la obra y 
necesidad de t>cupar que exige la ex­
propiación forzosa, se declarará estable­
cida sobre los referidos terrenos una 
ser\-¡<lumbre de uso público, v el pago 
se verificará al ocupar la finca, abo­
nando el precio fijado y el interés co­
rrespondiente al tiempo -•a.n,;,-uiTÍ<lo 
('esde la aprobación del proyecto hasta 
«1 momento de la ocupaciém.

Base La ejecución de los pro­
yectos podrá llevarse a cabo mediante 
subasta, concurso o por administra­
ción ; pero en todo caso, la propieíintl

de los lerrenos sobrantes corresponde­
rá al .Municipio, salvo que para la eje­
cución .se utilice el sistema de .\.socia- 
ción.

No obstante lo dispuesto en el pá­
rrafo precedente, los Ayuntamientos 
podrán establecer conciertos económi­
cos a base de los terrenos afectados 
por los planes de extensión y reforma 
de poblaciones.

fíase 5.* Corresponde a los Ayunla- 
mintos la facultad óe desahucio de los 
inquilinos u ocupantes de 1 o s locale.s 
expropiados, con arreglo a las normas 
de procedimiento que al efecto se seña­
len ; debiendo proceder al lanzamieni' 
el pago de las imlemnizaciones que de­
termínen las leyes.

Base adicional

Los procedimientos de expropiación 
sH’ñalados para las obras de reforma, 
ensanche y exte-nsión de poblaciones 
serán aplicables a toda.s las i'emá' 
obras y servicios que los Ayuntamien­
tos realiecn para el cumplimiento de 
sus finos.

Proyectos de bases para una ley nacional

de Urbanismo

Primera. .S> creará nn Conseco A«- 
cioiial de Urbanismo, bien como parte 
del Consejo Regulador de la Economía 
Xacional. bien como organismo inde­
pendiente.

Este Consejo estará formado por las 
representaciones siguientes:

A ) La municipal que nombre la 
Unión de Municipios, de forma qu.e es­
tén rcpresenlados los .lyunlamienlos de 
todas las prox'incias españolas. Ileclitt 
por el Consejo hi dreisión comarcal de 
que más abajo se hace mención, basta­
rá que estén representadas municipal- 
mente todas las comarcas.

B ) La provincial designada por las 
Diputa dones.

C) L« del Consejo de Economía X a­
cional.

D ) Las de las Direcciones gencra- 
l-'s de .Monles, .Minas, ílanaderia. Co­
mercio. Industria, Obras hidráulicas, 
.Sanidad e In.Milulo Geográfico. Esta- 
disfico y Catastral.

E ) ¡^ s  Confederacione.<! hidrográ­
ficas.

F) l.as de los Colegios de Arquitec­
tos e Instituto de Ingenieros Civiles.

G j y  demás entidades técnicas de 
carácter oficial que tengan relación con 
el urbüni.oiio.

E l Consejo nacional llevará la direc­
ción dcl urbanismo español, y serán de 
su coinpelcnda I  a s siguientes /»” ■ 
don es:

a) Dividir el territorio nacional 
comarcas encomendadas a los corres­
pondientes Consejos comarcales de I 
banismo.

b j Formar la oficina técnica ceñirá 
y las necesarias regionales para redac­
ción de proyectos locales de urbaniza­
ción, por encargo de los Municipios " 
Mancomunidades, en ¡os casos Que 
adelanle se señalan.

c) Entenderá en última instancia 
los recursos no administrativos, shio 
técnicos, que contra los planes (vmitjr- 
cales pre.senten las entidades capacité' 
das para ello.

Segunda. Se crean los Consejos 
márcales de Urbanismo, tormados 
la representación de Municipios o M<>ñ- 
coniuiiidaJes municipales y Dipiilacio- 
UPS comprendidas en :a comarca y 
de los cuerpos y entidades de la nirs- 
ijiíj que se citan al hablar dcl Con.’̂ cU 
.V ( r c io i/ í i/  de Urbanismo.

Estos Consejos redactarán los plo'ñ-  ̂
comarcales (siendo su parte gráfica he­
cho a escalU' ¡ :  ¿0.000) de sus conioe-
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cas respectivas, y de ellos se reiuitiní 
copia a los Ayunfaniientos y Manco- 
inuiiidades afectados.

Entenderán en los recursos técnicos 
presentados coiiíra los planes o provec­
tos locales niancoiniiiMles, sin apela­
ción a sin fallo.

Por tilHino. ejercerán cualquier litn- 
cióii dcle t̂fada del Consejo Nacional de 
L rbanisiuo. como puede ser la organi­
zación de las oficinas técnicas comar­
cales que se citan en la base primera.

Tercera. L os ( ' on se jos comarcales 
propomlrán cuáles .iyuntaniientos ha­
brán de manconninarse forzosamente, 
según las áreas en que se divida la 
comarca, para la redacción de los pla­
nes de extensión o coordinación de gru­
pos inuiiicipales o de cualquiera otra 
obra municipal de interés mancomuiial.

Cuarta. L a s  Mancomunidades de 
que hace mención la base anterior y los 
Ayuntamientos que menciona el párra­
fo segundo de la base segunda redac­
tarán sus planes fjíoi;co)mí»7fi/eí o lo­
cales. en cada caso, dentro de] plazo 
máximo de dos arios, a partir de ¡a fe­
cha en que les sea rem'itido el p'ann 
‘ : $0.000 y la Memoria que en el mis­
mo lugar se cita, y con arreglo aj si- 
.ifuiente procedimiento:

o) Recopilarán los datos que en el 
reglamento se determinen para formar

información v el programa de nece- 
•'‘idades.

Convocarán, completos los dalos, 
‘ Oiicurso libre de anteproyecto, que 
coijífa^ri de Memoria, parte gráfica, 
ordenanzas de uso v volumen v plan 
Imanciero.

e) En el Jurado estará representa- 
<0 el ( onsejo comarcal de Crbanismo.

Quinta, Lo¡f .4 yini/ü/m'fnío.v que rc- 
< dentro del plazo que hi ley les

a sus planes de extensión v refor- 
l^a Ulterior, y ¡as Mancomunidades que 
rugan lo propio con planes mancomu- 
m es. gozarán de los beneficios fisca- 

que h  Vy de Ensanche de Madrid 
■ ciricloiia concede, o de todos aque- 
r /íiínra. ley Miiniripal. paro

Nrrues de extensión v comarcales.
consignen.

 ̂ Sexta. Cuando los .\yunlamicnlos 
Cf-uin de capacidad técnica o econó­

mica para organizar el concurso, supli­
rá esta función la oficina técnica cen­
tral o comarcal correspondiente, que se 
cobrará del costo del concurso o pro­
yecto en las anualidades que concierte 
con el Ayuntamiento o M'ancomunidad, 
con cargo a los recursos de la base an­
terior.

Séptima. Los proyectos de urbani­
zación entran en vigencia desde el mo­
mento mismo de su ajirohación defini­
tiva por el .lyuntamiento o Mancomu­
nidad. Esta tiene efecto autoniálica- 
inente si no se presenta recurso alguno 
contra los proyectos durante el plazo de 
exposición. S i el recurso es técnico se 
interpondrá ante el ('onsejo comarcal.

La acción pública contenciosoadiiii- 
nisirativü seguirá el trámite ordinario 
en estos casos.

Octava. Sobre las zonas afectas por 
la reforma o extensión aprobada o, en 
general, por el plan de urbanización, 
comarca! o local, pesan desde el mo­
mento misma de su aprobación dos ser­
vidum bres: una de limitación de uso. 
de carácter permanente, con arreglo a 
las correspondientes ordenanzas, y otra 
tra,nsitoria, de limitación de u^o en 
cuanto al momento de edificar, con 
arreglo al reglamento que desarrolle 
esta ley de bases, de modo que no se 
autorice edificación alguna en terrenos 
en los que previamente no se hayan es­
tablecido los servicios urbanos mínimos. 
En todo caso, la reparceldción es obli­
gatoria.

Novena. Los proyectos cumplirán los 
requisitos iérnico.'!anitarios que deter­
mine el reglamento.

Régimen jurídico y municipalización

de servicios

La Pt>ne¡icia designada para el estu- 
d'o de lo referente al régimen jurídico 
de las entidades municipales y a la mu- 
nicipalizacitni de servicios ha < ntendido 
que ambas materias, y primordialmeníe 
la primera, deben inspirarse en el prin- 
cip'o de nna amplia, total, autonomía 
municipal, y, consecuente con i'se crite­
rio, formula su parecer resumiéndolo 
en las siguientes bastas ;

1

R E t.lM E X  J l 'R ID IC O

Rcíursos contra acuerdos de corporacia. 
¡íes ¡ocales. En materia de acta.s, etc.

1)(V mismo modo que se expresa en 
la base X I.II , número 158, del antepro­
yecto de ley Municipal contra las 
r<'solnci(Hies que s<> ad<ipten por los 
Ayuntamientos en materia de fictas, re­
nuncia, ]K'ri[ida, incapacidad, incom- 
patibilidíul y cxcuisa del íeargo de con- 
■.•i’jfil, no cabr/i más recurso qiH' el dr 
niilit’jid i>or infracción de ley ante

^ ^ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

gnihado de nuestra cubierta es una reproducción fotográfica de la 
ct’sírf brava catalana, con el poblado de Tossa al fondo. E l artista 
fotógrafo ha sabido capta r un trozo bellísimo de naturaleza marina, 

que nos produce honda admiración.

la Salla de lo /civil de la Audiencia te- 
iTÍtoria1 correspondiente, que habrá de 
resolverlo en el plazo qne se fije en do- 
finiiliva, procurando que sea éste lo más 
breve pasible.

Por agravios de derechos privados.

Cualquier nersrvna, iiulividual o colec- 
tivíi, que sufra agravio en sus derechos 
privados, en virtud de acuerdo de la cor­
poración o autoridad<;s Bocales, podrá 
|MXÍir su revocación a la niitoridad n 
corporación que lo dictare, como trámi­
te ijírevio voluntario, sin (>erjuicáio de 
las acciones voluntarias, dentro de los 
ocho días siguientes a la notificación, 
con los demás requisitos que se estinia- 
s<.* convenient<> s<*ña1<iir; ]wro n*> cabrá 
interponer ni tramitar interdicto cuan­
do se trato de acuerdos dictados den­
tro de la competencia de quien b’'  
adopte.

í'oiiíi'ii sanciones municipales de orden 
penal.

Contra las multas que impongan las 
autoridades municipales cabrá alzada 
ante el juez de instrucción correspon- 
dH^ t̂e, que, previa la prueba que juz­
gue oportuna, resolverá sin ulterior re­
curso ; atemperándose al procedimiento 
para las apelaciones en juicio de faltas. 
Cuando no haya sido oído el interesado 
podrá interponerse el recurso de repo­
sición.
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K

Contra acuerdos administrativos o eco- 
nómicoadministrativos.

Los Ayuntamieníos actuíurán oon ju­
risdicción plena, tanto en los asuntos 
puramente admimistrativos como en los 
cconómicoadministrativos, y sus acxier- 
dos pondrán término a la vía guber­
nativa cuando hayan sido resuedtos lus 
recursos previos de reposición que, ne­
cesariamente, deberán interponerse en 
ambas materias en los plazos que se 
fijen, para entablarlos, para resolverlos 
y paa-a recurrirlos en vía contenciosoad- 
m inistrativa; j)ara formular los cua­
les se pondrán de manifiesto los expe­
dientes a los interesados que lio soli­
citen.

No podrán ser objeto de reposición los 
acuei'dos que hayan creado derecho a 
favor de tercero.

Acción pública.

Deberá reconocerse a los vecinos y 
corporaciones el derecho a recurrir en 
vía contenciosoadministrativa no sólo 
contra los acuerdos que lesionen dere­
chos administrativos q u e  les asistan, 
sino también contra los que infrinjan 
disposiciones administrativas con fuer­
za legal, aunque aquéllos no hayan 
sido agraviados individualmente.

]'ia coiiieiiciosoadministratíva.

Tanto en materia administrativa como 
en la económicoadministrativa, contra 
los acuerdos municipales se dará el re­
cu rso  contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal provincial, el cual habrá 
de interponerse en el plazo de un mes.

Gratiiidad de Los recursos contencioso- 
administrativos.

La interposición, substanciación y 
resolución de los recursos cnntencioso- 
administrativos, tanto ante el Tribunal 
provincial c o m o  ante la Sala corres­
pondiente d e 1 Tribunal Supremo, se­
rán absolutamente gratuitas, incluso 
para los coadyuvantes, ya lo .sean los 
.\yuntainientos, ya los particulares en 
ellos interesados.

>y - Silencio administrativo.

Como ya se prescribió en el denoini- 
-- nado Estatuto municipal, se considera­

rán desestimadas ¡xir las autoridades y 
organismos municipales respectivos las 
jx>ticiones o reclamaciones de particu­
lares o entidades sobre las cuales no se 
dicte providencia o acuerdo de fondo 
dentro de los cuatro meses siguientes

a su presentación, salvo cuando las le­
yes establezcan plazos mayores o me­
nores. Tales denegaciones tácitas serán 
impugnables mediante los opwrtunos 
recursos, y si prosperasen podrá exi­
girse responsabilidad civil o gubernati­
va a l a s  autoridades, funcionarios o 
corporaciones culpables de la demora.

Referéntium.

Contra los acuerdo.-  ̂ adoptados en re­
feréndum no se dará otro recurso que 
el contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Supremo. Unicamente podrán 
interponerlo los particulares o corpora- 
cione.s agraviadas en sus derechos por 
infracción de ley.

Cuando se trate de acuerdos adopta­
dos en Concejo abierto serán recurri­
bles en la forma y plazos establecidos 
para los que tomen los Ayuntamientos.

Defensa de la autonomía municipal.

Las corporaciones municipales que 
e.stimen atentatoria al régimen de auto­
nomía municipal alguna disposición del 
(iobierno o autoridad subordinada o 
delegada, aunque se haya dictado en 
uso de facultades discrecionales y no 
lesionen derecho concreto del que re­
clame, podrán interponer recurso con­
tencioso de abuso de poder ¡wr los trá­
mites del recurso contenciosoadminis- 
trativü, en única instancia, ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo ; 
pidiendo su nulidad, o recurso de in- 
constltucionalidad ante el Tribuna! de 
Garantías, si se tratase de una ley o 
disposición similar.

II

M L'N IC IPA LIZA C IO N  D E S E R V I­
CIO S

Conclusiones.

Primera. L o s  Ayuntamientos pu­
dran municipalizar todos aquellos ser­
vicios, obügat'orios o no, que tengan 
carácter general, sean de primera ne­
cesidad y se pre.sten predominantemen­
te dentro del término del Municipio.

Segunda. Sin embargo de la conclu- 
.síé>n anterior, la Ponencia estima que 
en la materia de servicios no obligato­
rios los Ayuntamientos deberán acu­
dir preferentemente al régimen oe Em­
presa mixta, que ofrece grandes posi­
bilidades de eficacia.

En ios casos en que los Ayunramien- 
tü.s opten por la directa municipaliza­
ción de servicios que no tengan el ca­
rácter de obligatorios, deberán estable­
cerse las necesarias garantías que ha­
gan compatible esta forma de interven­
cionismo con los derechos de la socie­
dad. Estas garantías habrán de referir­
se a la.s condiciones especiales con que 
deberán adoptarse los acuerdos y a la 
}X)sibilidad de someterlos al referén­
dum. Los Municipios podrán expropiar 
con indemnización o sin elPa, previa la 
declaración de utilidad del vecindario.

Tercera. La  municipalización con 
monopolio se limitará a aquellos servi­
cios de carácter público que sean de 
obligatoriedad municipal.

Cuarta. La  intervención del Estado 
en materia de municipalización do ser­
vicios se limitará a aquellos casos en 
que los Ayuntamientos soliciten el aval 
de aquél a lo.s empré.stitos que acuer­
den emitir para la municipalización dol 
servicio.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

El parque de mendigos de Madrid

I. Municipio madrileño ad­
quirió, en 1930, una g^ran 
extensión de terreno en la 
calle de- R iego, al fina! del 
paseo de las D elicias, con 

el propósito de destinarlo a construir 
en ese sitio un parque .sanitario de 
m endigos, a fin de tenerlos decoro­
samente y , una vez hecha la clasifi­
cación, distribuirlos del modo más 
acertado.

.En 2 de junio de 1930 se tomó 
posesión de los terrenos, e m p e z i 'm -  

dosc las obras extraoficialm ente el 4 
de agosto con el vaciado de zanjas,

\ en 12  de agosto  se empezaron 
m acizar algunas.

Oficialmente las obras no empeza­
ron hasta el 22 de noviembre, por m> 
liaberse firmado antes la escrituríi- 
listas se han verificado sin interrup­
ción y  sin m ás demora que las natu­
rales por las profundidades de los 
firmes y encofrado para hormigones.

í,a  subasta fué adjudicada a don 
Anselm o Rubio con el 2 4 ,10  por lOO 
de baja sobre los 2.833.590,90 pese­
tas importe del presupuesto total 
C|Uedando reducido a 2 .15 3 .2 2 2 ,9 3 ’ 
no habiendo habido hasta la fecha

Ayuntamiento de Madrid
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Vista general del parque de mendigos.

mas (|uc un presupuesto adicional 
‘Motivado por la petición de un señor 
director de servicios para aum cnlar 
>ii'a planta con pabelhín de ingreso e 
!nsialaci(')n de aceras y tuberías grue­
sas de contorno con bocas de riego, 
n^e aumentan el presupuesto líqui­
do en 9 4 .8 35 ,19  pesetas, o sea un 
‘Otal general contratado de pese- 

2 . ’ 33 .3oo,9 7 .

líl edificio g'eneral consta de cator­
ce pabellones, unidos por un cuerpo 
centra! interrumpido en la planta 
baja y corrido en la principal, desti­
nado en plar.la baja a servicio y dor­
mitorio y en planta principal a doi-- 
niitoriü solamente.

Adíanás hay un pabellón de ingre­
so para la sala de reconocimiento, de 
espera y  servicio en la planta baja y

vivienda en la principal. Otro pabe- 
lí(úi con vivienda para conserjería. 
O tros dos pabellones destinados a en­
ferm ería completamente independien­
tes. Otro para servicio de lavadero y 
desinfecciem y dos pequeños para car­
bonera y  depósito de cadáveres.

Todos los dorm itorios tienen servi­
cio de evacuatorios y lavabos pro­
vistos de grifo  y duchas.

E xisten  cuatro escaleras para ser­
vicios independientes de los pabello­
nes de derecha e izquierda, que es­
tán separados por una traviesa.

Todos los pabellones están circun­
dados por acera de loseta hidráulica 
cuadriculada, con bordillo de piedra 
berroqueña. Todos los pabellones 
también están pavim entados de lose­
ta hidráulica, y los dorm itorios, co­
medores, cocinas v evacuatorios tie­
nen un zócalo (friso) de azulejo blan­
co de 1,6 0  m etros de altura.

L a  cubierta es de teja árabe, y tie­
ne instalación de pararrayos.

L a  fo tografía  da una idea pá­
lida de la im portancia de este edifi­
cio, terminado en la actualidad y 
pendiente de destino definitivo.

En nuestra minoría hav conceja­
les que defienden con tesón la idea di' 
que se utilice el llamado parque de 
m endigos para internado escolar, aun 
reconociendo que no reúne todas las 
condiciones debidas.
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Las colonias escolares en Santander
ü todos es conocido el iiile- 

/  V ■  res que lo> problemas de 
^ m M enseñanza despiertan en 

M wX  los concejales socialistas de 
España ciT.'L’ra.

1.a minoría socialista del Municipio 
santandorino ha presentado, para su 
aprobación por el Concejo, la proposi­
ción que con mucho gusto reproduci­
mos a continuación :

Las colonias escolares, ¡jatrocinadas y 
sostenidas por el Ayuntam iento, con algu­
nas aportaciones de entidades y  particuiíi- 
res, van adquiriendo, a medida t[ue se co­
nocen sus beneficiosos resuliados, el calor 
y  la sim patía del pueblo. In.spiradas, orien­
tadas y  estim uladas por los representantes 
dql pueblo trabajador, han encontrado en las 
masas productoras el aliento para convertir 
lo que em pezó por ser un modesto ensayo 
lai una institución ]jedagógicosocial.

L a  confirm ación del interós que e l pueblo 
manifiesta por esta obra, em inentemente al­
truista, « e  halla en las cartas conm ovedo­
ras que algunas madres lian d ir ig ido  a 'os

directores de Uis colonias, exteriorizando su 
gratitud  por los resultados altam ente sali.s- 
factorius obtenidos en los organi.smos de 
los pi-qiu‘ños colonos.

Para encauzar este noble interés por las 
cosas de l<is niños, para en ro lar a lodo el 
vecindario sanlanderino en esta obra de re­
paración y  de justicia social, consideranio;- 
que es preciso, es indispensable recurrir a 
procedim ientos extraord inarios p a r a  qui- 
cada año pueda intensificarse el número de 
culoniacs.

Nos hallam os que de los J.200 niños pro­
puestos por los m aestros nacionales y  mu­
nicipales han sido seleccionados Xoo por lo- 
señores médicos como necesitados fis io lógi­
camente de la v ida reparadora de la colonia. 
Y  de estos 800 habrían de, salir, mediante 
sorteo, j j o ,  que son las plazas que e l Ayun­
tam iento, con sus medios y  las aportaciones 
particulares, puede sostm er. ICs decir, qiio 
de estos 800 niños, qiM' se desenvuelven en 
un m edio m iserable, en hogares tic escasas 
Condiciones higiénicas y  en q iir  la ración 
alim en lieia  es insuficiente para su normal y 
'an o  desarrollo, 470 cria 'u ras han de verse 
privíidas d'd aii'r, del sol, de la luz y  de la

alimeiuaci<>n abundante y sana que prnpe^r- 
ciuna la estancia en la  colonia.

Pues b ie n ; procúrennos que sus cuerpe- 
cilos débiles también reciban la caricia  vivi­
ficadora del sol, que sus ])ulniones se s.iui- 
ren de ain 's puros, que por sus o jos fiui ' 
a raudales la luz deslum bradora de las iik 'ii- 
lañas y  d<'l mar, v procuremos también '')i- 
d iilzar su alm a i.'ii siis prime-ros pasos en 
vida. Inundi-nios ile op lim isn io su cor.'i/éii. 
haciéndoles sentir la intluencia bienhechora 
de una sociedad qui- se preocu|)a de ellos.

P a ra  hacer esto posible, la m inoría so- 
cialistíi del Ayum am ien lo  tieiu- el honor 
do proponer:

Que se instituya, con carócH-r oficial, el 
D ía  de las Colonias escidaia:.'.

Que en esli- díii, y organ izado  p<ir la 
corporación, con las asistencias que con­
sidere convenientes, se realicen cuesia- 
cit>nes públicas, cuyo protlucio s(- deisiinará 
exclusivamenU- a i-sia iilención.

Que a e.sle fin so requiera a entidades y 
pariicularr's que desi-en simiar.'o a este acto, 
so lic iiam io üimbién v i concurso de jóvenes 
trabajadores que s- presten v<»luntarius para 
postular en la vía pública.

; v

5 ^
L>-. I

has madres de \a Casita del Niño, de Bravo Muríllo, c o d  la señora de Bastos y demás damas admirables que s e  dedican a cuidar a los ninos
de la clase obrera de la barriada de Cuatro Caminos.
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Los presupuestos municipales

Sos

X breve, los que no lo Jui- 
van hecho ya, habrán de 

í  comenzar los Ayuntamien- 
tos a discutir los presu­
p u e s to s  correspondientes 

al año 1935.
Hemos considerado conveniente 

publicar un modelo de los que se han 
formulado con carácter olicial y una 
serie de conceptos que pueden ser 
comprendidos en cada uno de sus 
capítulos, tanto en lo que se refiere 
a ingresos como a gastos.

Con ello no pretendemos hacer 
nada nuevo. Unicamente ayudar a 
los concejales socialistas desparra­
mados por todo el país, que quieran 
estudiar este problema, no siguiendo 
la línea rutinaria observada hasta 
ahora en Ayuntamientos donde el 
pri'supuesto form ulado por el funcio­
nario —  muchas veces al servicio del 
cacique —  es aprobado sin discusión 
por los concejales, delhdo a su des­
conocimiento de los problemas pre- 
■ 'tipuestarios.

P r e s u p u e s t o  u e  g a s t o s .

^‘ipiltilo l . — O bligaciones generales.

■ Oticulos: i .°  Censos. 2 .° Pensio- 
nes. 3 .” Operaciones de crédito mu­
nicipal. 4 .“ Créditos reconocidos.

L iiig - io s . 6 .®  C o n t in g e n t e s .
7* C o n t r i b u c i o n e s  e i m p u e s t o s .

-\nuncios y suscripciones. 9." In- 
áiMnnizaciones. 10 . Com prom isos va- 
^•os. I I .  C argas por servicios dei
l-^tado.

Cuando se trate el artículo 8.° de 
•̂ t̂e capítulo, nuestros compañeros 
<^ben tener en cuenta que el A yun­
tamiento tiene facultad de suscribir- 
i'C a periódicos, revistas, etc., ade- 

de la obligada a la Gaceta de 
■ ‘̂ »dtul. fíoletin O ficial de la Pro- 

Boletín del M inisterio de H a- 
(cuando el Municipio es su- 

Ptrior a 5 . 0 0 0  habitantes) y Colec- 
n legislativa  (si el presupuesto 

excede de t o o . 0 0 0  pesc- 
s). Por ello, deben procurar dotar 

se  ̂ para que el Municipio
_ l'.'^^nriba a revistas de estudio, im- 

es de com prar por los conceja­

les obreros, pero que conviene con­
sultar para hacer m ás eficaz su g es­
tión.

Capitulo I I .  —  Representació)i 
m unicipal.

.Artículos: i . "  Del .Ayuntamiento.
2." Del alcalde. 3 .” De los tenientes 
de alcalde y  concejales jurados.

Capitulo I I I . —  l ’igüancia  y  segu ­
ridad.

.Artículos: i . °  C u ard ia  municipal.
2." Socorro de incendios v sah a- 
inento.

( 'ap i!¡lio  I V .— Policía  urbana v rural.

A rtículos: 1." Alum brado, servi­
cios eléctricos V mecánicos. 2." M er­
cados y puestos públicos. 3.'' .Vlhón- 
d iga. 4." M ataderos. 5." (iuarderia 
rural. o .“ Preservación v extinción 
dt! p lagas del cam po. 7 ." Extinción 
de anim ales dañinos. 8." G astos ge­
nerales.

En este capitulo, nuestros com­
pañeros, donde sea preciso, deben 
hacer especial hincapié en que se 
construyan mercados y  m atadero en 
condiciones. D e ello depende, en 
gran  parte, la  salubridad de los ha­
bitantes.

Cuando el Municipio tenga esta­
blecido el s.rv ic io  de guardería ru­
ral, figurando ■ .n presupuesto sus 
sueldos, puede percibirse de los due­
ños de fincas un tributo, siempre que 
éste no sea superior al gasto  que al 
Municipio se le origina por la pres- 
tacuin del servicio. Este impuesto se 
percibirá de los dueños cuando las 
fincas no estén arrendadas o de los 
colonos si lo estuviesen. Se  excluyen 
aquellos que prueben que tienen 
guarda permanente a su servicio.

Igual que a las fincas, puede apli­
carse este impuesto a  los propieta­
rios de montes y  dehesas.

E l reparto puede hacerse o bien 
con arreglo  al líquido imponible de 
cada finca o dividiéndolo por hectá-

CapiUilo V. — R ecaudación.

A rtícu los: i . °  Adm inistráción, ins­
pección, vigilan cia  e investigación.
2 .“ Recaudadores y  agentes.

E l servicio de recaudación debe 
ser muy vigilado por los representan­
tes socialistas, y a  que de ello depen­
de que a las arcas m unicipales con­
tribuyan los que deban hacerlo ; v 
no, como ocurre con frecuencia, que 
aquellos que disponen de influencia 
o am istad se pueden evadir del cum­
plimiento de las ordenanzas. Se pre­
cisa ser muy severo en ex ig ir el 
cumplimiento del deber a  los funcio­
narios encargados de este servicio.

Capitulo V I . — P erson al y material 
de oficinas.

A rtículos: 1 ."  D e oficinas centra-
l .s .  2.'̂  De otras dependencias.

Capitulo l l l . — Salubridad e higiene.

.1 rf/cií/o.s‘ ; I .” A gu as potables y rc- 
siduarias. 2." Limpieza de la vía  pú­
blica. 3 ."  Cem enterios. 4.'' Laborato­
rio de análisis de alimentos y prepa­
ración de vacunas. 5 ." Desinfección. 
(>." Epidem ias. 7.*̂  Saneam iento de 
terrenos. 8 .” Inspección sanitaria de 
kx'ales. 9 ." Migiene pecuaria.

No creemos necesario destacar la 
im portancia que este capítulo tiene 
para los trabajadores, por lo que los 
concejales socialistas deben preocu­
parse porque algunos de sus artícu­
los esvéii bien dotados, para luego 
poder organizar los servicios dando 
trabajo y  mejorando las condiciones 
de vida.

En el primero hay que incluir lo 
referente a traída de agu as, lavade­
ros y baños públicos, depósitos de 
agu a, fuentes, limpieza de la v ía  pú­
blica y alcantarillas, etc.

Capitulo V III . —  B eneficencia.

A rtícu los: i.®  A uxilios médicofar- 
m acéuticos. 2.° H ospitales municipa-

Ayuntamiento de Madrid



1

4® TIEMPOS NUEVOS

les. 3 ."  Instituciones benéficas mu­
nicipales. 4.° Socorro y  conducción 
de pobres transeúntes y em igrados 
pobres. 5 .° C'alamidades públicas.

N osotros debemos aspirar a  trans­
form ar la beneficencia, o sea el ser­
vicio c|ue se concede por caridad, 
por un sentido de asistencia social.

este respecto se debe procurar do­
tar bien los diversos artículos de 
este capítulo.. ,K! conceder medicinas 
a quien no dispone de recursos para 
ello, eliminando a quienes figuran 
indebidamente en las listas de la  be­
neficencia ; el organizar un servicio 
permanente de socorro para acciden­
tes ; el sum inistrar alimentos a los 
enfermos pobres ; socorros en metá­
lico p ara  cuando se requieran trata­
mientos especiales ; creación de cc.ci- 
nas ecomunicas doiide facilitar a li­
mentos a los trabajadores en condi­
ciones de baratura ; avuda a los 
transeúntes que van en busca de 
trabajo, etc., son menesteres C|ue 
puede y debe llevar a cabo un Mu­
nicipio C|iu‘ cuente con Íntervenci<)ii 
socialista.

CapíUilo I X .  —  Asi.'^LciicUi sociul.

A rtícu los: i . “ J u n t a s  lo c a le s .
2 .“ Fom ento de casas baratas. 3 ."  Se­
guros sociales. 4.® Retiros obreros.
5." Instituciones de ahorro, de cré­
dito popular o agrícola o de coope- 
racáSn. 6 .“ Colonización interior. 

.Vlenciones d iversas.

Kn este capítulo, importante como 
l()s otros, se debe procurar incluir con 
cargo  al artículo 7." una cantidad 
con que poder subvencionar a las S o ­
ciedades kgalm ente constituidas qU'C 
tengan establecido el subsidio al paro 
forzoso, con lo que de esta form a y 
de una manera organizada se ayuda 
a m itigar la triste situación de los 
trabajadores que contra su voluntad 
se ven imposibilitados de hallar ocu­
pación.

Capitulo X .— Instrucción pública.

A rtículos: i ."  T^restaciones al l is ta ­
do de servicios de instrucción prim a­
ria. 2 .°  Escuelas municipales de ins­
trucción prim aria. 3 .° Instituciones 
escolares. 4." Enseñanzas especiales.
5. " E scu elas y talleres profesionales.
6 . ° Instituciones culturales. 7 .® Insti­
tuciones de ciudadanía. 8 .° Conser­

vación (le monumentos artísticos c 
históricos.

Como socialistas, el problema de 
la educación tiene que figurar en un 
primer plano de nuestras preocupa­
ciones. D e ahí que en el capítulo del 
presupuesto correspondiente a Ins­
trucción pública consideremos que es 
donde los concejales socialistas tie­
nen-m ás campo donde actuar.

Becas a  los niños inteligentes para 
que puedan adquirir una cultura su­
perior en otros centros de enseñan­
za ; cantinas donde facilitar alimen­
tos a  los hijos de los trabajadores 
los diías de clase ; roperos que pro­
porcionen algo  de vestuario a estos 
n iñ o s; colonias que con la ayuda del 
Estado, donde sea preciso, puedan 
liacer que los niños abandonen por 
un poco de tiempo el medio ambiente 
en que viven para gozar un esparci­
miento muy beneficioso para su sa ­
lud y su instrucción ; fomento de la 
mutualidad escolar, para despertar 
en los niños la aficain a la coopera­
ción y la previsión ; subvención a 
organizaciones culturales, etc. Cada 
uno de estos puntos debe merecer 
una atención especial de los repre- 
seiitantes socialistas en los Munici­
pios.

Capítulo X I .  —  Obras públicas.

A rtículos: i .°  Edilicaciones. 2 .°  E x ­
propiaciones para apertura y ensan­
che de vías públicas. 3.'’ V ías  públi­
cas. 4 ." V’ ías férreas. 5 .° L 'n eas te­
lefónicas. 6.° Parques y jardines.

Si el capitulo de instrucción públi­
ca es muy importante por las pers­
pectivas que abre a la juventud, el 
(|ue se relaciona con obras públicas 
es de sumo interés por cuanto de c|ue 
el Ayuntamiento consigne cantidades 
importantes depende que en los mo­
mentos de m ayor crisis económica 
pueda acom eterse la realización de 
obras que alivien en parte el paro 
obrero.

('apítiilo  X I I .  —  M ontes.

A rtículos: i.®  l ’ersonal. 2." Conser­
vación y fomento. 3 .° Deslinde y 
amojonamiento. 4.® Aprovecham ien­
tos comunales.

N uestros compañeros deben tener 
especial interés en que haya consig­
nación, donde convenga,, para, de

acuerdo con técnicos de confianza, 
puedan efectuar los deslindes oportu­
nos, evitando que lo que puede ser 
un ingreso para el pueblo constitu­
y a  un beneficio para  unos cuantos 
desaprensivos.

Capítulo X í l l .  —  Fom ento de los 
intereses com unales.

.írticu lo s: i .°  Pósitos. 2 .°  Granja?' 
agríco las e industriales. 3 .°  Ferias, 
exposiciones, concursos, funcit)ncs y 
festejos. 4 ." P arad as de animales re­
productores. 5 .° Auxilios para el fo­
mento de la prtulucqión v del tra­
bajo.

Capitulo X I  y .  —  Servicios inunici- 
palizados.

.Irticulo único.

E ste  capítulo, tan breve en su 
enunciación, es el que, como socia­
listas, más debe interesarnos. De 
nuestra fe en las ideas depende qui­
no sea nada o pueda ser mucdio.

Si en el Municipio existe el deseo 
de munreipalizar, suprimiendo inter­
mediarios, servicios como el suminis­
tro de pan, leche, carne y otros ali­
mentos de gran consumo ; abasteci- 
mieiito de agu as y  de alumbrado, et­
cétera, una buenti administración 
conduce a proporcionar grandes in­
gresos para el desarrollo de la vida 
municipal, con beneficio para los ve­
cinos, como consumidores, que ten­
drán una m avor garantía  en cuanto 
a calidad, peso y pureza de los pro­
ductos adquiridos.

Los capítulos siguientes, con ar­
tículo único todos ellos, so ii:

X V , M ancomunidades. X V I , En­
tidades menores. X V I I ,  Agrupación 
forzosa de Municipios. X V I I I ,  Im­
previstos. X I X ,  Resultas.

En las líneas precedentes, en es­
bozo muy ligero, hemos expuesto 
unos puntos que abren ancho hori­
zonte para el trabajo de los conceja­
les socialistas. En un próxim o artícu­
lo hablaremos de la posibilidad de 
arbitrar recursos dentro de los estre­
chos m arcos que concede la ley, en 
tanto se llega a la ansiada autono­
mía municipal, que, sobre todo en 
m ateria económica, se hace cada dut 
más imprescindible.

M. R .

-asa

Baíô

«lí.las de
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Los tributos y los Municipios
ciKRTA, ;t nuestro juicio, 

/ - i  Saborit en su arlteulo 
/  ^  «L a  autonomía munici­

pal», inserto en el ter­
cer número de T iem po s N u evo s , a! 
recal)ar para los Municipios la  recau- 
(lací()ti de las contribuciones e im­
puestos del ,listado. D ecir que «los 
Municipios debieran ser los agentes 
recaudadores forzosos v directos del 
I'.stado» es, a nuestro entender, con- 
signar u n a  legítim a a s p ir a c ió n .  
( oino seria autorización irreprocha- 
!)le pertniiiries «agregar las décimas 
C|Ue fueran indispensables para alen- 
<ier a sus cargas locales».

l’ero si aspiráram os a que los Mu- 
'úcipios fueran facultados, si se cree 
preciso con las garantías adecuadas, 
para recaudar y para adoptar los tri- 
laitos que, sin menoscabo de las obli­
gaciones c sta ia k s  y municipales, ri­
piaran mejor con la riqueza del lu­
gar, pondríamos el dedo en la lla g a ; 
•a nivelacicin prisupuestaria. No tan 
'f'lo porque el eontribuvente se «aho-

En el pleito que los Municipios ‘vascos 
sostienen contra el Gobierno, el presi­
dente de este último reconoce que aqué­
llos tienen la razón moralmente. Pues 
nada. S i tienen la razón y  el Sr. Sam- 
per es autonomista..., lo mejor es qui­
társela. ¿Hay lógica o no^ Pobre au­
tonomía con estos defensores que le 

han salido.

0000000000000000000000000
rraría» la respetable sum a de millo­
nes que el bonito negocio recaudato­
rio produce al «intermediario» (al re- 
cíiudador jefe), de fácil y convenien­
te supresión. (ísegún una estadística 
que consultamos, en el año 19 3 1 ob­
tuvo el Estado del contribuyente es­
pañol (T b \R H N T A  y T R E S  M I- 
J .L O N E S  de pesetas en coJieepcto de 
premio de cobranza, que se distribu- 
}-eron a s í; tq millones para  el E sta ­
do ; ro para pago de haberes de unos
3.cxK> recaudadores auxiliares —  que 
son los que «exclusivamente» reali­
zan la gesti()n recaudadora —  y de­
m ás gastos ; 14  millones de comi­

sión a lo.s intermediarios por... 
¡ ¡U n a  sola zona de Madrid, capital, 
creemos que la titulada «Centro», 
produjo en ese mismo año al inter­
mediario 2 0 0 . OCX) pesetas ! !) T am ­
bién porque podnía lograrse que, ade­
m ás de «más justo el tributo, fuera 
más equitativo» ; porque podióa sim ­
plificarse el servicio ; por la  economía 
que representaría para el Estado el 
hachazo que podría dar en la fron­
dosa y en cierta m anera ineficaz bu­
rocracia del ministerio de Macienda. 
No olvidemos, por otra parle, C[Ue 
se podrían redimir esos 3 . 0 0 0  asa la ­
riados de la m iseria _\- de la inquietud 
a que ios somete ese patrón interme­
diario, acostum brado a de.spedirlos 
cuando no se conforman con sueldos' 
m iserables o después que el reuma o 
la vejez agotó sus energías. Y  este 
aspecto, para un socialista <'omo pa­
ra un com unista, es digno de tenerse 
en cuenta.

M áximo  S .X N cn ii.Z
Salamanca.

ir- ' "“ n i c i pa l  d i 

Bravo Mu- 

(Cuai.-o Cam!. 

“ ‘(“■"a a Juan 

la a« ra ,

r  acogidos
^ ^«urso „  lo, 

crisis de tra-

I ‘1« «  prolonga 

por la falta
'''"Oibilidad del ré. 

capitalista.

r
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Fundación Cesáreo del Cerro

Un aspecto de la labor cultural de la Casa

del Pueblo de Madrid
' 'V  t>N Cesáreo del Cerro y 

¡ m \  Alamo, hombre modeste)
^  m w yue Inibo de luchar con-

J  Ira el meeiio que le ro­
deaba, pudo apreciar en 

su propia carne la fa lta  de instruc­
ción que sufren los que m ás traba­
ja n ; por eso 1). Cesáreo al morir 
percibió el tlolor de los humildes y 
les dejó una parte de su fortuna para 
dedicarla a la cultura de los obreros 
V de sus hijos, a quienes habría lie 
darse, además ile instruccuMi, comi- 
<la y  vestido escolar.

Pero la idea'm agnífica tle 1). Ce­
sáreo era preciso concretarla, ciarle 
lorm a viable con garan tía  de cum­
plimiento, y al buscar el órgano rea­
lizador, el poderoso /'industrial ma­
drileño —  era hijo de \ 'a llecas — , 
c|ue jam ás tuvo relación con las So­
ciedades obreras, vio claram ente (jue 
su idea en favor d e 'lo s  trabajadores 
nadie la cum pliría mejor que la Casa 
del Pueblo, cindadela donde se refu­
g ia  un espíritu lleno deijusticia, don­
de encuentra eco eficaz toda protes­
ta legítim a y donde se practica la 
mejor escuela de ciudadanía v edig- 
niilcación de la clase obrera.

Sabiendo 1). Cesáreo del Cerro la 
gran  fuerza moral de Pablo  Iglesias, 
elfapóstol sublime e inmarcesible de 
los trabajadores esp añoles; cono­
ciendo el cariño inmenso ejue nues­
tro «abuelo» sentía por los humil­
des, fue a él, a Iglesias, y ipensan- 
do en él como v ig ía  y orientador, a 
c['uien encomienda la iniciativa )• tles- 
envolvimiento de A*sta obra fecunda 
que es la Fundación Cesáreo del C e­
rro, que desde el prim er momento 
ptiso Iglesias en manos de Bestei- 
ro, convencido tle que éste era el 

■ pedagogo m ás ilustre,- el gu ía más 
experto, el sembrador imís adecua­
do y e! intérprete m ás seguro y  fide­
digno denlos propósitos del filán­
tropo a través del pensamiento ideal 
del fundador del Socialism o español.

Y  las huestes educadas por Pa­
blo Iglesias l'ueron la m áxim a -ga­
rantía para  1). Cesáreo del Cerro, 
quien en el apóstol del proletariatlo 
madrileño vió  el hombre a quien, 
m ientras viviera, habría de consul­
társele en todo cuanto se relacionase 
con la Fundación, ya que —  pala­
bras del testamento —  «sus indica­
ciones indudablemente habrám de set- 
acertadas y beneficiosas para  )cl in- 
itré s  común de los obreros».

La sem illa noble v generosa del 
filántropo había encontrado el cauce 
debido para llegar a franca fructifi­
cación. Pero la idea hab'a que mol­
dearla en realidades inm ediatas, y si 
1). C'esáreo del Cerro fué el aporiador 
de los elementos econónimos, v si P a ­
blo Iglesias —  como símbolo sublime 
d{; la moralidad y  del espíritu recto v 
dey orieniacH)!! justiciera de las ma­
sas obreras que represen tan ‘la Casa 
del Pueblo madrileña —  m ientras v i­
viese había de ser el consejero ase­
sor de los fines fundacionales, |u- 
üán Besleiro , desde 'el prim er mo- 
mc'nío de constituirse el Patronato, 
fué y sigue siendo su presidente y 
ha venido y viene, dedicando sus des­
velos constantes 'para dar cuerpo a 
la idea, y B i'sleiro , con su gran au­
toridad, ha moilelatlo esta, instilu- 
cióii de cultura ol)rera, C|ue pueilc v 
debe s e r ‘orgullo tle los lral)ajadores 
organizados en la Casa del Pueblo 
de Madrid.

F sta  liermosa obra, tan llena ile 
sugestiones para el 'porvenir do! pro- 
letaria-do, constituve jalón sublime 
en el camino amplio c|ue le está re­
servado en sus avalares. F sta  her­
mosa oI)rn, trascendental para el 
espíritu de los lra!)ajadores madrile­

ños, ha tenido como base de su rea­
lización el sostén de tres voluntades 
equivalentes entre si por lo formida­
bles, por lo rectas v por lo genero­
sas. Los nombres de 't'esáreo cid Ce­
rro, de Pablo Ig-lesias v de 'Julián 
Besleiro son, como trípode insepara­
ble, las piedras fundamentales de 
esta institución c'jemplar, jírofunda* 
mente transform adora, \-a c|ue}la ac­
ción más enérgica que en el alma 
social se puede realizar es la de or­
ganizar, atender y desen\’olver con 
acierto una escuela: la escuela es 
la m ás sólida v fundamental de las 
revoluciones.

Por 'eso la Casa del Pueblo hace 
m;íxinios esfuerzos por crear institu­
ciones sociales en c|Ue la clase tra­
bajadora se prepare v fortalezca 
hasta conseguir plenamente su per­
sonalidad ciudadana. *Y cada paso 
adelante es un nuevo estimulo a ma­
yores avances y cada punto de IP' 
gad a es un nuevo punto de partida 
hacia otros anhelos m avores.

La Fundacicin Cesáreo del Cerro, 
instiluc-ión de cultura nacidii de un 
hecho tari extraordinario en e! uiu- 
bicnte español —  pues es verdadera­
mente raro que un capitalista en 
nuestro país dejo un mili(')n de pile­
tas para la cultura obrera de tipo -so­
cialista — , constituye nueva deinos- 
lraci(')n de que el proletariado está 
capacitándose v puede va dar ejeu’* 
pío y pruebas de que sabe hacer 
cosas bien, sin necesidad de inter­
vencionism os intrusos.

Rodolfo Llopis, en su ambicio'’ 
norm ativa, en lo que hace y en I" 
(|ue escribe, anhela ir hacia una f'’* 
cuela m ás humana, hacia la esciK*!"' 
fam ilia, hacia la escuela-hogar, f'*

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

La autonomía municipal solo pueden sentirla los hombres 
libres. De ahí que se opongan a ella los reaccionarios.

Ayuntamiento de Madrid
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EJiílcios de la Fundación Cesáreo del Cerro donde reciben educación los hijos de los trabajadores.

' ‘••[■ (iadn-o «lióme» de* los niños. Pues 
'•'í’O Sf quiso c|uc fuera, y está sien- 
' “  tuiec seis años, la Kscuela
'''• la Fundación ( ’esáreo del ( 'erro .

_Liia ,Ksciu-la naxlelo, una institu- 
' ">n pedaj^iij^ica C|ue es adm irada por 
í 'kIos. I-,s;i es la realidad que liov 
P'^ysema la Casa del Pueblo de Ma- 
' '■‘d a la consideraciíín de todos.
V. ■ '’ \*‘‘ ' ' ‘ 'da en lugar popular de 

.y tín la sLiperilcie de unas 
-se halla la finca, .sana, 

situada, ('on abundantes ;írbo-
loK '  (adre flores y fru-

'dicen su vida los pe(|ue- 
< seolares en pleno aire y en p!e-

li's ^ '■ ^ ■ '•dadera educacicín di
ue- ̂ niños está en cine corran, i 

‘-n el campo,

luía (]<i • 1,
 ̂ nanos oii |>ál¡( r<-nfance prison-

[niere...

bres'  ̂ ptJela. P a ra  que los Iioni-
su día sean hombres, plena-

nicnle liombres, hav que procurar 
que los niños stain íntegram ente ni­
ños en el sentido absoluto de lo que 
correspondo a los primeros años de 
la vida humana.

y  eso es la Kscueia de la Funda- 
ci<)ii Cesáreo del Cerro. Una Escue­
la que responde al pensamiento de 
-\natole France cuando dijo que es 
mejor que los niños aprendan a leer 
en las hojas de los árboles que <*n 
las liojas de los libros.

Cumpliendo el mandato fundacio­
nal se ha atendido también a la cul- 
lura de los adultos, v a su servicio 
!iay duchas y una biblioteca —  lug'ar 
de trabajo y  seminario —  que cuenta 
ya  con m ás de tres mil títulos, que 
hacen de ella la m ás completa v de 
cspecinlización más moderna para la 
clase obrera. Pero de esta biblioteca 
fundacional, que también es circulan­
te, deberemos hablar otro día para 
hacerlo más ampliamente.

E sta  institución de la C asa  de!

Pueblo madrileña es florón sitblimi', 
es sug-estión de infinitas m odalida­
des en ios avances hacia el porvenir. 
-\sí g'ana sus conquistas la  clase obre­
ra organizada ; así enaltece, así acre­
cienta sus prestigios, teniendo como 
guía eterno el espíritu de Pablo Ig le­
sias : así .se hará todopoderosa, a 
posar de cuanto pretendan hacer y 
decir sus enemigos incapaces.

V  porque éste es el anhelo insíicia- 
!j 1c  de los trabajadores madrileños, 
el alto espíritu pedagógico <le Juliiln 
Hcsleiro ha con.seguido en esta ins­
titución que cristalice su m agistral 
concepción de. lo.s viveros infantiles, 
qut* con tanto entusiasmo aceptó la 
C asa  del Pueblo al exponérsela en 
inolvidable conferencia.

E l porvenir es de los que traba­
jan V producen obras de tan profun­
da trascendencia moral como esta 
Fundación Cesáreo del ( 'erro .

F r a n c isc o  N U Ñ E Z  T O M A S

Ayuntamiento de Madrid
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Las Cooperativas y los Municipios
' AY muchos problemas 

cooperatistas cjuy ofre­
cen un gran  interés pa­
ra todos aquellos que

sean amantes del estudio de las cues­
tiones adm inistrativas, asi como para 
aquellas personas que hayan de des­
empeñar cargos edilicios, pues desde 
los problemas de abastos hasta los 
de vivienda, pasando por los de asis­
tencia social, calcúlese qué cantidad 
de cuestiones no se pueden presentar 
al estudio y resolución de los Munici­
pios y en cuya mejor solución puede 
inlluir de m anera enorme la coope­
ración.

Aprovechando la hospitalidad que 
al movimiento cooperatista ;español 
brinda T iem po s N u ev o s , les dedica­
remos todo cuanto tiempo nos sea 
posible, V siempre dentro del espa­
cio que nos es permitido ocupar.

Veam os h o v im a  cuestión que con­
viene estén enterados lodos los con-

t • \

■ íVi

cejales socialistas y  aun aquellos que 
pertenezcan a partidos burgueses, 
pero que tienen su fuerza de apoyo 
en los sectores populares. N os refe­
rimos a la  exención de im puestos que 
tienen algunas C ooperativas, no [to­
das, como se afirm a muchas veces 
con bastante ligereza. En  m ateria de 
im puestos están exentas las Coope­
rativas obreras, v las que obtengan 
la calificación de populares, de con­
tribución industrial, de utilidades y 
de timbre, todos ellos pertenecientes 
al Estado. E n  cuanto a impuestos y 
arbitrios municipales, son muy po­
cas las que disfrutan de alguna exen­
ción. Esto  lo decimos para salir al 
paso de m anifestaciones que se sue­
len hacer contra las Cooperativas 
presentando la vida de estas entida­
des como rodeadas do una serie de 
privilegios que. están muv lejos de 

gozar.
Pero había de ser cierto, habían

-J

V-+-

C ‘-.

Los oiños de la colonia El Arco Iris, en la playa de Villajoyosa.

de tener las Cooperativas concedido 
un gran  número de exenciones, de 
impuestos m unicipales, y esto no se­
ría en ningún caso un privilegio ni 
un favor, como vam os a demostrar,

Antes de existir en España un 

movimiento cooperatista organizado, 
antes de existir la  deficiente legis­
lación cooperatista que hov tenemo.s, 
y a  había muchas Cooperativas que 
dedicaban a obras sociales una bue­
na parte de los excesos de percepción. 
Después de organizarse las Coope­
rativas nacionalmente, y después de 
existir la  ley de 'Cooperativas, no 
hay entidad de esta clase, por me­
dianamente organizada que esté, que 
no dedique una parle de sus excc.sos 
de percepción, o lo que vulgarmen­
te se llaman beneficios, iiabiendo 
niuchas, todas las llamada.s popula­
res, que dedican cantidades que os­
cilan entre el 25 y el 50 por 100 de 
dichos excesos, al fondo de obras .so­
cia les.

Y  estas obras sociales, cuáles 
son ? \ ’eamos la lista  de las oficinl- 
mente aprobadas por el ministerio 
de T rabajo  para (jue no se nos pue- 
lia decir que inventamos o exage­
ram os :

Servicio médirofarmacéutieo

y lie practicantes.
2 . ”- Subsidio por enfermedad.
3 .  '̂  Socorro al falleciinieiiLo 

socio.
4 . "̂ Socorro al rallccimiento de 1¡‘ 

esposa del socio.
5 . “' Préstam os a los socios qoe 

se encuentren en paro forzoso.
6 .  ̂ F iestas fam iliares con exl"' 

bición de películas educativas.
7 .  ̂ Form ación de una bibliotci'í^ 

de obras cooperatistas.
8 .  ̂ Colonias infantiles.
9 . “ Pensiones para la vejez y 

guro de amortización.

Z;

Ayuntamiento de Madrid
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l•|)lm■ nla^ la ri-cariini \’ so^- 
Icnimienlo <le instil Liciones de ensc- 
''Hnza,

( <>nio s(‘ ve, casi todas d ía s  vio-
'U'n a realizar unos servicios de asis-
l<-‘nc¡a social, los cuales, de no reaü-
-̂ ■ ífse poi- estas cntiiiailtis, vendrían
■t K-caer sus efectos sobre el presu-
P"<;s(o (le los Municipios. Bastarán

P'Tn demostrarlo dos o tre s ejemplos

''''finitos que podríam os citar:

Cooperativa popular El Yun-
de lorrevie ja , ha or^-aiiizado

obra.s sociales, y entre ellas, co-
'” n la más importante, ha esLableci-

tin Socorro de 1 ,5 0  pesetas dia-
para la compañera del socio fa- 

llecido.

j  ̂ "nperativa L a  Fraternidad, 
'^Hrcelona, una de las m ás anti- 

k' las \ prestigiosas de Itspañu, tie- 
 ̂* " ''tahlecid() el socorro de vejez, 

■' hora actual tiene a su cargjo 
de cuarenta ancianos.

Salida de la colonia £1 Arco Iris para Viliajoyosa

I.a Cooperativa de Madrid F 1 -\r-
co Iris tiene como principal obra 
social la colonia infanli! de \ ’ illajo- 
vosa, inautiurada el pasado año con 
cuarenta niños.

Pensiones a. viudas de trabajado­
res. a éstos cuando lle '̂’an a la an­
cianidad, cuarenta niños hijos de 
modestos ti'abajadores enviados a 
una colonia, ¿no representa para 
cada uno de los Municipios en que 
se hallan enclavadas una cantidad 
muy superior a lo (|ue pudieran de­
jar de trib u tar en el caso de que 
aquellos 1 e s concediesen als^'unas 

exenciones? Porque de no existir es- 
t;is obras sociales de las ( ’ooperati- 
\as , no diremos que todos, peía) la 
m avor parte de esas viudas y esos

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Leed y propagad
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ohiiTos ancianos, tendrían (pie aco- 
” -erse a la beneficencia en imuchas 
ocasiones, y lo mismo diremos de 
esos cuarenta niños, una buena izar­
te de los cuales hubieran tenido ‘que 
asistir a una colonia municipal.

-Vsi, pues, seamos un poco justos 
\’ \'avaii sabiendo la relaciiui, }• so­
bre lodo el interés, (pie ofrecen para 
los .Municipios las obras sociales 
que realizan las 'Cooperativas, para 
que ruando llegue la ocasión estas 
('iieuLnlren en los Concejos, si no pro- 
teeci))!!, pues crein  que tanto estas 
entidades como aquellas otras que 

se ocupan de otras cuestiones que 
afectan a los trabajadores no deben 
vivir jjrotegidas por nadie, por lo 
menos atenciiín y facilidades, en vez 
de las trabas y obstáculos ([ue sue­
len encontrar muchas veces cuando 
tienen que acudir a la Adm inistra- 

ci('n municipal.
Reoixo (lü N E A L .E X

Ayuntamiento de Madrid
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CAMIOI RESUÉDHUEVO
E l PROBLEMA DE LOS TRANSPORTES
El 2 i¡2  toneladas c. u. de aceites pesados R E N A U L T  
que permite, con un gasto de comhustihle de sólo 17 litros de 
gasoíl por 100 kms., transportar a precios no igualados por 
ningún otro medio, en condiciones de rapidez, desconocidas 
hasta la fecha, toda clase de cargamentos.

C A M I O N E S  de 3 1  2, 5 1 2 ,  7 I 2, 12 y 15 toneladas de carga útil. 

T R A C T O R E S  de 6 y 15 toneladas de carga lítil. 

A U T O C A R S  de 33 plazas.

rÁVicroscox /escasa difb- 
/e/CXCÍA A L O S D E  VFMICV- 
L o s  S í  M  T L A  R E S  C O S  
A f o r o  R E S  P E  GASOUF-'^

Sociedad Anónima Española de Automóviles R E N A U L T - M a d r i ^
Exposición: Av. Pi y M argafl, i6

Oficinas, depósUo _r talleres: Av. Plaza Toros, 7

Agencias oficiales en Madrid:
Productos de Caucho, S. A.*Sagasta, 21 y 2̂  
Joaquín M auri.'Pa$eo de Recoletos, 12

Sucursales. . . .
BARCELONA: Córcega, 29^-295 

SEVILLA: Av. de la Libertad, 68 

G R A N A D A : Gran Via Colón, 38 y qo

AGENCIAS EN TODAS LAS CAPITALES VENTAS A c r é d it o

Ayuntamiento de Madrid
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^AUSA un verdadero dolor
# ver la  indiferencia con 

. que el vecindario madrile-
ño —  no decimos los naci­
dos en M adrid, pues és­

tos constituyen casi la  minoría del 
vecindario —  acog-e y trata los pro­
blemas municipales. Contrasta g ran ­
demente esta actitud con la que ob­
servan los vecindarií)s de la m avoría 
de las capitales y pueblos españoles, 
donde las cuestiones de orden nnini- 
npa! constituyen una perenne pre­
ocupación.

Si los .\yuntamientos de todas las 
capitales de España —  v no digam os 
de los pueblos —  disfrutasen, en la 
natural proporción, de las posibilida­
des y del crédito de que goza y  puede 
VTozar aún más el Avunlam iento de 
Madrid, a buen seguro que el pan­
orama de que disfrutaríam os sería 
bien diferente al actual. P ara  los que 
sentimos y  nos interesamos por los 
problemas de nuestro pueblo, resulta 
doloroso tener que considerar el con­
traste entre la apatía y la enem iga 
de buena parte de los concejales de 
'lucstro Ayuntamiento liacia todo 
yiuello que signifique avance y juc- 
jora de los medios de vida nninici- 
Ptdes madrileños, con el entusiasmo 
) fe que en provincias —  tspecial- 
’ttente en algunas provincias-— po- 
nen en el desempeño de sus cargos 

casi totalidad de sus concejales.
f.Razón principal v casi única de

* ^^^'^ipenctración con la función 
'dilicia.-' Su carta de naturaleza, la 
fftzón de ser hijos del pueblo a quien 
l'cpresentan. N atural mente, que tam- 
’ tcn hay concejales de otra natura-

que aquella por la que son con-
‘̂ cjales que merecen bien del pueblo
> -'̂ on honra de sus Municipios ; pero

mismas excepciones demues-
•"an que, como regla  general, no

c ni debe babor más v  mejoix‘s
fiacidos en cada

o, o, a lo m ás, do cada pro­
vincia. '

^j^tuplos están bien latentes:
, ■  tioicipio, el de M adrid, que, a 
^^cepi-¡¿j  ̂ minoría socialista,

ine * ios demás concejales
honrándose con el tí-

drileño. L o  vemos todos los días. 
Problem as del m ás alto interés para 
Madrid, en interior, ensanche, h igie­
ne, arbitrios, enseñanza, etc., que 
debieran ser acogidos v estudiados 
i'on todo celo y cariño para poder 
hacer un Madrid que en nada tuvie­
ra que envidiar a las mejores capita­
les europeas, y que al propio tiempo 
pudiera ser expuesto al turismo mun­
dial, son tratados con tal pobreza de 
espíritu, con tal incapacidad, en lo 
que no es el factor menos im portan­
te la «cosa» política, que un vecin­
dario que se sintiera verdaderam en­
te celoso de los intereses de su pue­
blo difícilmente habría de consentir. 
L a  ruindad política de casi todos los 
sectores de nuestro M unicipio eclia 
por tierra el esfuerzo, el trabajo, el 
interés que la minoría socialista pone 
en el desempeño de su cometido, de­
mostrando un celo y una capacidad 
que nadie ha igualado ni es capaz de 
superar.

Otros Municipios —  las provincias 
vascas, por ejemplo ■—  marcan la 
pauta de cómo debe considerarse la 
función edilioia y a cuánto obliga la 
representación que el pueblo les otor­
gó . L a s  provincias vascas, ante el 
temor bien fundado de que iban a 
ser atacadas en los principios de su 
desenvolvim iento adm inistrativo— la 
form a como fueron y para lo que fu e­
ron nombrados los gestores provin­
ciales son l)uen aserto —  ha puesto 
en pie, como a un solo hombre, a to­
dos los concejales de las provincias. 
¿Identificación política? ¿Convenien­
cia de esas conjunciones bajo otros 
aspectos políticos? N ada de eso. Con­
cepto, y  grande, del va lor moral de 
su representación concejil. Defensa
heroica del derecho de sus Avunta-«
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mientos. Tem or de perder su auto- 
n o m í a adm inistrativa municipal, 
ejemplo y modelo para  todos, y que 
constituye su m ayor orgullo. Pues 
qué, si las provincias vascas hubie­
ran estado som etidas adm inistrati­
vam ente al Poder central, ¿habrí'a- 
les sido posible llevar a cabo la 
gran  obra realizada de tantos años 
V cada vez con m ayores horizon­
tes, en un deseo lógico y  natural 
de una m ayor superación? Pues pa­
ra lo grar todo eso no ha sido necesa­
rio establecer conjunciones de parti­
dos, ni siquiera puntos de identifi­
cación. H a bastado solamente sen­
tirse hijos del pueblo que Ies otorgó 
su representación.

Puede haber, y  seguram ente los 
liabrá, hombres nacidos en otros pun­
tos de E sp añ a que, por estar avecin­
dados en M adrid de muchos años, 
han logrado com penetrarse con el al­
ma del pueblo madrileño y lo esti­
man como cosa propia ; pero la ma- 
^•orí'a de estos ciudadanos no hacen 
sino velar v, al socaire de la vecin­
dad, am parar iiiterescs creados c|ue 
no les filé posible lograr en los ]>uc- 
blos de su naturaleza.

M adrid necesita concejales m adri­
leños o nacidos en la provincia. Y , 
sobre Lodo, concejales socialistas. Su 
conocimiento de la vida, su expe­
riencia en las necesidades del pue­
blo les hace acreedores, por derecho 
propio, a  la  m ayoría absoluta en el 
A l untamiento. No podremos llegar 
a crear el M adrid con que todos so­
ñamos si no es barriendo todo aque­
llo que signifique el m ás pequeño 
obstáculo para el desenvolvimiento 
de los problemas m unicipales. Es 
vergonzoso presenciar cómo tantas y 
tantas iniciativas socialistas quedan 
en el panteón de las Com isiones o 
entre la  m araña técnica y burocráti­
ca. U na limpieza a fondo scn’a un 
gran  sedante para este admirable 
pueblo madrileño, tan digno de me­
jores representantes m unicipales. E n ­
tre tanto, la  gestión que realizan los 
actuales concejales socialistas es el 
mejor exponente de la necesidad y 
conveniencia de su colaboración acer­
tada y honesta.

V ic en t e  D E  O R C H K
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La desgravación de los vinos
en otro trabajo he- 

»  in<>s indicado, uno de
» los puntos que más dis- 

cutidos fueron en el 
C'ongreso municipalista 

de Ciijón fue el referente a pedir o 
no (jue los vinos y  demás materias 
derivadas de la uva fueran des- 
i4Ta\’ados de los impuestos muni­
cipales que en la actualidad satis­
facen .

Dos posiciones antag'ónicas se 
debatían, l'n a , la representada 
l'or iMunicipios de regiones viti- 
• inícülas que en Ja desgravacióíi 
de estos impuestos ven la posi- 
h'ilitlad de dar salida a las enor­
mes existencias que tienen alma­
cenadas, resolviendo o, al menos, 
aminorando la difícil situación 
por que atraviesa hoy la vitivin i- 
cidtura española.

La otra posición se hallaba lir- 
memente .sostenida por represen- 
lanles de otros Ayuntamientos, la 
mayoi^ía, que, no sintiendo tan 
profundamente ese p rob lem a , 
aprecian, por el contrario, que la 
desgravaci()n del vino supone la 
ruina de muchas corporaciones. 
Municipio hay, como CJiamar- 
(ín, (¡ue el arbitrio sobre vinos re­
presenta un 30 por too de su pre­
supuesto de ingresos.

Qué argumentos se han CvS- 
g'rimido j)or uno v  otro lado? Los 
defensores de intereses vitivin íco­
las hacían especial hincapié en 
que, al ser siij)rimidos los im­
puestos locales, el v ino j)uede 
abaratar.se v, como consecuencia, 
consumirse mucho más. Tam ­
bién argumentan en el sentido de 
(jue por la barrera aduanera que 
representa este tributo los vende­
dores, por mucho que se beba, es 
m iiv poco el vino que expenden. 
Porque lo que Íiacen es mixtih- 
car el i)roducto para obtener un 
margen superior de ganancia. ,Si 
se suprime el( tributo, nadie ten­
drá interés en falsificar el vino, y 
podrá cons*umirse una cantidad 
m iiv superior a la (jue actualmen­
te se consume.

Los enemigos de la desgrava-o o
c'i(>n (‘xponen su ]3ensamienlo de 
tpie el beneficio que puedan ob­
tener unos cuantos señores, los 
productores, y más aún los aca­
paradores de la uva, resulta muy 
mez([UÍno comparado con el vo­
lumen delf perjuicio (iue se irro­
ga a las Municipalidatles. Sin 
contar con (]ue el benehcio no lle­
garía al consumidor, (jrc  en su 
mav(/r parle adquiere el •̂í'no en 
['roporciones petpieñas, cuyo pre­
cio no sería rebajado.

Hs indudalile (pie el tema en sí 
encierra una gravedad grande. 
Pero con serlo, no es sino iiiui 
parte del conjunto de jiroblemas 
(pie encierra la desgravación de 
líos impuestos sobre artículos de 
consumo.

Una cuesliíin que nadie ¡)ucde 
negar es (pie |3or los A }'unla- 
nuenlos se gravan otros artículos 
considerados como de primera 
necesidad. Y  la duda está entre 
cuáles podrían desgravarse con 
benelicio para el contribuyente y 
el menor perjuicio para eí M uni­
cipio. Para nosotros no tiene du­
da. La  carne, las legumbres, et­
cétera, pueden y  deben ser des­
gravadas antes que el vino.

Ahora bien. ¿ Hs que no pue­
de resolverse eli problema en su 
conjunto? considero que sí, 
V así lo sostuve en el C'ongreso 
de Gij(Sn. E.s- preciso, de una ma­
nera terminante, llegar a supri­
mir los impuestos indirectos que 
gravan los artículos de consumo. 
Impuestos (pie de manera tan di­
recta viímen a gravar las exhaus­
tas hacií'iidas domésticas de los 
trabajadores. Los que, aun cuan­
do no puedan alimentarse lo de­
bido, como (piiera (jue son una 
inmensa mavoría en el país, son 
las (juc realizan un mavor con­
sumo.

Encontrar los sustitutivos (pie 
vengan a contrarrestar la pérdida 
de los imj)ueslos sobre el consu­
mo es la lar('a fundamental a que 
se lanzanon los congresistas. Y

cuando surge la j)ro|)iiesta de qiu‘ 
s(' pida la implantación del im­
puesto progresivo sobre la renta, 
son en primer término los repre­
sentantes de las regiones del vino 
los que se oponen. ¿ I^or qué? ha 
respuesta es bien sencilla. Por- 
(pie se dan cuenta de que si siis 
intereses como viticultores h'S in­
ducen a pedir la desgravación de 
los vinos, esos mismos intereses 
de jiropietario les hacen oj^oner- 
se a que por una valoi'ación de la 
riqu(‘za que poseen tengan (j u e 
tributar por lo {[ue efectivamente 
les corresjjoníle. Es mucho más 
fácil recargar el imi)uest(j sobre 
otros artículos alimenticios. 
decir, seguir la política de nadar 

guardar la ropa. • 
l ’ cro es natural que los irucus 

salgan malí. Y  cuando (piisieron 
adherirse a la propuesta sus ad­
versarios, ])revien(do una mani­
obra, se lanzaron a votar en con­
tra, con lo (jue la aspiración de 
llegar a una desgravación del im- 
jjucsto sobre \-inos no llega a in­
corporarse a las demandas formu­
ladas p o r  el C'ongreso de lu 
ünic>n de .Municipios.

N o  obstante, el resultado inte- 
re.sante olDlenido !ia sido que se 
hava abordado tema de tanto in­
terés como el' del eslablecimienfo 
del impuesto sobre la renta, sin 
que a nadie le haya cogido de 
sorjDresa. Es (pie hoy día, cuan­
do los prolílemas son más com­
plejos, las vieqas fórmulas libera­
les no liením aplicación. vSe pre­
cisa recurrir a soluciones que pn- 
ra muchos son extremas, pem 
cuya aplicacií'in, jjor ser de ju^' 
ticia, ha sido siempre defen(iidn 
j)or los que militamos en el Par­
tido .Socialista.

M a r ia n o  R O J D

ooooooooooooooooooooooooo

hee¿ i j  propagad

E L  S O C IA L IS T A

Ayuntamiento de Madrid



vos

TA

y g i c g i r g ■ t f y  y

Sociedad Española

U  R  I  C  E  L  L  I

Manuel Silvela, número x

M A D R I D

Z g K g g

n

Ayuntamiento de Madrid



^ a un Ayuntamien 
to se U ¡u&ga por el 
•pelaje' de sus funcio­
narios. Vestirlos bien, 
para mucho tiempo, sin 
gravar demasiado ei 
presuptusto. es proble- 
ma que resuelve la co 
lahoración de una sos 
trena especializada en 
uniformes^ C A /A

“ Vír-fd

que dé a esos unifor­
mes -la línea» que tie­
nen todos sus trajes de 
calle, gracias a sus cor 
tadores de primer or­
den, y  la duración que 
deben a ía calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus precios siempre 
económicos.

Sección Medida. 
Sección Señoras. 
Sección Niños. 
Sección Uniformes.

G R A N D E S  M A N U FA CTU RAS  
D E  SASTRERIA

Proveedor de la Exenta Diputación Pro 
viudal de Madrid, del Exemo. Ayun^' 
mienu de M adrid y de la Banda 
publiitcana.
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